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MAGNiFICO y EXCELENTÍSIMO SR. RECTOR; 

ExCELENTísmos E !LusrnisIMos SRES. ; 
QUERIDOS COMPAÑEROS DE CLAUSTRO; 

QUERIDOS ALUMNOS; 

SEÑORAS y SEÑORES : 

Es pt·otocolo trculicional qtte las primeras pal.abras con que se inicia el 
a.fío acadbnico sean un breve resumen de los acontecimientos habidos en 
nttestra Universidcul durante el curso anterior, en un acto que qu.i&re sim
bolizar el espíritit de la corporaci6n. No e.s una simple formal.idacl el que 
ante la sociedad, representada diversamente en esta solemne apertura, se 
expongan los sucesos 11uís notables de la vida universil'aria. Por el contra
rio, es una manifestación concreta del decidido empeño que la Universi
dad tiene de entrañarse más a:Ún, si eflo ftlera posible, en la vi.da de l,a 
ciudad, a ui que sirve. Cumplo, pues, gustoso, no como simple rutina ad
ministrativa, con esta grata obligación de daros cuenta de los acontecimien.. 
tos más significativos. 



Y mi primer rec·uerdo, doloroso, ha de ser para quien durante treinta 
años fue Decano de la Facul.tad de Filosofía u Letras, y Director del Cole
gio Mayor "Cardenal Belluga", Doctor D. Lucia.no de la Calzada; una vida 
dedicacla a la Universidad u a la ciudad no se borra fácilmente por el he
cho de la muerte. La Junta de la Facultad de Letras tom.6 el acuerdo uná
nime de dar su nombre al Seminario de llistoria Moderna y Con
temporánea del que habfti sido titular: es el merecido homena¡e vóstumo 
que podítL hacer tL su Decano. 

El fallecimiento del fü:cnw. Sr. D. Agustín Virgili Quintanilla, Presi
dente del Patro110to de la U11iversidad, que fue una de /.as figuras sefieras 
de la vida política y cultural de la ciudad, ha sido la otra irreparable pér
dida de l<t que es difícil ciar cuenta, sin q11e notemos la exfrema pobreza 
del lenguaje; sólo el sentimiento y el recuerd.o emocionado, sin palabras, 
permiten salvar estos momentos dolorosos. 

l', no sin cierta triste-...a y nostalgia, he de citar los traslados de los 
Ores. Cómez Pi11ol, García M anrique y Pastor Ridrue¡o a las Universida
des de Sevilla, Barcelona y Za:ragO"'...a, respectivamente. El magisterio de 
estos tres profesores, cordial y fecund.o, ha sido para sus compañeros de 
Facultad la más natuml de las lecciones de hien quehacer imiversitario. 

Se integran en nuestro claustro, en la Factdtad de Derecho, el Doctor 
D. Jumi Beneyto Párez, Catedrático de Historia del Derecho. En la de 
Ciencias, los Dres. D. Pascual Royo García, Catedrático de Química Inor
gánica y D. Sim6n Nava:rro Bl.aya, Agregado de Química Agrícola. En !.a 
Facultad de Medicina los Doct01·es D. José Serrano Medina, Catedrático 
de Farmacología, D. Francisco Rodríguez López. Agregado de Pediatría 
y D. Augusto Corominas VilardeU, Agregado de Fisiol.ogía General, Quí
mica Biológica y Fisiología Especial. Como Catedrático de EdLtCaci6n 
General Básica, en Albacete, ha sido 1lomhrado D. Miguel Panadero 
Moya. 

Entre los acontecimientos destacables de los que conviene de;ar cons
tancia, debo señal.ar el nombramiento del Dr. López Alarcón como 
Vicerrector de la Universidad; la relevante figura, humana y profesional, 
del Profesor Ló-pez Alarc6n imprimirá a su gestión el sello característico 
de su entrega personal a cuanto supone un perfeccionamiento de la ins
titución unioc>rsitaria. 

Motiw especial ele alegría fue el nom.bramiento del Dr. D. Juo.11 
Türres Fontes como Secretario General de la Universidad, tras haber 
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desempeñado, desde 1961, el cargo de Secretario ele la Facultad de Filo
sofía IJ Letras. En esta misma Facultail se han produ.cido Tos siguientes 
110mhramientos: el del Dr. D. Luis Rubio García como Decano de la mis
ma; en estos monientos de reorganización docente, su experiencia como 
Secretario General de l,a Unii;ersidad dtlrante seis años, habrá de servir 
sin duda, para sortear los delicados rn·oblemas de esta etapa de despegue 
y expansi6n de nuestra Facultad. Completan los nombramientos habidos 
en Za misma el de la Dra. Moya del Bmío como Vicedecano y el del 
Dr. Calvo Garcfa-Tornel como SeC?·etario. 

En cumplimiento de los estatuJos prouisional.es de nuestra Universi
dad se ha creado la Comisión Asesora de Publicaciones y Actividades Cul
turales, qite presidida por el Exc11w. y Magfco. Sr. Rector integra, como 
Vicepresidente, al Dr. López Alarc6n y como miembt·os a D. José Sen·ano 
Malina (Facul.tad de Medicina), D. Antonio Soler Arufrés (Fact1llad de 
Ciencias), D. Alfredo Montoya Melgar (Facultad de Derecho), D. Anto
nio Roldán Pérez (Facul.tad de Filosofía y Letras), D. Carlos Montaner 
Palau. (Escuela Universitaria de Estudios Empresariales), D. José M.ª Man
zanares Rael (alumno de 5.º curso de Filología Románica), y D. Fernando 
Espí Martínez (alumno del Colegí.o Mayor Cardenal Belluga). 

No poderrws silenciar el público reconocimiento de los méritos cien
tíficos del Dr. Ga,.cfa Berrio, al que le fue concedida una Beca de Equipo 
de la Fundación March para realizar un traba;o sobre "La teoría Litera
ria: del Renacimiento europeo al Barroco españoI'', y que, últimamente, ha 
obtenido el Premio internacional Planeta de ensayo lingüístico y literario 
Benalmádena 1974 por su obra "Introducción. a la Poética clasicista: 
Cascales". Es la propia Universidad y en especial la Facultad de Letms 
la que se honra con los triunfos de sus profesores. 

Concluída esta apretada síntesis de los acontecimientos más señalados 
ocurridos en nu.estra UnioersU:lad, no me queda más que desear, y no 
sólo por estricta cortesía académica, a los profesores que en este curso se 
incorporan a 1ittestro claustro la cordial bienvenida de sus compañeros; 
hacer una Universidad me;or no es sólo cttestión de rr12dios, a pesar de la 
importancia que éstos tienen; es cuestión de personas. 
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Don Quijote: Del triunfalismo 

a la dialéctica 

Cuando la Secretaría General me comunicó que, según el tumo esta
blecido en nuestra Universidad, era yo el designado para pronunciar la 
Lección inaugural del presente curso académico, pensé inmediatamente en 
desarrollar un tema de Lingüística Matemática. Hacía muy poco que nues
tro Seminario estaba dotado del material id6neo para este tipo de estu
dios, al que me vengo dedicando desde algún tiempo; por otra parte, la 
llamada Gramática transformacional - hoy por hoy el intento más viable 
para w1a Gramática General- me ofrecía la posibilidad de abordar el 
tema desde una perspectiva poco divulgada entre los filólogos: la progra
mación lingüística y las llamadas reglas de retranscripción tienen Ja misma 
fundamentación matemática; enlazar ambos aspectos, convenientemente 
ejemplificados, fue mi primera intención. 

Pero pronto surgió la indecisión, porque, lo confieso, no veía la ma
nera de aunar en una exposición estrictamente oral, la inteligibilidad, el 
rigor y el mínimo de amenidad pata conseguir el iudicem attentum pa
rare. 

Mi situación en este caso tenfa muchos puntos de contacto con aquella 
irónica y felicísima ficción que nos narra Cervantes en el Prólogo del Qui
jote de 1605. Porque también yo, como Cervantes, me encontraba per
plejo ante el temor de que un Discurso sobre Lingüística Matemática re
sultara no ya leyenda seca como el esparto, sino que tuviera que perder-
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me aote vosotros con aquellas intrincadas razones de lenguaje que hicie
ron perder el juicio al hjdalgo manchego: La razón de l,a sinrazón que a 
mi razón se hace, de tal manera mi razón enflaquece, etc. 

Desechado tal tema, sin dudarlo elegl hablar del Quijote, fundamen
talmente por dos razones a las que quiero referirme con brevedad. 

La primera está íntimamente enlazada con la tensión desgarradora a la 
que el hombre de hoy se ve sometido: la entrega a la acción desenfrenada 
con la renuncia al pensamiento y a la reflexión, desde donde se valora lo 
hecho y se encuentran motivaciones para la acción futura. Fue el poeta 
Eliot quien agudamente puso el dedo en esta lacerante llaga de nuestra 
sociedad: 

"Si, pero diez mil policías dirig iendo el tráfico 
no pueden decirte por qué vienes ni ad011de vas". 

En cambio cualquier lector atento del Quijote podrá inmedia tamente 
constatar que la alternancia entre la acción y reflexión son datos llamati
vos, \!Onstantes psíquicas en la vida de don Quijote. En la reflexión en
contrará don Quijote las motivaciones de su acción; incluso en los momen
tos balbuceantes de la novela (lo que posiblemente constituyó el primi
tivo esbozo), don Quijote podrá decir: "Yo sé quién soy, y sé que puedo 
ser no sólo los que he dicho, sino todos los doces Pares de Francia, y aun 
todos los nueve de Ja Fama" (! ); en la reflexión e interiorización de la vida 
de sus modelos encontrará don Quijote la razón última, ejemplar y moti
vadora de su conducta. E igualmente después de la acción, el sosiego del 
pensamiento le llevará a razonadamente justificar su conducta en momen
tos capitales que tendremos ocasión de constatar. Estamos de acuerdo, 
con Chasca (2), en que es esta perseverante actividad reflexiva de don Qui
jote referida incluso a su manía caballeresca, la que salva a Ja obra de la 
monotonía; don Quijote no es un monomaníaco rígido, de reacciones me
cánicas producidas por la superficial imitación de los héroes de las novelas 
de caballerías; la previsibilidad de sus reacciones cuando del tema caba
lleresco se trata, queda en cierto modo descalificada (por lo que a reacción 
mecánica se refiere), precisamente por la agudeza reflexiva con que es 
capaz de contemplar, defender y contrargumentar a quienes tratan de 
convencerlo de su locura; y este aspecto dialéctico será el objeto de mi 
discurso. En esta acción ejemplar del pensamiento ya no hay imitación de 

(1) I, i, 66. Todas mis citas las bago por la ed. de M. füquer, Cervantes, Obras 
Completas, I, Barcelona, Planeta, 1962. 

(2) E. Chasca, Algunos aspectos del ri tmo 11 del mcvimiento TU.lrratívo :tel 
'Qui;ote', RFE, XLVII, pág. 291-296. 
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héroes de novela; hay coherencia entre ser y vida, entre sistema ele pen
samiento y actuación consecuente; el obrar sigue al ser. Y por ello don 
Quijote nos impondrá siempre respeto. Y será lección permanente para 
nuestro deslavazado vivir sin motivaciones. 

Hay una segunda razón por la que he elegido como tema de mi Dis
curso el Quijote. Fue un murciano que vivió a caballo entre el siglo XVIII 
y el XIX, quien publicó el p1imer comentruio serio al Quijote. Habréis adi
vinado que me renero a D. Diego Clemencín; Clemencín ha sido guía se
gura para la primera tarea que se ha de imponer el lector o crítico: enten
der el texto; Clemencín fue de los primeros, si no el primero, que se alzó 
.contra aquella crítica hiperbólica y superficial del siglo XVIII y docu
men tó con dgor el texto cervantino para hacerlo asequible; el mismo Va
lera, que estuvo tentado ele consfd~rar los comentarios de Clemencín 
como odiosos e impertinentes y los criticó en ocasiones con dureza, tuvo 
que reconocer que como crítico Clemencín se distinguó por "su buen jui
cio. su amor a la gloria de la patria y su facilidad crítica, perspicaz y sen
sible a Ja hermosura" (3). 

A Clemencín se le debe una reparaci6n de justicia; sus anotaciones han 
s ido utilizadas por otros comentaristas -incluso los más cualificados
que, desmemoriados, olvidaron citar casi siempre al ilustre murciano. Hace 
falta un trabajo en el que sine ira et studio, se señalen no ya los frecuen
tes saqueos de que fue objeto CJemencín, sino algo más importante: los 
h'abajos de investigación que han arrancado de sus comentarios y han se
guido luego su propia trayectoria. 

Quizá, por esta razón, señores, sea el paraninfo de nuestra Universidad 
el lugar más adecuado para hablar del Quijote ; es como un homenaje ya 
desfasado -casi hace nueve años se cumplía el segundo centenario de su 
nacimiento, que pasó desapercibido- hacia aquel colegial de San Fulgen
cio, que fue, con el tiempo, uno de los colaboradores más activos en las 
labores de la Real Academja. 

(3) J. Valera, Sobre et Qui;ote ¡¡ sob-re las diferentes maneras de comentarte 
y ;uzgarle, pág. 14. (en Ceroantes y el Quijote, A1rodisio Aguado, Madrid, 1952). 





EL PROCESO A LA CABALLERIA ANDANTE 

Las afirmaciones de Cervantes referentes a que su obra no tenía 
otra finaHdad que acabar con los Libros de caballerías, se encuentran con 
ligeras variantes en el Prólogo de la primera parte y en el capítulo final 
de la segunda; si en el Prólogo se señala que todo es una invectiva conh·a 
el género, las palabras últimas con que se cierra el Quijote aluden a su 
deseo de poner en aborrecimiento las fingidas y disparatadas historias de 
la li teratura cabal leresca. 

En este marco de afirmaciones con que se abre y cierra el Quijote, en
con tramos diseminadas a lo largo de las obra alusiones paródicas al len
guaje de los libros cabaUerescos, escrutinios críticos del género y amplias 
discusiones estéticas sobre el tema. Tanta machacona insistencia cervan
tina nos hace pensar, ele p1imera intención, que siempre estuvo presente 
en su ánimo la cr ítica contra los libros de caballerías, como punte de vista 
alertador y ejemplar, como motivador constante de la obra. 

Las interpretaciones que se han dado a las palabras de Cervantes 
arrojan inventalios muy diversos. Una interpretación literal iillciada por 
Byron, y que tiene en su contra el no poder explicar la profwda huma
nidad de una obra que nace y se mantiene como constante 1egación y 
parodia. Una interpretación más compleja donde se auna. lo q11.e destruyó 
la obra cervantina y lo que definitivamente salvó de la cabtlleria, cuyo 
representante cimero fue Menéndez Pelayo al afirmar que "Ja obra de 
Cervantes ... no vino a matar un ideal, sino a transfigurarlo y enaltecerlo. 
Cuanto había de poético, noble y hermoso en la caballería s! incorporó en 
la obra nueva con más alto sentido. Lo que había de quiJlé1ico, inmoral 
y falso, no precisamente en el ideal caballeresco, sino en .as degeneracio
nes de él, se disipó como por encantamjento" (l ); una brcera interpreta-

(1) M. Menéndez Pelayo. Cultura de Cervantes, en EstJ.dios y Discursos de 
Critica Histórica v L itera'Tia, I. pág. 349, Madrid, CSIC, 1941 
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ción de las palabras de Cervantes, apunta directamente al aspecto litera
rio de los libros de caballerías: Cervantes ataca los libros mal escritos sc
i1alando al mismo tiempo una concepción nueva de la novela lejos de la 
inverosímil trama do los libros do caballerías y también de la concepción 
lracücional de la épica (2). 

Si he señalado, en este esquema simpli6cado, las tres interpretaciones 
que, con multitud de matices se repiten, no es porque sea mi intención 
historia.r cada una de ellas, sino para que a lo hu·go de mi lección pretendo 
mostrar cómo se defiende don Quijote de todos los ataques que se hacen 
contra los libros de caballerías, cómo para don Quijote la teoría literaria 
del deleite no tiene por qué estar anclada en la incitación sensual. 

Mi objetivo se centrn, pues, en la persona de don Quijote; si Ce1vantes 
con su obra salvó los valores que en sí tenía la caballería, don Quijote lo
gró salvarla dialécticamente de todas las acusaciones con que los burlo
nes, los prudentes o los bienfotencionados acosaron al caballero. Y puedo 
ya adelantar que en todas las encerronas a que se vió sometido, en frentes 
muy diversos, logró insuperablemente, desde el punto de vista de la dis
cusión, salir tan airoso <"}Ue a todos sus oponentes los dejó siempre confu
sos y admirados. Si no com·enció, al menos nunca fue vencido. 

La materia es tan amplia que me he visto obligado a reducir la prime
ra versión de este est\1dio, dejando sólo algunos aspectos que considero 
esendalcs o al menos de más interés; pero siempre queda la duda de si la 
selección ha sido la más adecuada. 

Enforo el tema, por tanto, considerando la materia del discurso como 
provista de una cualidad diversa para don Quijote o para sus oyentes; el 
objeto del discmso es considerado para nuestro hidalgo como w1 certum, 
como algo verdadero; sin embargo sus oponentes consideran el asunto 
como falso o al menos dudoso (clubhtm>; por ello el tema es considerado 
desde dos vcrspectivas, se nos presenta como una controversia; surge un 
enfrentamimto dial6ctico, en el que don Q~ijote actúa como parte de
mandada, lq; interlocutores formulan acusaciones de índole diversa y el 
lector debe eniti.r una sentencia. 

Conviene tclarar que el propio Cen·antes, con sus acotacioÓes como 
narrador o poi medio de sus personajes, se encarga ya de enjuiciar la 
cuestión dispuUda; el lector puede dejarse arrash·ar por esa opinión. que 
no siempre se fo-mula como sentencia condenatoria; normalmente el fallo 
emitido abarca lm. facfa de don Quijote y las justi6cacíones que da el ca-

(2) F. S. Escriban;¡, El sentido cervantino del ataque contra los libros de ca
ballerías. Anales Cerv~Unos. V, págs. 19-40. 

D 

b 
V 
r; 

d 
r 

( 



Pérez 

litera
tos se
de la 

ipción 

[!iones 
mción 
tendo 
bacen 
eraria 

antes 
te lo
>urlo-
1uedo 
entes 
L d is
:>nfu-

:une
idero 
si la 

:omo 
•; el 
~um, 

llnto 
rado 

de
Y el 

)ffiO 

· la 
que 
al lo 
ca-

ca-

Del tri11nfalismo ci fo du1léctica 15 

ballero; un paradigma de tal tipo de 1mc1os lo ofrece el Caballero del 
Verde Gabán: "le he visto hacer cosas del mayor loco del mundo y decir 
razones tan discretas, que b01Tan y deshacen sus hechos" (3); la mayoría 
de los personajes sensatos con que se enfrentará don Quijote sustancial
mente repiten este juicio, con formulaciones literarias diversas. 

Pero pa1·a el lector pnede1'.l pasai- desapercibidas las fondamentaciones 
de la defensa que hace don Quijote. Por ello mi iuterés se centra en ha
cer patentes cuales son las razones justificadas que esgrime don Quijote; 
razones q ue unas veces se anclan en cuestiones debatidas de preceptiva 
literaria y con las cuales Cervantes nos está dando la otra cara del pro
blema; o razones que hunden sus raíces en corrientes de pensamiento que, 
por estar en perfecta consonancia con el sentimiento natural de justicia o 
de dignidad humana, muesh·an un alto grado de defendibiUdad. 

Y para deshacer todo posible equlvoco quiero hacer una última apos
tilla. D on Quijote está loco; el lector lo sabe desde las primeras páginas 
de la obra; todo el contexto situacional en que se mueve el hidalgo clama 
a voces por su locura: en la primera parte el engaño de Jos sentidos rcin
terpreta trans6gurándola toda una realidad prosaica; en la segunda parte 
el engaño maHcioso de los hombres hace creer al hidalgo q ue la realidad, 
que él interpreta tal como es, se debe a obra de encantadores. Por ello el 
lector tiene siempre presente esta locura de don Quijote ; pero si desli
gamos de toda ambientación, los discursos en que don Quijote defiende 
determinadas cuestiones referentes a la caballería y nos atenemos a Ja 
li teralidad de 1as razones esgrimidas, no creo, en mi opinión, que exista 
otro personaje en la obra q ue sepa sostener, coa el fuero de la razón, de 
forma más hábil las causas dudosas, y de modo más humano las causas 
honestas. 

En resumen: voy a estudiar algunos de los discw·sos de don Quijote en 
q ue de.Sende la caballería, considerándolos como enmarcados dentro del 
género judicial, son auténticos procesos en Jos q ue se van a debatir cues
tiones unas veces de cai-ácter general o cuestiones infinitas (como por 
ejemplo, si la caballería andante y los caballeros andantes han existido); 
otras veces cuestiones coucretas o finitas (como por ejemplo, <lon Quijote 
está loco o don Quijote no es caba llero). Las causas a las que se va a 
enfrentar no tienen todas el mismo grado de defendibilidad: algunas per
tenecen al género dudoso (por ej. si han existido los caballeros andantes), 
otras cuestiones se p resentan como honestas y por consiguiente altamente 
defendibles (por ej. don Quijote no es caballero) y finalmente otras serán 
torpes (don Quijote está loco). Y en todas ellas don Quijote sabe hábil-

(3) n, x viü, 709. 
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mente situar la cuestión en el estado m:c\s adecuado a la utilidad de la 
causa. 

Visto en conjunto todos los momentos en que se discuten cuestiones 
sobre Ja caball ería, nos enc011tramos con que cada tema conb·overtido, 
antes de llegar a su discusión fundamental, ha sido previamente preludia
do y, una vez discutido, ya no se vuelve a insistir en el tema de forma 
plena, sino más bien como resonancias (y casi siempre, en cuestiones bá
sicas, haciendo alusión al momento dialéctico máximo). Estos preludios, 
cuyo grado de maduración es diverso, corresponden a lo que me he per
mitido llamar locura triunfalista: son afüm aciones tajantes, casi dogmáti
cas, en consonancia con la fe indiscutida que don Quijote piensa que la 
sociedad tiene en In. caballería. Cuando el contacto con la realidad le obli
ga a defender sus creencias, aquellas formulaciones primeras se matizan , 
se emiquecen, se dislribuyen como materia oratoria a lo largo de un dis
curso de técnica perfecta: es el momento dialéctico. Finalmente las reso
nancias o hacen clara referencia a cllcho momento o adoptan forma de 
sentencia o incluso una palabra se hace clave por su enriquecimiento se
mántico que le adviene al haberse utilizado anteriormente de fom1a razo
nada; la subnexio explicativa de un ténni no c1ave se suele dar en el mo
mento dialéctico; la supresión de dicha subnexio, en las resonancias, en
riquece el término. 

Esta técnica de preludios nos permite seguir la evoluci6n psicológica 
ele los personajes; con lo cual en cierta manera el personaje cobra una 
relativa independencia del autor; la imitación de la vida se acerca a un 
grado de perfección nunca hasta Cervantes logrado; al no engendrar el 
autor a sus personajes definitivamente .fijados, madmos, como ergon. sino 
más bien como energeio (por emplear la antinomia humboldtiana), los per
sonajes adquieren una verosimilitud tal que nos parecen de carne y hueso. 
Ni de Amadís ni de Esplandián cabe esperar reacciones imprevisibles, 
porque nacieron estereotipados. ¿Porqué diría, si no, don Quijote de 
Amadis que era corlo de razones? 

Dispuestos los temas de discusión tal como aparecen en la obra, nos 
enconb·amos con que (dejando apru:te los preludios) la primera cuestión 
debatida a fondo es la existencia de la caballería andante (y cuestiones co
nexas: veracidad de las historias de los caballeros, efectos de la lectu
ra, etc.); luego se define qué es la caballería andante; y esta deflnici6n se 
lleva a cabo como tema dialéctico diferenciándola de otras formas de ,·ida 
con las que se puede confundir; finalmente se discute si las hazañas de 
don Quijote son confonnes a no a derecho. 

Este es el orden, insisto, en que aparecen en el Quijote los procesos 
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judiciales sobre la caballería, con una causa intercalada, de la q ue ense
guida daré razón. Y la primera sorpresa q ue tenemos nos la proporciona 
jus tamente este orden. ¿Poi· qué SQ ofrecen en e] Quijote estas cuestiones 
de esta manera y no de ob·a? ¿Purn azar? Pudiera ser, pero lo dudo; la 
retórica clásica ha detenninado los e lementos de una causa y el orden en 
que h abían de ser investigados ; he aquí lo que nos dice QuintiUano: "He
mos de creer a aqueJlos cuya autoridad siguió Cicerón , <licicn<lo que a 
tres cosas se reduce cuanto en b·a en disputa: si una cosa es, qué es y de 
qué tipo es; este orden aun la misma naturaleza nos lo prescribe. Porque 
ante todo debe existir a lgo sobre lo que se disputa, ya que no es posible 
determinar lo q ue una cosa es o de que tipo es, si antes no hemos estable
cido si exis te; por tanto ésta es la primera cuestión. Pern aun cuando sea 
c:laro que una cosa existe, no es inmed iato lo que es. Y decidido lo que es, 
nos queda Ja cuestión ele su cualidad. Apurados estos puntos nada queda 
por averigu ar" (4). 

Y ciertamente este es e] orden en que se discuten los grandes temas 
de Ja caballería en el Quijote. Primero don Quijote habrá de demostrar 
gue los cabaUeros andantes han exjstido, luego qué son los caballe ros an
dantes >' finalmente la cualificación jurídica de los hechos propios. 

El planteamiento que acabo de hacer al hilo de la disposición que 
ofrece la obra obviamen te responde a tres preguntas en que se puede si
tuar inicialmente una causa; Ja pregunta de si es (An sit) p lantea la cues
tión en un estado de conjetura (status coniecturae); la pregunta qué es 
(Q11id sit) plantea la cuestión en un estado de definición (status finitionis); 
la (1l tima pregunta có11w es (Quale sit) nos obliga a cualificar la acción 
como iure/non iure, y es el estado de cualidad (status qualitcrtis). 

He señalado an teriormente que, en este orden de presentación de las 
causas, se producía la intercalación de un proceso n uevo. Me refiero a la 
acusación que hace Ja sobrina a don Quijote de incompetencia legal para 
poder ser caballero; el planteamien to de la sobdna conespondería al lla
mado status translationis por la retórica, el estado de descalificación le
gal del actor. Sill embargo este nuevo proceso no altera para nada la 
prescripción de orden fi jada anteriormente; es sabido que en la retórica se 
d iscute como ta l el stati1s translationis, por cuanto se afirma que todo pro
ceso tiende siempre a resolverse, cualquiera sea su planteamiento inicial, 

(4) Quintiliano. IIT, vi, 80-81: "Nam primum oportet subesse aliquid, de quo 
ambigitur; quod sit et qua le sit, oeerte n-0n potest aesLimari, nisi prius esse cons
riterit, ideoque ea pri:ma quaestio. Sed non statim, quod esse manifestum est, 
etiam quid sit, apparet. Roe quoque constituto novissima qualitas superest, neque 
his exploratis aliud est ultra". Utilizo la edición de The Loeb Classical Library, 
en cuatro tomos, London, Heinemann & Massachusetts. Ha rward Uníversity, 
MCMLXIX. 



18 A 11to11io Roldá11 Pérez 

como una si tuación de incompetencia o de la ley o del reo (si no se hizo 
ta l cosa el acusado es incompetente; si lo que h izo estuvo conforme a la 
ley, la ley es incompetente, etc.l. 

Oc acuerdo con mi exposición anterior voy a centrar e l tema del dis
curso en el afüllisis de los cuab·o grandes procesos de los que se tiene que 
defender don Quijote: 

a) La negación de la existencia de los caballeros andantes y cuestio
nes conexas. Es la discusión, lógicamente, más importante. Se lleva a cabo 
ante un personaje excepcional: el canónigo toledano. 

b) La defl11 ición de lo que es la caballc1fa andante. 

<:) Los hechos de don Quijote son conforrne a derecho; estn discusión, 
q ue lleva consigo la demostración de la cordu ra de don Quijote, exige un 
interlorntor ele cua lidades morales re levantes: D. Diego de Miranda. 

d) Don Quijote es jurídicamente caballero. La acusación de incompe
tencia legal, porque es pobre, parte del círculo familiar, Ja sobrina, y tie
ne un talante muy distinto a las otras discusiones. 
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STATUS CONIECTURAE: DON QUIJOTE Y EL CANONIGO 

T. EL TRIUNFALISMO 

Hasta que se produce el enfrentamiento con el canónigo, don Quijote 
se ba dedicado a explicar, en todos los tonos y variaciones, cuál es la mi
sión de los caballeros andantes; en sus aven turas ha rc intc rpretaclo la 
realidad en función de unas coordenadas definitorias de una especial vi
sión del mundo: La aprendida en los libros de caballerías. 

Su fe de recién iniciado le lleva a adoptar posturas extremas, violentas 
y grotescas; afirmaciones contundentes, y encendidas en có!era, surgen 
inmediatamente cuando algún personaje - burlón o medroso- no respon
dt> a la medida de sus deseos. No hay nunca discusión posible. 

Ese momento inicial, mimético, de locura triunfalista, en e l que ni por 
asomo puede imaginar que se ponga en duda el ideal de la caballería, deja 
paso, poco a poco, -y el proceso se infoia con Vivaldo (1)- a una acti tud 
razonadora, dialéctica, en la cual las buenas dotes de Alonso Quijano se 
ponen al servicio de la defensa de cuanto sostiene; y, poniendo en juego 
su agudeza e ingenio, capoteará todos los ataques con una dignjdad de 
pensamiento que, si no logra convencer, al menos silencia a sus interlo
cutores. 

Don Quijote pasa, pues, de una actitud triunfalista -fruto amargo de 
la imitación de los libros de caballerías, creídos literalmente como histo
ria- a una actitud dialogante; es Ja consecuencia del p aso del orden esen
cial al existencial; cuando encama y pone en circulación un ideal de vida, 
se dará cuenta q ue, en la confrontación pasado/presente, e l presente 
cuestiona los valores antiguos, que necesitan ser probados. 

( l ) Con Vivaldo se plantean, sin discutirlos, var ios temas: origen de la ca
ballería; monacato/caballería andante; Dulcinea. 
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JI. LA OCASIOK DEL DISCURSO 

El momento en que se va a plantear la cuestión más decisiva, e l pro
ceso magno de la caballería andante, está e legido con toda sabiduria. Por
que don Quijote ha sido objeto de una de las t.kticas cazw·ras de l cura y 
el barbero para reducir al caballero, si no ele grndo por la fuerza, a su pri
mitivo estado de hidalgo en un cansino pueblo de la 1ancha. Don Quijo
te ha siclo encantado, y va en una jaula, como cruel espechiculo circense, 
camino de su aldea. Están en la venta en que m antearon a Sancho; ha)' un 
segundo escrutinio de Jos libros de caballe rías; y una cbscusión entre el 
cura y el ven tero Palomcque sobre los libros de caballerías, que es en c ier
ta medida an ticipación y complemento del enfrentamiento don Quijote/ 
canónigo. E l cura ha hecho la apología de los libros de historia, el ventero 
la de los libros de caba llerías; el mismo Sancho ha asistido a la mitad de 
esta plútica "y quedó muy confuso y pensa tivo de lo que había oido decir 
que ahora no se usaban caballeros andantes, y que todos los Hbros de ca
baJledas eran necedades y mentiras"' (2); inc luso "propuso en su corazón 
de esperar en lo que paraba aquel viaje de su amo, y q ue si no salía con 
la felicidad que él pensaba, determinaba de dejalle y \"Oh-erse con su mu
jer y sus hijos a su acostumbrado trabajo'' (3). 

Es por tanto un momento crítico: el de la deserción como posible es
capa to1·ia a este callejón sin salida; las dudas amontonadas sobre la exis
tencia de la caballería y que el ventero no sabe resolver, han abierto una 
brecha en el corazón de Sancho; don Quijote tiene q ue disipar este aire 
maléfico que se extiende y peneb·a por todas partes; e l mismo Palomeque, 
que tanto gusta de los libros de caballerías, no est<Í dispuesto a admitir su 
"actuaUdacl"'. Entre tanto don Quijote "muy quebrantado y falto de juicio 
duerme" (4). Parece que se va a imponer la sensatez de los doctos; los 
e"entuales elogios de los libros de caballerías se hacen teniendo en cuenta 
los aspectos folklórice>s y el deleite que para la imaginación suponen. 

Desde el cap . 32 en q ue se ha entablado la discusión Cura/ Ventero 
has ta el cap. 49 en que don Qwjote se enfrenta con el canóuigo han ocu
rrido muchas cosas: se ha leido la novela del Curioso Impertinente 
(cap. 33-35); han llegado a la ,·enta D . Femando y Luscinda y se ha pro
ducido la doble agnición con Cardenio y Dorotea. cura peripecia se re
sueh-e favorablemente (cap. 36); ha aparecido en la venta el capitán cau
tivo y la be lla Zoraida; don Qwjote da su curioso discurso de las Armas y 
la.; Letras (cap. 37-38); e l cautivo cuenta su histolia (cap. 39-41); ha llega-

(2) I, xxxii, 351. 
(3) r. xxxii, 351. 
(4) I , xxxii, 346. 
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do a la ven ta el oidor Juan Pércz de \ ' iedma y su hija Clara y se produ
ce la agnición de los dos hermanos, el cautivo y el oidor (cap. 42); llega a 
la venta D. L uis enamorado de D: Clara (cap. 43); se <la a conocer a l 
oidor; llega el ba rbero a q uien don Quijo te había ganado la albarda y Ja 
bacía scntencifodose el curioso p leito plan teado (cap. 44-45); han entrado 
los cuad rilJeros, q ue se quieren llevar a don Quijote (cap. 46l; es encan
tado el hidalgo y llega el canónigo (cap. 47); se discuten los libros de ca
baUeiías entre e l cura y el canónigo (cap. 47-48) ; y, ya en el cap. 49, tiene 
lugar la discusión canónigo/ don Quijote, que se prolonga en e l cap. 50. 

I II. EL ACUSADOR 

Para este enfrentamiento Cervantes ha buscado un enemigo singular; 
no ha escogido a l cura -el licenciado Pero Pércz-, que quiere resolver 
por la vía exp editiva del encantamien to la locura de don Quijote; no, el 
cura con sus autos de fe literarios no es la persona adecuada para una 
confrontación dia léctica; para el cura sólo caben posturas e::-.'tremistas, y 
no sabría utilizar sino argumentos afectivos para desmontar el bien traba
do mundo <le la locura quijotesca. 

El canónigo, en cambio es un personaje de excepción , cuya calidad ha 
sido anunciada por su acompaliamiento, de "hasta se:is o siete hombres 
ele a caballo, bien puestos y aderezados" (5); ha leído "llevado de un ocio
so y fa lso gusto, ca'ii e l principio de todos los m{1s libros de caballerías q uc 
hay impresos" (6); es '11ombre de buen entend imiento, y que tenía razón 
en cuanto decía" (7). El hidalgo ha de enfrentarse, pues, a un intelectual 
versado en las humanidades, pero también en los libros de cabaUerías. 
Don Quijote --como resul tado de su experiencia- exige algo tan elemen
tal, en una confrontación dialéctica, como hablar el mismo lenguaje. Y así 
demandará al canónigo de Toledo: "¿Por dicha vuestras mercedes, selioreo; 
cabalJeros, son versados y perictos en esto de la caballeria andante? Por
que si lo son, comunicaré con ellos mis desgracias; y si no, no hay para 
que me canse en deci llas" (8). Y el canónigo de Toledo es el personaje 
adecuado, porque sabe más de libros de caballerías q ue de las Súmula'i 
ele Villa lpando, ha estado ten tado ele escribir el libro ideal de caballerías. 
desde el p unto de vista estético, e incluso tiene escritas más de cien 
páginas. 

(5) I, xlvü, 513 
(6) l. xlvii, 517. 
(7) I, xlvü, 519. 
(8) J, xlvil, 514. 
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Se lrata, por tanto, de una discusión a alto nivel, orquestada de la me
jor manera, en la que se va a poner a. prueba el ingenio de don Quijote, su 
d iscreción, su agudeza y el buen entendimiento y buen discw·so que tenía 
para todas las cosas que trataba (9). 

L a discusión queda enmarcada en un ambiente muy d istinto al de las 
otras ocasiones; con una anotación cervantina se nos ilumina el talante 
del canónigo al iniciar su discusión; talan te q ue es de respeto )' compa
sión por don Quijote; respeto por su in teligencia : "admirábase ... de que 
en cuanto hablaba y respondía mostraba tcr1cr bonísimo entendimien
to'' (10); compasión porq ue "solamente venía a perder los es tribos ... en 
b·atánclole de caballerías" {lll . 

IV. EL DrSCUE\50 DENTRO DE LA R.E1'0filCA 

Antes de entrar en el análisis del discurso conviene encuadrarlo desde 
el punto de vista de la retórica; y para ello haremos algunas consideracio
nes generales . 

La causa que se rn a enjuiciar tiene un contenido cuya valaroción, 
an te el público. es de muy dh·ersa naturaleza; no puede afinnarsc rotun
damente que despierte una repulsión absoluta (el mismo canónigo -lo 
hemos dicho- estuvo tentado de csclibir un libro de caba llerías). Por 
consiguiente Ja posición de las dos partes, acu'."ador )' acusado, en princi
pio son equiparables. 

¿Se puede en bloque condenar los libros de caballerias? Evidentemen
te no: en el escrutinio tres de ellos (Amadís de Gattla, Palmerín de Ingla
terra y el Tirante el Blanco) son elogiados sin reservas; dos quedan pen
d ientes de justicia o misericordia (D. Belianis ile Grecia y Espejo ile ca
ballerías); nueve son condenados. h·es de ellos dando la razón de la con
dena por ser malos literariamente (Amadís de Grecia, por las endiablada.e; 
y revueltas razones de su autor: Florismarte de Hircania, por la dureza y 
sequedad de estilo; Don Olivante de Laura, por disparatado y arrogante) y 
los oh·os seis sin una razonada motivación; otros son echados al fuego (La 
Carolea y León de España) porque el escrutinio no puede seguir adelante 
al tener que acudir a Jas voces de don Quijote, pero "quizás. si el cura los 
viera, no pasaran por tan rigurosa sentencia" (12). 

Nos encontramos. puec;, que la causa que se va a debatir tiene tantac; 
posibilidades de defensa como de condena; dicho en loe; términos de la 

(9) cf. l . xxxix, -124. 
(10) I , xlix, 531. 
(11) I, xli..x. 531. 
(J 2) I , vii, 82. 
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re tórica, es una causa que pertenece al género dudoso, d:ubium vel 
anceps (13); por tanto la más apta para un desarrollo dfa léctico de altw·a 
en cuanto no se puede afirmar q ue el acusador defiende una causa ho11es
la y el defensor W1a causa turpis; por el contrario, ambos se enfrentan ante 
una cuestión dudosa; del desarrollo dialéctico dependerá el resultado, la 
sen tencia. 

.Por ello he clicho q ue esta es la discusión a más alto ni vel, que tiene 
que defender don Quijote. Pero si anaüzamos el cliscw·so del canónigo ob
servaremos que plantea varias cuestiones de distinto tipo; nos encontra
mos por tanto ante una 'cuestión compleja': "conb·oversia constat .. . plu
rium CrerwnJ (14). 

Si a tendemos a la naturaleza de estas cuestion es veremos que unas 
son concretas, finitas, de carác ter individual, "envuelven hechos, personas, 
tiempo, etc." (15); o tras cuestiones plantead as por el c:mó11igo son de na
turnleza teórica, son cuestiones infinitas "que pueden discutirse sin refe
rencia a personas, tiempos, lugares, etc.'' (16). 

Tendremos ocasión de ver cómo don Quijote utilizad el suc;trato de 
una cuestión infinita para amplificación argumentativa de una cuestión 
concreta, con lo cual el discw·so de don Quijo te se convierte en una de 
aque llas ornaUssimae orationes, de que habla Cicerón (17); a un plantea
miento concreto don Quijote le da unos vue los literarios de altanería, con 
objeto de que se pueda juzgar con visión de conjlmto. Será una narra! io 
f icta para lograr el movere et delectare. 

V. LA DISPUTATIO M.EDLEVAL: ORDENACJON DE LA TESt S 

El paralelismo ei1tre los dos discw·sos, el del canónigo y el de don Qui
jote, es absoluto; b:atándose de w1a causa dudosa, es imprescindible que 
cada orador preste atención especial a las argumentaciones de la parte 
contr:uia; si es un deber que nunca debe olvidar, en el genus clubiwn ad
quiere un especial relieve, ya que ambos defienden una causa en que lo 
honestum y lo twpe se entreveran casi constantemente. Por ello no resul
ta extraño que, desde el punto de vista formal, el d iscurso de don Quijote 
esté construido con todo el rigor lógico del mejor estilo escolástico; 

(1 3) Quintiliano, IV, i. 40. 
(14) Quintíliano, m. x. l. 
(15) Quint iliano, ru, v, 7: "F initae autem sunt ex complexu rerum, persona

rum, temporum, ceterorumque". 
(16) Quintiliano, Ill, v. 5: '·Infinitae sunt. quae remotis pe-rstmis et tempo-ribus 

et locis ceterisque similibus in utramque parrem tractan rur". 
( 17) Cf. De Ort1tore, III , xxx. 120. 
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don Quijote seguirá Ja técnjca de la dispulatio, común a las Sumas medie
vales, de la que Santo Tomás cons tituye un ejemplo cimero. Es el único 
caso en q ue un discurso de don Quijote utiliza este procedimiento, porque 
el interés del tema debatido ex;ge no dejar ningún cabo suelto. 

E l mismo comienzo de don Quijote (" paréceme, se1ior hidalgo etc.) 
est:í vinculado, en mi opinión, con el videtur quod con que se inician los 
ari1c11li de la disputatio. 

Si bien he dicho que el paralelismo entre ambos discurso es absoluto 
(consecuencia de la técnica empicada por don Quijote en Ja defensa), sin 
embargo conviene scila lar, cómo don Quijote al iniciar su parlamento y 
resumir las acusaciones del canónigo (ob¡ectiones a su tesis), las reorgani
za desde un punto de vista diferente a la presentación que de las mismas 
hizo el canónigo; y este cambio de perspectiva es interesante porque re
vela Jos distintos intereses de cada parte; lo q ue Quintiliano llama la 
utililas causae (18). 

Para el canónigo el primer tema centrnl, e l que le preocupa, es la lo
cura de don Quijote consecuencia de la lectura de los libros de caballe
rfos; su discurso puede fonnalmente dividirse en dos partes. 

Ln primera tiene curúcter circular por cuanto comenzando con la lo
c.:nrn de don Quijote, pn a al absurdo que supone para el entendimiento 
admitir tanto caballero andante y concluye de nuevo con el tema de la 
locura del caballero encuadrada ahora en un hábil pórtico intimista, en el 
que el canónigo confiesa cómo, a él mismo, le afecta la lectura de tales li
b ros ; el desarrollo es, pues: efecto (locura)/ ca11sa (libros) / efecto. 

La segunda parte de la argumentación del canónigo, fren te a Ja circu
laridad de la primera. se nos ofrece como una línea de horizontes abiertos 
hacia el futuro: la superioridad de los libros históricos c:uya lectura reco
mienda. 

En contraposici6n a esta presentación de temas, don Quijote los reor
dena de acuerdo con los intereses de su cauc;a ; en otras palabras: en una 
perspectiva en Ja que el yo ocupa un lugar secundario y el centro de inte
rés se afirma gloriosamente en la defensa de Ja caballería. 

El esquema que seguirá don Quijote es el siguiente: Lº oh;ectiones a la 
tesis que va a defender; 2.º Posición contraria frecuentemente apoyada en 
:u gumentos de autoridad; 3.º cO"rpttS a1·ticuli, o presen tación de las tesis 
defendidas; 4.0 nuevos argumentos contra las ob¡ectio11es. 

(18} Quintiliano, V. xi. 16. 
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La recopilación de las tesis de l canónigo (las olrjectiones de la disputa
tio ) se ofrecen ahora de la siguiente manera: 

a) "Ja plática de vueslrn men:ed se ha encaminado a querer darme a 
entender que no ha habido caballeros andantes en e l mundo"; b) ·'que 
todos los libros ele caballerías son falsos, rnenli rosos, c.lai'iadorcs e inútiles 
para la república"; e) .. he hecho mal en leerlos, y peor en c:reerlos, y más 
mal en imitarlos"; d) '·negánclome que no ha habido en e l mundo Ama
dises, ni de Gaula ni de Grecia". 

Esta recopi lación de las tes:s canonjiles es perfecta, y también circular 
c:omo aquéllas, pero el centro de gravedad se hace recaer no sobre la lo
cura, sino sobre la e.\istencia ele los cabal1eros andantes y la falsedad de 
los libros de caballerias; así pues: causa/efecto/causa. Don Quijote, con la 
fria ldad intelectua l más obje tiva y desapasionada coloc.:a primero lo que es 
primero; devue lve el orden a la interesada prescntaei6n a rgwnen tativa del 
canónigo: lo medula r del problema es si los caballeros and antes existen 
o no realmente, y todo lo demás depende de este punto crucial ; porque de 
no e.xistir, sus historias son falsas y el caballero hizo mal en apurar hasta 
el fin las tres actitudes básicas ante un libro: leerlo, crecerlo e imitarlo. 

La segunda parte ele la recopilación ele ol>iectiones se corresponde con 
la c;cgunda serie enunciada por e l canónigo, aplicadas ahora a su situación 
personal: 

a) "me habían h echo mucho da1io tales libros, pues me habían vuelto 
el juicio; b) "sería m ejor hacer la enmienda y mucla1• la le lura". 

De la exposición anterior podrá obserYarse los dos tipos de cuestiones 
presentadas: infinitas, o tesis, tal como ··1os libros de caballerías son perju
diciales" o "los caballeros andantes no han existido" o "la lectura de la 
historia enseña y delei ta más"; todas ellas, desde el punto de vista de la 
retórica pueden ser formuladas así en status co11iecturae: An sit, que seria 
la pregunta que un juez hi patético, el lec tor, lendria que hacerse a la 
vista de los contranrgumentos empleados por don Quijote. 

E l otro tipo de cuestión es fin ito y se refiere concre tamente a la si tua
ción personal de don Quijote, su locura. El planteamiento de esta cuestión 
se hace en status translationis. Sin embargo, esta cuestión individual de Ja 
locura no es e l gran tema de la discusión, pues como veremos don Quijote 
la despacha rápidamen te aJ convertirla en una incidens quaestio, median te 
la an ticategoría o mutua acusación (19). 

( 19) Cf. QuintilianO, IIl, X, 4. 
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EL DISCURSO DEL CANONIGO 

VJ. EXORDIO 

E l exordio de su d iscurso puede considerarse como una forma atenua
da del llamado por la retórica impetuoso o ex abrupto; el canónigo inicia 
su parlamento movido por la compasión, mediante una il1terrogación :fi
gurad a q ue pretende captarse la benevolencia y la atención de don Qui
jote; benevolencia en cuan to q ue hace descargar la culpa de su locura en 
la lc<:tura de los übros: casi se podría hablar de una remotio criminis füe
raria. Pero ya en este exordio se u tiliza también uno de los elementos con
trovert idos: la lccturn de las li bros de caballe das es amarga y ociosa. 

"¿Es posib le, señor hida lgo, que haya podido tanto con vuestra mer
ced la amarga y ociosa lc tura de los libros de caballerías, q ue le hayan 
vuelto el juicio de modo que venga a creer que va encantado, coo ob·as 
cosas <leste jaez, tan lejos de ser \·erdaderas como lo está la mesma men
l ira ele la \'C'rdacl? ... 

VII. AJlGU.MENTATIO 

Los argumen tos empleados por el canónigo, corresponden con bastan
te exactitud a las acusaciones que se hacían a los libros de caballerías por 
parle de autores graves y moralistas. Thomas, en el cap. V de su obra Las 
novelas de Caballe1-ías Españolas !/ Portuguesas. recoge las alabanzas he
chas a tal tipo de litera tura y sobre todo las inculpaciones, q ue fueron 
mucho más numerosas. Por otra parte, Martín de Riq uer, ha sistematizado 
las acusaciones hechas a los libros de caballerías -que fue el género lite
rario realmente polemizado en Espafia, en el s. XVI - y ha hecho ver la 
c:oincidencia entre la critica cervantina y la de los moralis tas y autores de 
peso. 

E l esquema de las críticas a los libros de caballerías, q ue hace :\l. de 
Riquer, es el siguiente: 

I) En cunn to a los autores de libros de caballerías: 

n) son personas ociosas 
b> son iliteratos, escriben mnl )' han leído poc:os libros 
e:) son mentirosos, enemigos <le la verdad y de la historia auténtica. 
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rr) E n cuanto a los lectores: 

a) son incitados a la sensualidad y a l vicio 
b) hacen perder el tiempo· y son lechuas de personas ociosas 

III) En consecuencia, los libros de caballerías deberían ser prohibi
dos, castigados y quemados y no se comprende c6mo tienen lícencia de 
impresión (20). 

La conclusión a q ue llega M. de Riquer puede ser aceptada como ex
presión del pensamiento de Cervantes: "La actitud de Cervantes frente a 
los libros de cabaile1ías, expresada explícitamente y con toda claridad en 
el Quijote responde a Ja misma posición que frente a tal género litera rio 
mantenían en Espafia los moralistas y autores graves, >'ª que e l novelista 
emplea contra la literatura caballe resca los mismos a rgumentos que esgri
mieron aque11os escritores y lleva a cabo en forma litera ria la condena y 
el cas tigo que tantas veces desearon que se efectuase con los libros en 
cuestión" (21). 

Esta afirmación ele Riquer. en mi opinión , descubre sólo una cara del 
problema; porque efectivamente los textos que é l aduce -todos exceplo 
uno, e l referente a la licencia de impresión- est{m puestos en boca d~ 
personajes distintos a don Quijo te, es decir. de personajes que no creen en 
los libros de caballerías ni en los caballeros andantes como hechos histó
ricos. Es necesario para completar la ob·a cara del problema, ver q ué ra
zones aduce don Quijote; razones que aunque puedan parecer descabella
das en algunas ocasiones, sin embargo, siempre dejan confusos y admira
dos a sus oponentes; y e l hecho de que sus razonamientos estén basados en 
aspectos literarios dfacutidos o en crisis, en todo caso, revela una opción 
que no hay por q ué desechar. 

Veamos los argumentos del canónigo. 

A) Literatura caballeresca y caballeros andantes 

a> La mentira y liviandad de los libros de caballería, cuya lectura es 
amarga y ociosa. La acusación estaba ya formulada en e l exordio, según 
quedó indicado. 

Amarga en cuanto los fru tos que producen {en el caso de don Quijote 
la locw-a). 

(20) cf. M. de Riquer, CenJantes 11 el Quijote. ed. Teide, 1960, pág. 58-59. 
(21) M. de Riquer, o. c. pág. 67-68. 1 

1 

1 
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Y ociosa. Quizá valga la pena detenerse en esta calificación, porque, 
en mi opinión, tiene una matización que puede pasar desapercibida; a 
simple vista, en su interpretación más inmedia ta se ha considerado como 
lectura propia ele gente que nada tiene que hacer; y así efectivamente 
vemos cómo Cervantes al referirse a l hidalgo a firma "los ratos que estaba 
ocioso -que eran los n-u\s del afio-, se daba a leer libros de caballe
rías·· (22): sin embargo, creo que es m1c\s profunda la interpretación de esta 
palabra y apunta a otra esfera; si analizamos las acusaciones de mora listas 
y autores graves, vemos que es ta incul pación ha partido de aquellos que 
habían traducido obras de historia, '! que se indignaban de que no se les 
prestara toda Ja atcncic)n que merecían; una ele las más antiguas referen
cias es de 1529 y corresponde a Fray Antonio de Guevara en su Libro del 
Empemdor Marco 1\urelio con relox ele pri11ciµes "no passan el tiempo: 
sino que pierden e l licmpo: porque aUi no deprenden como se han de 
apartar de lo-; vicios: sino que primores teman para ser mas viciosos'' (23). 

En el fondo. la cali ficación de 'ociosa' apunta a la oposición cnsciiar/ 
deleitar cuando la dcscompensación en este binomio es tan grande en favor 
del delectare, que no solnmente el docere no se realiza positivamntc, sino 
por el contrario de forma negativa; y, así, se podría interpretar como 
·'vacío'', en el sentido de que la simple y pura deleitación producida por 
Ja fantasía incon trolada (por tanto con desprecio absoluto al papel de la 
inteligencia), es de una inanidad total. E l ot:io sistemático es tambien un 
rncío interior. 

Precisamente el canomgo en su discusión con el cura sobre los libros 
de caballería habla hablado de su "ocioso y falso gusto" señalando cómo 
no se puede conseguir el deleite ··yendo llenos de tantos y tan desafora
dos dic:parates .. (24) (es decir vulnerando la razón con heridas mortales); 
"el delite que en el alma se concibe ha de ser de la hermosura r concordia 
que ' 'ee o contempla en las cosas que la vista o Ja imaginación le pone 
delante; )' toda cosa que tiene en sí fealdad )' descompostura no nos 
puede causar contento alguno·· (25). 

b) La segunda acusación del canónigo ti ene mucho que ver con la 
interpretación que he dado a la palabra ociosa; en síntesis el canónigo 
afirma que no hay entendimiento humano que pueda aceptar la existen
cia de tanto Amadis, tanto famoso caballero, tantas doncellas, tanto gigan
te. tantos encantamientos. De nuevo nos encontramos con una argumenta-

(22) I. i. 34. 
(23) Citado por H. Thomas. Las Novelas de Cabalterias Espaliolas 11 Portu

guesas. Madrid. CSIC, 1952, pág. 130, n. 38. 
(24) I, xhrii. ~17. 
(25) I , xlvii , 517-518. 
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c:ión sacada de los tópicos llamados, en la D ialét:tica, repugnan tes; pero 
que no es otra cosa, sino el rechazo estético de la razón a algo que se le 
presenta brutalmente, sin haber facilitado previamC'ntc su aceptación. 

"¿,Cómo es posible que haya entendimiento humano que se dé a cn
lcncler que ha habido en el munclo aquella infi nidad ele Amadises, y aque
lla turbamulta de tanto famoso caballero, ta11lo emperador de Trap isonda, 
tanto Felixmarte de Hircania, tanto palafrén, tanta doncella andante, tan
tas sierpes, tantos endriagos, tantos gigantes, tantas inauditas aven turas, 
tanto género de encantamiento, tantas ba tallas, tantos desaforados en
cuentrns, tanta bizarría de trajes, tantas princesas enamoradas, tantos es
cuderos con(!cs, tantos enanos g raciosos, tanto billete, tan to requiebro, 
tantas mujeres valientes y, finalmente, tantos y disparatados casos como los 
libros e.le caballedas contienen?''. 

Toda la argumentación del canónjgo no es más q ue una apretada sín
tesis de Ja discusión que in extenso ha sostenido con e l cura en el capí
tu lo 47. Por lo cual he d e referirme a ella, en cuanto allí se nos ofrece la 
fundamentación esté tica ele sus acusaciones. 

"Y si a esto me respondiese que los q ue tales libros componen los escri 
ben como cosa de menti ra. y que así, no es tán obligados a mirar en delica
dezas ni verdades, responderles hia yo c¡ ue tanto la menti ra es mejor 
cuanto más parece verdadera, y tanto más agrada cuanto lienc más de lo 
dudoso y posible. Hansc de cac;ar las fábulas mentirosas con el en tendi
miento de los q ue las leyeren, escribiéndose ele suerte q ue, faci lilanclo los 
imposibles, allanando las grandezas, suspendiendo los ~1nimos, ad miren. 
suspendan, alborocen y entre tengan. de modo que anden a un mismo paso 
la admiración y la alegría juntas" (26l . 

Este páJTafo (posiblemente la más clara exégesis de la funci6n de la 
'crosimilitud y admiración, las dos cualidades con tradictorias de la fábula). 
justifica la propia confesión del canónigo de q ue también a é l le agradan 
cuando sólo atiende al deleite do la imaginación, pero en el momen to en 
que la razón los contempla desde su propia función - Ja verdad- son 
irremisiblemente condenados. 

"De mí sé decir que cuando los leo, en tanto que no pongo la imagi
nación en pensar que son todos men tira y liviandad , me dan aJgun con
tento; pero cuando caigo en la cuenta de lo q ue son, doy con el mejor 
dellos en la pared , y aun diera con él en e l fuego si cerca o presente le 
tuviera". 

(26) 1, xlvii, 518. 
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e) La tercera acusación contra los libros de caballerías es formulada 
así: "por ser fa1sos y embusteros, y fuera del trato que pide la común natu
raleza, y como a inventores de nuevas secta s y de nuevo modo de vida, y 
como a quien da ocasión que el vulgo ignorante venga a creer y a tener 
por verdaderas tantas necedades como contienen". 

La acusación se plantea ahora desde la perspectiva intrínseca de la 
fábula: (entendiendo por tal el argumento y los episodios). Los libros de 
caballerías se nos ofrecen vulnerando la esencia misma de la Historia y de 
la Poética; de la historia en cuanto su acción no ha sido, ni es, ni sení: no 
describen, por tanto, el hecho mismo que es lo fundamental de la bistotia; 
el historiador, para decirlo con palabras de Pinciano (IT, 11) se halla gui
sado lo que escribe, se lo encuentra hecho, no Jo crea o inventa; pero los 
libros de caballería nos ofrecen su asunto con pretensiones de histolicidad, 
mediante recursos que sofocan el papel crítico de la razón (por ejemplo, 
acudir a l argumen to de que como para Dios nada hay imposible, las tales 
historias son ciertamente verdaderas). 

En resumen: los libros de caballerías no son históricos, porque carecen 
de imitación. Por lo q ue respecta a la Poética vulneran su esencia misma, 
porq ue son "ficción pura ... fundamento y fábrica todo es imaginación" (27); 
es decir son Rcciones que no tienen ni imitación de acción o cosa, ni ve
risimilitud (ni han ocurido ni podrían haber ocurrido). Por todo ello la fra
se de] canónigo "fuera del b·ato que pide la común naturaleza" tiene un 
enjundioso contenido literario, ya que apunta directamente a Ja manipula
ción ele la realidad q ue hacen los libros de caballeiías: no respetan las 
leyes de la naturaleza en la fundamentación de la fábula, ni nos ofrecen 
opciones posibles (aunque de hecho no se den: en ello radica justamente 
Ja imitación y la verosimilitud>. 

La acusación de falsos y embusteros no es simple sinonimia encarece
dora; cada una de estas acusaciones apunta a una vertiente distinta: mien
tras falso (como opuesto al verum) alude a la intrínseca relación negativa 
con la verdad ontológica, en cambio embusteros se refiere a su relación 
con la verdad moral (su pretensión de historicidad). 

Este triple aspecto en q ue es enjuiciada la literatura caballeresca (ma
nipulación de la realidad, falsedad ontológica y fa lsedad moral) funda
menta la condena al fuego que diera el canónigo a tales libros. En corres
pondencia a estos aspectos señalados, el canónigo añadirá: 

"como a inventores de nuevas sectas y de nuevo modo de vida [ = ma
nipuladores heréticos de la Sagrada Escritura] , y como a quien da oca-

(27) López Pinciano. Pliilosophia Anti.gua Poética. Madrid, CSIC, 1973, reim
presión, ed. A. Carballo Picazo; II. pág. 12. 
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sión que el vulgo ignorante venga a creer [=falsedad moral] y a lcnc1· 
por verdaderas [=falsedad ontológicas] tantas necedades como contienen". 

d ) Cierra circularmente la primera parte de su argumentación insis
tiendo de nuevo en e l tema del desvarío producido por Ja lectura. Bajo la 
misma imagen de lucha entre la razón del hidalgo y los libros de caballc
iías se repite el argumento inicial; nos encontramos ante aquella figura re
tórica, de carácter afectivo, relativa a la cuestión en disputa, <.:onotidu <.:011 
el nombre de expolitio o comnoración: el mismo pensamiento o idea se 
reelabora, lingüís tica y conceptualmente, mediante Ja paráfrasis. 

Dice el canónigo: 

"Y aun tienen tanto atrevimiento, q ue se a treven a turbar los ingenios 
de los discretos y bien nacidos hidalgos, como se echa bien de ver por lo 
que con vueslra merced han hecho, pues Je han traído a términos, que sea 
fo rzoso cncerralc en una jaula, y traerle sobre un carro de bueyes, como 
quien trae o lleva algún león o a lgún tigre ele lugar en lugar, para ganar 
con él dejando que le vean ". 

Lo primero que llama la a tcnc:ión es el tono de cxcu lpaciú11 del canó
nigo; desde e l punto de vista dialéctico adopta, casi diríamos, la postura 
del defensor de la locura de don Quijote, haciendo recaer en los libros de 
caballerías la culpabilidad de todas sus acciones; por ello he habJado an
tes de una cierta remolio ctimini.s literaria, en cuanto el autor de lodos los 
desaguisados de don Quijote no es é l. sino la literatura provocadora. 

Hoy hablaríamos de circunstancias atenuantes o eximentes; sin embar
go, desde e l punto de vista literario la personificación del verdadero cul
pable en obje tos materiales o disposiciones acúmkas ha sido explotada 
como verdadera remolio criminis; Lausberg (28) señala cómo Ja vocación 
al amor en Racinc liene e l valor de una remotio; y nosotros podríamos atia
dir el ejemplo mítico de D. Juan, o el más humanísimo de Agustín de Ta
gaste, cuando confesaba: "prisionero de la enfermedad de la carne, arras
traba con le ta l dulzura mi cadena, temiendo ser desatado de ella y repe
liendo las palabras del q ue me aconsejaba bien, como se repele en una 
he1ida contusa la mano que quiere quitar las vendas" (29). 

La prosopopéyica intervención de Jos Ubros, present~dos como pode
res animados capaces de enfrentarse a la razón del hidalgog y vencerla, 
acentúa la dramática situación de don Quijote. Pero su locura se nos 
ofrece desde una perspectiva distinta, en cada uno de los dos momentos 
en q ue e l canónigo a lude a ella. 

(28) Lausberg, Manual de Rerórica Literaria, l. Madrid, 1966, pág. 176. 
(29) Concesiones, VI, xii, 21; ed. Angel Custodio Vega, BAC. 
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La primera referencia, en el exordio, la razón vencida es interpretada 
desde el punto de vista de don Quijote: "1rnya podido tanto que le hayan 
vuelto el juicio de modo q11e venga a creer que va encantado". A esta pers
pectiva subjetivacla se le conb·apone la visión objetiva de los hechos en 
la segunda formulación : " lo que con vuestra merced han hecho, pues le 
han tmido ci tér111inos, que sea forzoso encerrarle en una jaula". La fuer te 
conh·aposición entre engaño/realidad se remacha por la cruda enumera
ción de circunstancias infamantes (casi conve rtido en fiera de circo que se 
exhibe), c.:uya patética utilización da a todo e l párrafo la fuerza de un ar
gumento ad homi11em. 

Pero el canónigo ha sabido separar las <los perspectivas, intercalando 
entre umbas su afirmación de que no hay en tendimiento humano que 
acepte la existencia de tantos caballeros andantes; y, en mi opinión, no es 
casual la disposición adoptada por el c.:nnónjgo, sino una gradual y huma
nísim<l forma de acercamien to a don Quijote: 

a> la razón ha sido vencida por la imaginación encendida en el delec
tare de los libros de caballeria y la imaginación interpreta como encanta
miento el estado en que se encuentra (planteamiento subjetivo). 

b) Hay c1ue refrenar la imaginación y someterla a la razón: argumen
to de repugnancia para la inteligencia de la existencia de tanto andante y 
alegación de su propia si tu.lci6n conflicti va en tre el delectare y docere; con 
ello intenta reforzar el poder de discemimien to de la vencida men te de 
don Quijote. 

e) Este paso intermeruo. que es llamada de alerta a la razón, le per
rrúte de nuevo replantear el tema de la turbación de la mente por obra 
de los libros, pero interpretando el estado en que va don Quijote no des
de el engaño ele la imaginación, sino desde la realidad desnuda. El canóni
go ha debido suponer que su argumentación dirigida a la razón, ha opera
do en don Quijote la lúcida recuperación de sus facultades: y ello le per
mite la segunda alusión al estado en que va el caballero sin paliativos ni 
b·apacedas (planteamiento objetivo). 

d) Una nueva llamada a la no abdicación del poder rector de la ra
zón, sirve de conclusión a este primer grupo de pruebas, y de transición a 
la segunda línea argumentativa del canónigo: 

"duélasc de sí mismo, y redúzgase al gremio de la discreción, y sepa 
usar de la mucha que el cielo fue servido de darle, empleando el felicísimo 
talento de su ingenio en otra letura que redunde en aprovechamiento de 
su conciencia y en aumento de su honra". 
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ada Como se ve, en los cuatro grupos se encuentra la opos1c1on ra::.ó11/ 
yan imaginación: en el primero con el tiiuofo ele la imaginaci6n y la inlcrprc-
ers- tación subjetiva de don Quijote (encantamiento); en el segundo la situa-

en d6n conflic tiva en e l canónigo, resucita mediante la quema si pudiera; en 
s le el tercero de nuevo la victoria de la imaginación y la intea·prctación objc-
erte ti\·a de los resultados; en el cuarto la exhortación al equi librio entre razón 
era- e imaginación. 
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13) Literatura sacra e histórica 

Toda In segunda pa rte de la argumentación va dirigida a recomendar 
un tipo de lectura en que se aune el clocere consecuencia de !a historicidad, 
y el deleclare, en cuanto la narración satisface esa ansia innata en e l cora
zón del hombre de buscar en la aven tura una escapa toria a la humildad de 
la monótona rea lidad de cada día; la tensión hacia lo heroico como obje
tivo y la renuncia al mismo tiempo de la puesta en práctica ele los medios, 
encuentra siempre en la imaginación un maridaje perfecto. Recomienda 
el canónigo: 

"Y si todavía, llevado de su natural inclinación. quisiera leer libros de 
hazafias y de caballería'i, lea en la Sacra Escritura el de los J uccc~; que 
aUi hallará verdades grandiosas y hechos tan verdaderos como valientes. 
U n Viriato tuvo Lusia tania; un Césa1., Roma; un Aníbal, Cartago; un Ale
jandro, Crnc:ia; un conde Fcmán González, Castilla; un Cid, alcncia; un 
Gonzalo Fernández, Andalucía; un Diego Carda de Paredes, Estrcmadu
ra; un Garc:i Pércz de Vargas, Jerez; un Garcilaso, Toledo; un don :Manuel 
de León, Sevilla, cuya lección de sus valerosos hechos puede en tre tener, 
enc;e1far, deleitar y admirar a los más altos ingenios que los leyeren". 

Subyace en la recomendación dos ideas fundamentales que vemos for
muladas por los autores graves de la época. 

La primera, la superioridad manifiesta de la narración históri ca en la 
q ue se auna la enseaianza, el deleite y el entretenimiento; por olra parte la 
mayor exceleucia de la litcratUJ·a sagrada y concretamente bíblica, donde 
se encuentran las "verdades grandiosas" (referente a los saberes de salva
ci6n) y los hechos e1\ que la veracidad y la heroicidad se ienh·clazan ("he
chos tan verdaderos como valientes") ; y finalmente, reitera la primera i<lca: 
la enumeración de héroes hace innecesario el recurso a los libros fingidos , 
pues los per~onaje'i reales h an dado materia suficiente de entretenimiento. 

Diego Gracittn, en el prólogo a sus Morales de Plutarco, señala: "Torpe 
cosa es auienclo en nuestra espaiia historias verdaderas y hazañas famo-
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sas y hechos señalados de varones esfor9ados y valerosos, assi antiguas 
como moderna, mas que en ningw1a otra nación del mundo, dexar de cele
brar y cliuulgar estos de que tenemos tanta materia de escriuil· tan a la 
mano . .. Assi que .. . muchas personas ... por medio desta b·aslaci6n [de las 
Morales], tomaran un passatiempo no menos prouechoso que deley table y 
honesto .. . en conoscer quien fueron Emperadores, Reyes, Príncipes, y es
for\ados capitanes, y otros varones y mugeres illustres dignos de memo
ria" (30). 

La máxima excelencia de la Sagrada E scritura es obvia; el mismo 
don Quijote en su discurso ele las Armas y las Leb·as afü1lla: 

"Es el fin y paradero de las leb·as .. . , y no hablo ahora de las divinas, 
que tienen por blanco llevar y encaminar las almas al cielo; que a un fin 
tal sin fin como és te ninguno otro se le puede igualar" (31). 

Pero Ja recomendación de es te tipo de lectura no es más que la culmi
nación (clo.nde ya no caben discusiones) de un proceso de enfrentamiento 
de la literatura piadosa frente a la profana, que tiene su razón de ser por 
la cotTupci6n de cos tumbres ocasionada en la lectura de '1os libros de 
amores y las Dianas y Boscanes y GarciJasos, y los monstruosos libros y 
s ilvas de fabulosos cuentos y mentiras de los Amadises, Flori.seles y Don 
Belianis (y wrn flota de semejantes portentos, como hay escritos, puestos 
en manos de pocos años)", como dice Fray Malón de Cbaide, el autor que 
con más extensión conb·aponc la Uteratw·a religiosa y mundana (32). 

La pugna entre ambos tipos de literatw·a no obedece simplemente a 
esta necesidad de contrarrestar la corrupción de las costumbres (objetivo 
negativo), sino que brota de una finalidad posi tiva, el nacimiento del hom
bre interior. Cuando el canónigo termina su peroración indicando las ven
tajas de las lectw·as que le recomienda, se11ala, aparte de las que se deri
vadan de los libros históricos ("erudito en la h isto1ia ... valiente sin temeri
dad ,osado sin cobardia"), las que se obtienen de Ja literatw·a sagrada 
("enamorado de la virtud, enseñado en la bondad, mejorado en las costum
bres"). Es a esta labor pedagógica a Ja qua afodía Fray Juan de los Ange
les (33): "Harto cuesta arriba se me ha hecho volver a b·atar de estas mate
rias del espíritu, visto el poco que hay en el mundo y cuán postrados y 
caídos están los gustos ele los hombres para abrazar ejercicios de vida 

(30) Ct. Tbomas, Las Novelas de Caballerías Españolas y Portuguesas, Madrid. 
CSIC, 1952. pág. 121, n. 23. 

(31) I , xxxvil, 419. 
(32) Prólogo a la ·'Conversación de la Magdalena". 1588, e!.. A. Porqueras, El 

Prólogo en et Renacimiento Español. Madrid, CSIC. 1965, pág. 128. 
(33) D iálogos de lo Conquista del Reino de Dios, 1595. 

r 



guas 
ce le-
a la 
~las 

>le y 
1 es
~mo-

ismo 

lnas, 
i fin 

lmi-
3llt0 

por 
; de 
os y 
Don 
:stos 
que 

:e a 
tivo 
om-
1en

leri-
1eri
ada 
!lm-
tge
ate
>S y 
ida 

lrid. 

• El 

D<>l triunfalismo a la rlinléctica 35 

perfecta y del hombre interior, especialmente que desechan ya y licnen en 
poco lo precioso y provechoso, si tiene consigo algo de dificultad" (34). 

Valor de la ejemplificación. 

A dos grupos se pueden reduci1· las lecturas rccomencladas por el ca
nónigo: antiguos/ modernos. Por lo q ue respecta a estos últimos, que son 
personajes históricos (Go112alo Fernández de Córdoba; Garcilaso de la 
Vega; Diego García de Paredes; Garci Pérez de Vargas, D. l\ lan ucJ de 
León), cabe preguntarse si e l canónigo acepta como rigurosamente histó
ricas las relaciones de sus hechos ; todos ellos son personajes CJ ue inmedia
tamente pasaron a la literatura, q ue, en la mayoría de los casos, no respe
tó en absoluto la .rig urosidad histórica. ¿Cómo en tonces pretender con lra
poncr estas creaciones a los libros de caballerías, cuando también aquellas 
contienen las mismas "fábulas y trufas" de que Alonso de Ulloa acusaba a 
los Amadiscs y sus linajes (35)? 

lle aqui un ejemplo. El caballero Diego García de Paredes, r1uc el ca
nónigo presenta como el héroe de Extremadura, y cuya hisloria ha sido 
juzgada favorablemente por el cura en el segundo escru tütio de libros ele 
cabaUerías llevado a cabo en la venta (36). E l ventero Palomec¡ue prc6ere 
que antes de quemar el Don Ciro11gilio y el Felixmarte, vaya al fuego la 
Historia del Gran Capitán Gonzalo Hern<úle;:; de Córdoba, con la r;ida de 
Diego García de Paredes (37). Y he aquí e l juicio del cura referente a este 
último: "fue un principal caballero, natural de la ciudad de Tn1jillo, en 
Estremadura, valentisimo soldado y de tantas fuerzas naturales, que dete
nia con un dedo una rueda de molino eo la mitad de su furia; y, puesto 
con un montante en la entrada de un puente, detuvo a todo lln innumera
ble ejército, q ue no pasase por ella" (38). La respuesta del ventero es ob
via: después do con traponer a estas hazañas las de Fe)jxmartc de Ilirca
nia y D . Cirongilio concluye "¡D os higas para el G1·an Capitán y para ese 
Diego García que dice!" (39). 

Nos encontramos, pues, an te unas hazañas que son pura jnvención, y 
sin embargo el canónigo las recomienda como lectma a don Quijote. ¿Qué 
diferencia h ay entre estas ficciones y las de los libros de caballctías? ¿En 
qué medida se puede aplicar el calificativo de hist6ricos a tales libros, como 
pretendió el cura hacer creer al ventero? 

(34) cf. A. Porqueras. o. c. pág. 144. 
(35) cf. Tbomas, o. c. pág. 122, n. 22. 
(36) I. xxxü, 349 . 
(37) cf. M. de Riquer. ed. Quijote, pág. 348, nota 9. 
(38) I, xxxii, 349. 
(39) I , xxxii, 350. 
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De nuevo nos enfrentamos ante w1 delicado prob.lema de preceptiva 
literaria : la relación existente enb:e la verdad y la 6cción en cuanto funda
mento de la fábula ; o cHcho de otra manera : la historia carece de imita 
ción <le la obra, es la obra tal como fue, y por ello no tiene fábula q ue es 
imitación verosímil ele cosas posibles según probabilidad y necesidad; el 
historiador no inventa la cosa, sino el lenguaje. En cambio el poeta (en el 
amplio sentido en que se toma en la Poéti ca) inventa "la cosa y la cria de 
nuevo en el mundo", no nos dan la cosa misma sino su imitación. Y en 
esta creación demiúrgica del poeta la verdad juega siempre tm papel: o 
por su ausencia total, en cuyo caso la imaginación sin el freno controlador 
de la razón crea una pura ficción (caso de los libros de caba.lleríasl; o por
que constituye la finalidad ele la creación artís tica (son las llamadas fábulas 
esópicas); o finalmente porq ue la verdad es el fundamento sobre el que se 
fabtican las ficciones, "mas de forma que la historia es poca en respecto 
y comparación de la fábula" (40). 

E n qué medida el his toriador puede dar ,cabida, secw1dariamente, a la 
imitación verosímil (es decir, a la fábula) es un problema q ue ha encontra
do soluciones muy diversas seg{m las épocas. Pero por lo q ue a nues b·o 
tema atañe. podemos afirmar que la ejemplificación del canónigo en la 
figura de Diego García de Paredes tiene un valor no histórico, sino el de 
una ficción en Ja q ue el deleite y la admirad6n -que proceden siempre 
<le cosas no vistas ni oidas- juegan un pap el importante. Y no se olvide 
q ue los objetivos q ue, seg{ui el canónigo, se sacan de Ja lectura de las 
obras que recomienda son, justamente, enb·etenimiento, enseñanza, delei
te y admiración. Por ello no nos debe exb'añar que cuando don Quijote 
asuma su defensa utilice prácticameote el mismo argumento. Las ficcio
nes basadas en la histo1;a son mucho más que la propia historia, porque 
son las bellas ruinas de los sueños que se levantan tantas veces sobre si
llares prosaicos. 

VIII. PERORACrOK 

E l Yalor pedagógico de la Literatma es afirmado sin ambigüedades 
como conclusión de su discurso; a pesar del papel q ue pudiera jugar el 
deleite y la admiración - reconocido por el propio canónigo-, sin embar
go la primacía del docere priva sobre cualquier otro tipo de conclusión: 

"Esta sí sen\ lectura digna del buen ente ndimiento de vuestra merced, 
señor don Quijote mío, de la cual saldrá erudito en la historia, enamorado 
de la virtud, ensefiado en la bondad, mejorado en las costumbres, valiente 

(40) P inc iano, JI, l 2-13. 
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otiva sin temeridad, osa<lo sin cobardía, y todo esto, para homa de Dios, provc-
nda- cho suyo y fama de la ~lancha, do ... bae vuestra merced su propio y 
nito- origen". 
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EL DISCURSO DE DON QUIJOTE 

IX. LA ACOTACION A,\lBlENT AL 

Como ya he sei1alado, dentro ele la técnica más clepurnda de la d:.Spu
latio escolástica, don Quijote va a iniciar su defensa. Ua llegado el mo
mento de Ja confrontación dialéctica, acotada por Cervantes con unas pa
labras gue nos acercan la tesitura ambiental, con toda su carga de expec
tación por Ja soluci6n que el caballero encuentre al compasivo aco~ a 
que se ha visto sometido por el canónigo, de cuyo discLu·so no ha pcrcrclo 
ni una sola palabra. Hasta ahora nadie le ha argumentado razonaclamc1tc 
conb·a la existencia de la caballería >' el hidalgo pudo dedicarse a una la
bor pedagógica positiva. dc6nitoria de Ja esencia misma de lo cahallcns
co. Pero en este momento tendrá que demostrar con razonamientos lo (jJe 
con razonamientos se le niega. 

"Atentísimamentc estuvo don Quijote escuchando las razones del <a

nónigo; y cuando vio que ya había puesto 611 a ellas, después de habc·le 
estado un buen espacio mirando, le dijo". Hay, entre el final del discu·so 
del canónigo y el principio de la defensa de don Quijote, un silencio lago 
cuyo único lenguaje son las miradas de penetración del conlrario, ele re
flexión sobre sus argumentos, de disposición táctica de sus respuestas. 

¡Qué lejos estamos del triunfalismo dogmático con r1ue inicia sus pri
meros pasos por la andante caballería! ¡Cuánta diferencia con aquel "'.lquí 
os aguardo y espero confiado en la razón qtte ele mi parte tengo", coi que 
increpa a los mercaderes toledanos; o con el "Para conmigo no h.aypala
bras blandas, que ya yo os conozco, fementida canalla", dirigido a l•s po
bres frailes benditos! 

A Ja vista de esta acotación de Cervantes y la manera como e va a 
desarrollar la defensa, es difícil sustraerse al recuerdo de las palbrns de 
Quintiliano en la que nos explica la táctica y método q ue segtu en sus 
causas forenses: p1imero se formaba una idea general de todos lo elemen
tos objeto de litigio y los estudiaba desde el punto de vista d< oponente 
y del su yo propio; determinaba lo que se proponía la parte 'los medios 
que tendría que adoptar hasta la conclusión de la causa; da luego lo 
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primero q ue había dicho la acusación: si estaba de acuerdo no había cues
tión; y así continuaba hasta que smgía el punto controvertible {41). 

Y así obrará don Quijote. En ese largo silencio expectante ha analizado 
todos los elementos de la acusación desde la perspectiva del canónigo y de 
la su)a propia y ha reorganizado las cuestiones desde el punto de vista de 
interés ele su causa, como ya he se1ialado al principio. Cada una de esas 
acusaciones será tratada de diversa mancJa; en ob·as palabras cada una de 
las acusaciones la constituir~t en un status d iverso de acuerdo con los in
tereses tácticos mús apropiados. 

Y comienza Ja defensa, que analizaremos, según las cuestiones de la 
acusaci6n. 

X. LA ACUSACION DE LOCURA 

Es un acusación que en la esfera de interés de don Quijote, en ese mo
m411to, posee un interés muy secundario; en otro discurso -con el Caba
lla·o del Verde Gabán- demostrará cumplidamente que su quehacer 
caballeresco no es obra de un loco. Por ello, ante el can6nigo, este tema 
lo planteará casi en exabrupto, en un status translationis, de incompetencia 
de la acusaci6n, a la que le hace el mismo cargo; la acusación de su locu
ra quedará así convertida en una cuestión incidental, descalificada rápida
mmtc mediante la mutua acusación, la llamada anticategoria en la cual 
los contendientes. scgi'.m Quintiliano (42) "ideoo cdmen invicem intentant". 

así actúa don Quijote: 
1Pues yo hallo por mi cuenta que el sin 1wc10 y el encantado es 

vuetra merced, pues se ha puesto a decir tantas blasfemias contra una 
cosatan recebída en el mundo, y tenida por tan verdadera, que el que la 
negac, como vuesb·a merced la niega, merecería la misma pena que vues
tra tT~rcecl da a los libros cuando los lee y le enfadan" (43). 

C~ estas palabras el tema se desplaza al verdadero cenb·o de Ja d is
cusión:Ja existencia o no de los caballeros andantes. Y ya en el rápido 
tratami'1to de Ja cuestión incidental de su locura ha apuntado un argu
mento -~l de la aceptación universal- que para don Quijote constituye 
una espe¡e de a11ctoritas moral, en el sentido de que es improbable que 
todo el m't)do se equivoque; en la medida en que esta sentencia de carác-

(41) cf. <-1intiliano, VI,!, 4 y s. 
(42) Quin.üano, III, x, 4. 
(43) I , xli: 533. 



~re: 

ies-

:i.do 
de 
de 

:sas 
de 
in-

Ja 

10-

Ja-
::er 
-na 
: ia 
;u-

la-
1al 

Del triunfalismo et !et dialéctica 39 

ter genérico se aplica al caso concreto de los libros de caballería consti
tuiría una argumentación obtenida de fuera de la causa y puesto en rela
ción con la misma. Sin embargo, es muy posible que don Quijote aluda 
al aluvión de novelas de caballerías publicadas a raiz del Amad is ( L508); 
basta leer el Catálogo de Cayangos (44) para hacerse una idea de la enor
me penetración del género; más de cincuenta novelas nuevas habían apa
recido a los cien años del Amadís, sin contar reediciones y traducciones ; 
si se piensa que las técnicas de impresión -y la misma difusión- estaban 
aún. en mantillas no nos puede extrañar la afumación <le tlon Quijote, ba
sada eu una simple consideración estadística; pero no es ya tan sólo 
la relación numérica impresionante, sino Ja aceptación de público, tema 
sobre el q ue volverá a insistir don Quijote. Los librns d e caballerías ha
bían pasado así a íormar parte del ace1vo cultw·al del pueblo, y es en este 
sentido en el q ue se puede considerar el argumento de don Quijote como 
un argumento de autoriclcul de acuerdo con las palabras de QuinLiliano 
"cuando puede considerarse expresión de la opiJ1i611 de la'i naciones, pue
blos, sabios, claros varones e ilustres poetas" (45l. Y don Quijote podría 
citar nominalmente poetas, hombres de estado, reyes, pueb lo llano que 
acepta tal tipo de literatura; incluso podía alegar cómo la petición de los 
procuradores de Valladolid, en 1555, para que el monan:a prohibiera la 
publicación de los libros de caballerías y "los que agora hay los mande 
recoger y quemar" fue denegada por el Emperador, que era un lector 
apasionado de D . BeHanís. 

t". XI. LA EXISTENCIA DE LOS CABALLEROS A."'DANTES 
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Centrado ya el tema en la no existencia/existencia <le los andantes, 
don Qujjote vuelve por pasiva el argumento del canónigo de q ue no había 
entendimiento que pudiese aceptar tanta turbamulta de caballeros, da
mas, gigal1tes y encantadores; para don Quijote la existencia de Jos caba
lleros pertenece al orden de los fenómenos na turales, cuya evidencia 110 

nccesjta demostración; negar Jo evidente (que el sol no alumbra, ni el 
yelo enfria, ni Ja tierra susten ta) y negar que Amadís fue en el mundo es 
igualmente absurdo. 

"Porque no querer dar a entender a nadie que Amadís no fue en el 
mundo, ni todos los otros caballeros aventureros de q ue es tán colmadas 
las historias, será querer persuadir que el sol no alumbra, ni el yelo enfría, 
ni la tierra sustenta". 

(44) BAE, nº 40, págs. LXJII-LXXXVll . 
(45) QulntiUano, V, xi, 35: " ita visum gen1;bu.s, populis, sapientibus viris, 

claris civibus, ilLustribus poetis 1'ef erri potest". 
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La argumentación empleada cabe c}jvidirla en dos grupos: el primero 
constituido por personajes fabulosos o convertidos en legendarios, es decir fl. 
literaturizados; el segundo constituido por seres reales cuya existencia y te 
hazañas est:ín documen tados hist6dcamente. Ambos grupos quedan for- al 
malmente separados por una cita Literaria, que según Clemencín (46), po-
ch-ía proceder de la libéJTima traducción de los Trionfi de Petrarca, hecha 
por Alvar G6mcz de Ciudad Real; el texto es e l siguiente: -;e 

déstos que dicen las gentes / que a sus avenruras van. 

A) Héroes Fabulosos 

Don Quijote nos va a presentar en este gnipo, en igualdad valorativa, 
los personajes procedentes ele la épica y los nac idos en los libros de caba
Uerias. Si se niega la existencia de és tos no hay razón para admitir la de 
aquéUos (la infanta Floripes y sus amores con Guy de Borgoña; Guarino 
Mezquino; demanda del Santo Grial ; Trist{m e Iseo; Pien es y ~lagalo

na etc. / Héctor, Aquiles, Guerra de Troya, los Doce Pares y el Rey Ar
tús). 

Fundamentación literaria de la argumentación 

La validez de esta argumentación est:'1 ya cuestionada en la Poética 
del Renacimcinlo desde el punto de vista estético; pero don Quijote, como 
en Ja Edad Media, presenta todos los héroes, independientemente de su 
existencia histórica, como absolutamente reales. 

¿Cuál es el trasfondo estético-literal'io de toda esta argumentación? 
Sin entrar a fondo en toda la problemática compleja que se debate, voy a 
señalar, en esquema, los puntos principales (47). 

l. La épica es imitación común (no activa o representable, como Ja 
tragedia) de acción varia, una y grave, con final'idad catártica mediante el 
miedo y Ja compa ión, con persona heroica buena (mienb·as en la tragedia 
es indiferente). 

2. Aun reunfondo todos estos requisitos cle6nitorios, puede no lograr 
la perfección total. El Pinciano ejemplifica: "como si un sujeto tiene cuer
po y alma racional , será hombre, mas .. . si falta .. . en la proporción de los 
miembros mal formados, le dezimos imperfecto., (48 l. 

(46) D. Clemencín, El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha, comen
tado por ... ; Biblioteca Clásica. Madrid. 1894. tomo IV, pág. 279, nota 35. 

(47) cf. Pinciano, III, 144 y s. 
(48) Pinciano, III, 146-47. 
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3. La perfección de todas las cualidades de la épica culmina si la 
íundamenlación de la fábula se hace más verosímil por anclarse en la his
toria; pero esta fundamentación histórica enb·everada de ficción no es 
algo esencial a la épica, sino cualidad acciden tal que la perfcccionn. 

4. Por ello un poema seguirá siendo épico si reúne las condiciones 
~e11aladas en el apartado 1, aun cuando la fundamentación de la ftíbula no 
sea en verdad acontecida. D e ahí que el Pinciano pueda afirmar, englo
b{tndolos en el mismo género, " los amores de Theúgencs y Clariclca, de 
lleliodoro y los de Leucipo y Clitofonte, de Achiles Tacio, son lan épica 
como la Ilíada y la Eneida; y todos essos libros de cauallerias, <1ual los cua
tro dichos poemas, no tienen, d igo, diferencia algu na csscncial que los 
disti nga, ni tampoco csscncialmente se d iferencia uno <le otro por las con
diciones individuales" ( 49) . 

5. Como consecuencia de lo expuesto, entre la épica fundada en 
acontecimiento histórico y lac; novelas de caballe rías, carentes de él, exis
te una conex ión tan íntima y esencial que no hay razón alguna para no 
poner en pie de igualdad los héroes de una y otra especia; porq ue incluso 
la fábula sin fundamento en verdad puede aven tajar a la que se basa en 
historia, si e l tra tamiento esté tico potencia al m{Lximo todas las posibili
dades de la verosimilitud. Pero, en definitiva, este es un prob lema esté tico 
que don Quijote no está llamado a defender; para él Ja cuestión no es de 
índole literaria, sino de aceptación pari taria de todo tipo de héroe. La 
perfección de la ép ica (referida a los libros de caballerías) cst{t magistral
men te expues ta en la cüscusión del canónigo y el cura. 

En conclusión: don Quijote desde el punto de vista de lo que es esen
cial a Ja épica empica adecuadamente el argumento de que si se admi ten 
los héroes clásicos históricos, no puede negarse la existencia de los caba
lleros andantes. Una vez condenados los héroes de la caballería ¿qué ra
zón hay para salvar los de la mismísima Odisea?, venía a pregun tarse, con 
toda razón, Eugenio D"Ors (50). 

Pruebas cfrc:unstanciales: Signa e t Verba 

Don Quijote da realidad a los personajes fabulosos med iante ind ica
ciones de época histórica (los amores de F loripes y Cuy de Borgoña tuvie
ron lugar en la época de Ca1-lomagno l o de lugares donde '>e puede com-

(49) Pinciano. IU, 146-47. 
(50) E. D'Ors, Fenomenología de los libros de Caballería BRAE, xxvii, pág. 92-3. 
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probar la existencia de señales que cst{m en correlación directa con los 
personajes: 

"¿Quién podr<l negar no ser verdadera la historia de Fierres y la linda 
Magalona, pues aun hasta hoy se ve en la armerí a de los reyes la. clavija 
con que volvía al caballo de madera sobre quien iba el vaHente Pierres 
por los aires, que es un poco mayor que un timón de carreta? Y junto a b 
clavija eslá la silla de Babieca, y en Ronccsvallcs está el cuerno de Roldán, 
tamaño como una grande viga''. 

Como podemos observar, don Quijote ha siluado el problema discuti
do en un status coniecturae (An factum sil), desde una perspectiva espe
cial formulada re tól"icamente mediante la pregunta An fecerit, que atien
de fundamen talmente a las circunstancias gue son probativas de un he
c..:ho; y en es te caso esus circunstancias relacionadas con el faclwn son los 
signa, las señales que muestran inequívocamente la existencia de un he
cho y por tanto de un autor. 

Incluso don Quijote aduce otros tipos de sucesos que establecen W1a 
directa vinculación entre el autor y el factum; y también encajadas den
tro del stal 11s coniact u rae; me refiero ahora a las carba, a las palabras que 
han llegado hasla don Quijote y que son prueba de la existencia de la per· 
sona q ue las pronunció; el argumento tomado literalmente y sin tener en 
cuenta la problcmálica de preceptiva literaria que subyace, puede parecer 
jocoso; pero si no olvidamos el encuadre de la Poética, pudiera ser tan pi·o
bativo como los que a menudo se utilizan en las causas reales. Don Quijo· 
te afüma que existen 

"personas que casi se acuerdan de haber visto a la dueña Quintañona, 
que fue la mejor escanciadora de vino que tuvo la Gran Bretaña. Y es 
esto tan ansí, que me decia una mi agüela de parte de mi padre, cuando 
veia alguna d uelia con tocas reverendas: 'Aquella, nieto, se parece a la 
dueña Quintañona'. De donde arguyo yo que la debió de conocer ella o. 
por Jo menos debi6 de alcanzar n ver algun reb·ato suyo". 

B) Caballeros a11da11tes reales 

El segundo núcleo de la argumentación <le don Quijote respecto a la 
existencia real de los caballeros andantes, no puede ser en absoluto recha
zado por el canónigo; que don Quijote conoce la fuerza de su probación 
casi se percibe por el tono incisivo y casi agresivo con que inicia su rela
ción de caballeros andantes españoles: "Si no, díganme también q ue no es 
verdad que fue caballero andante ... ". 
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La enumeración es absolutamente histórica. Clemcocín (51) relacionó 
todos estos personajes con la Crónica de Juan II, fuente muy posible de 
Cervantes en esta materia; la espléncUda documentación con que M. de 
Riquer, en su cüscw·so de ingreso en la Academia Española (52), nos dió 
a conocer las hazaiias de los caballeros citados por don Quijote (Juan de 
~ferio, Pedro Barba y Gutiene Quijada, D. Fernando de- Guevara, las jus
tas de Suero de Quiñones, las empresas de mosén Lujs de Falces contra 
D. Gonzalo de Guzm:án), me eximen de insistir en este tema. 

Consideremos conjuntamente las dos líneas <le dcf ensa de don Quijo
te. Por un lado idéntica consideración real a los héroes históricos y fabu
losos basándose en una concepción esencial de la épica acertada; por otro 
la enumeración de caballeros perfec tamente documentados. ¿Qué ttueda 
ele la argumentación del canónigo? Las líneas de probación del toledano 
están prácticamente desmontadas. Y el desmantelamiento podría haber 
sido aún más absoluto, si don Quíjote hubíera argumentado la imposíbili
clad de saber basta qué punto los héroes de las novelas cabaUerescas no 
eran trasunto de caballeros reales. 

La confusión entre lo real y lo histórico c¡ue lleva a cabo don Quijote, 
nosotros la hemos justificado desde el punto de vis ta de la Poética; y Cle
mencin y M. de Riquer Jo hicieron cwnplidamente desde el estudio de la 
caballería andante. "Una de las características de la locura de don Quijo
te es confundir Jo imaginado con lo real. .. hablar de Arnadís ele Gaula ... 
del mismo modo que de Juan de Merlo. Pero incluso en este punto se 
puede intentar una tímida defensa de don Quijote, ya que los caballeros 
reales del siglo XV son asiduos lectores de las novelas que tienen como hé
roes a los caballeros andantes fabulosos o inventados ... [pero] también se 
da el caso conb·ario: el de caballeros literarios a quienes su autor ba dado 
características de los caballeros reales" (53 ). 

C) Conclusión 

La conclusión a que se llega en es ta primera parte del discurso de 
don Quijote puede ser enunciada así: 

a) Don Quijote no confunde los héroes <le caballerías con los andan
tes históricos; por ello los separa como dos núcleos argumentativos dife
rentes> de acuerdo con el tantas veces citado precepto de la retórica: "illa 
per se fo1-tia non oportet circunstantibus obscurare, ut qualia sunt appa-

(51) Clemencín, IV, pág. 279, notas 36-41. 
(52) M. de Riquer, Vida Caballeresca en la España del siglo XV, Madrid. 1965. 
(53) M. de Riquer, Vida Caballeresca ... pág. 14. 
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rcanf' (54). Y la fuerza probatoria de los andantes históricos es tal que re
clama aparecer completamente aislada. 

b) Ln paridad en que sitúa a los bérocs con ftmdamento en verdad y 
los que son pura ficd ón, se justifica desde Ja preceptiva literaria; sin q ue 
don Quijote entrara en el tema de quo la perfección ele la épica rad ica en 
la delicada conjunción de elementos Lales como: el deleite racional que 
proviene de la armónica con espondencia de las partes, la admiración con 
q ue se resuelve el nudo de la U.bula cuyos acción y episodios se han poten
ciado de su verosimilitud hasta el máximo, cte. 

La base de su argumento por tanto presenta sólo una de las facetas del 
p roblema literario q ue surge al distinguir lo que es esencial en la épica y 
lo q ue es la perfección de todas sus cualidades. 

Como don Quijote no discute la calidad literaria de las historias <le 
caballerías, sino la existencia de Jos cabaUeros, su argumentación puede ser 
defendida. Pero indudablemente comparada con el argumento de los an
dantes históricos cspafioles, es de un menor grado probativo (con la mis
ma d iferencia que va de la poesía a Ja historia). Por ello ha planteado ade
más la cuestión en el status coniecturae, aduciendo como probaciones de 
q ue efectivamente han ex'istido los caballeros Jos res tos palpables de su.; 
acciones, los signa. (la clavija, la silla, y el cuerno) y junto a éstos, Jos verba 
o dichos q ue hacen relación a un personaje (Quintañona). Signa y verba 
son justamente los dos elementos probatorios del estado conjetural, en su 
aspecto de vinculación en tre autor y hecho. 

Como vemos, para, reforzar su argumento se basa por una parte en el 
terreno li terario y por otra sitúa una serie de afirmaciones en el status 
coniecturae: "Quae non possunt valere, quia magna sint, valebunt q uia 
multa sunt" (55l. 

Don Quijote concluye su inten 1ención volviendo, tal como había inicia
do su discurso, a la descalificación del canónigo: 

"T orno a decir que el q ue las negase carecería de toda razón y buen 
discurso". 

R ESPUESTA DEL CANONIGO 

Xll. UNA CONFUSA INTERV&~CIO~ 

El desconcierto y la admiración del toledano se pone de manifiesto en 
la serie de distingos y concesiones que tiene que hacer ; más bien: llega a 

(54) Quintiliano, V, xii, 4 . 
(55) Quintiliano, V, xi, 5. · 
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<.:aer en contradicciones palmarias y eviden tes; al recomendarle que mu
clam la lecturn y se aficionase a la his toria le había seña lado entre los 
héroes dignos ele estudiar sus hechos, precisamente al Cid; y ahora con
flesa: 

"En lo de que hubo Cid no hay duda, ni menos Bernardo del Carpio; 
pero ele que hicieron las hazarfas que dicen, creo que la hoy muy grande". 

Pero se recordará que don Quijote no había citado ningún hecho del 
Cid, sino simplemente indi<.:ó que en la armería de los reyes estaba la silla 
de Babieca; y ni siquiera había nombrado a Bernardo del Carpio. Y es 
sorprendente que el canónigo admita su existencia, con ese ponderativo 
'ni menos·; es bien sabido que la lenta formación ele una traclici6n épica 
relativo a Bernardo del Carpio fue la réplica nacionalista a la Crónica del 
falso Turpín, arzobispo de Reims; las noticias que e l canónigo tendría de 
Bernardo del Carpio procederlan , sin duda, del romancero, c¡uc tuvo como 
fuen te la Crónica General; Milá y Fontanals analizó admirablemente la 
leyenda de Bernardo, en la que confluyeron dos elementos: unos hechos 
procedentes de un Bemardo histó1ico, conde de Ribagorza y Pallars, y 
otros inventados totalmente, ahihuidos ambos al inexistente sobrino de 
\lfonso el Casto. 

Ciertamente el esquema argumental del canónigo hace aguas, ante la 
bien pensada táctica del hidalgo manchego. Un simple resumen de la 
respuesta del canónigo revela hasta qué punto se siente desorientado. 

l. Reconoce la verdad ele todo lo referente a los caballeros españoles. 

2. Concede que hubo doce Pares de Francia, "pero no quiero creer 
que hicieron todas aquellas cosas que el arzobispo Turpín dellos escribe". 

Don Quijote había aludido a las aventuras de la infanta Flo1ipes y Cuy 
de Borgoña, y el sarraceno Fierabrás ; tales historias se narran en La histo
ria del emperador Carlomagno y los doce Pares de Francia, traducidas por 
~icolás de Piamonte, Sevilla, 1525 (56). Y a ella se refiere, sin duda, el 
can6nigo, como ya señaló Clemencín (57); sería interesante que el can6nig,, 
nos hubiera explicado realmente qué fuentes consideraba auténticas para 
la historia de los doce Pares~ cuyos mismos nombres son ya cuestionables. 

3. La digresión que hace de por qué se llamaron pares y su compa
ración con las órdenees de Santiago y Calatrava, es impertinente y nada 

:ga a (56) M. de Riquer cita esta edición; Clemencia y Menéndez Pelayo citaron 
como más antigua la de 1528. Fue una obra difundida en numerosas reediciones 
Quo pronto se convirtieron en la lectura favorita del pueblo. 

(57) Clemencin, IV, pág. 288, nota 43. 
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prueba contra las afirmaciones de don Quijote; se trata de un simple so
fisma de ignorancia del asunto. 

4. Respecto a las pruebas presentadas por don Quijote -silla, cla,·i
ja y olifante- conliesa haber visto la siUa del Cid, pero no la clavija del 
conde Fierres. "Pues aUí está, sin duda -replicó don Quijote-; y. por 
más señas, dicen que está metida en una funda de vaqueta, porque no se> 
tome de moho". 

Y el can6nigo inicia su intervención final con una tácita confesi6n de 
derrota: "Todo puede ser; pero por las órdenes que recibí que no me 
acuerdo de haberla visto ... 

Y su conclmión, machacona, sin nuevos argumentos: 

" No por eso me obligo a creer las historias de tantos Amadises ... ni es 
razón que un hombre como vuestra merced, tan honrado y de tan buenas 
paxtcs, y dotado de tan buen entendimiento, se dé a entender que son ver
daderas tantas y tan esb·añas locuras como las que ec;t~m escritas en los 
disparatados Libros de caballerías". 

El talante de este final del canónigo es completamente diverso de aque
IJa compasiva intervención inicial ; la explícita confesión (dotado de tan 
buen entendimiento) es el reconocimiento de la superioridad intelectual, 
Jas dotes dialécticas, la agudeza y el discernimiento del encantado ca
ballero. 

FINAL DE LA DISPUTATIO 

El canónigo no ha convencido a don Quijote; benévolamente podemos 
considerar un disc1·eto 6nal en tablas. Pero ahora se han cambiado las tor
nas; don Quijote, de acosado en acusador, de acusado- en acosador. inicia 
la última parte de la disputafio: nuevos argumentos a las objeciones pre
sentadas. 

Y comienza con ironía coloquial (¡B11eno está eso/) en la que casi adi
vinamos -frente a los gestos colér icos e irritados de otras situaciones
una sonrisa escéptica y compasiva hacia el canónigo. 

La importancia de este segundo discurso es tal que Cervantes abre un 
nuevo capítulo -el L- con lo cual se acentúa formalmente el final de Ja 
disputatio. Y el título del capítulo es revelador: De las discreta,s alterca
ciones que don Qtti¡ote y el canónigo tuvieron. 
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XIII. ARGUMENTATJO 

La tesis fundamental de la falsedad de los libros de caballerías es reba
tida con tres argumentos: 

l. La impresión de los libros se hace con licencia real y aprobación 
ele la persona designada para su lectura. Es el mismo argumento que e l 
ventero Palomeque había esgrimido coob·a el cura. Es conocido e l tesli 
monio de Melchor Cano, q uien cuenta que en su época había un sacerdo
te plenamente persualido de que todo lo impreso era verdadero, pues e l 
Consejo no pe1mltida que se extendiesen las mentiras apoyándolas además 
con sus privilegios. La autoridad de la letra impresa sigue siendo hoy 
-en otros aspectos- un argumento válido para la mayoría de Jas gentes. 

A. W. Reed (58> ha señalado q ue Jos impresores iDgleses del siglo XVI 
añadieron la frase 'Cum priuilegio ad imprimendum solurn ' por orden de 
Eiuique VIII, en 1528, justamen te para corregir el error genera l de q ue 
hl licencia suponía una aprobación de Ja obra, cuando en verdad sólo que
l'Ía indicar la concesión del monopoüo. Los libros españoles del XVI sue
len indicar en las portadas, simplemente, 'cum priuilegio'; sin embargo, el 
contenido de Ja licen<:ia se refiere, tan sólo, al derecho concedido al autor 
o a q uien éste clesigmu·e para imprimir el libro en exclusiva y las penas 
aplicables a los editores piratas. 

Pero, sin embargo, las afirmaciones de don Quijote están justificadas. 
He aquí lo dispuesto por Car.los I respecto a la licencia d e impresión: 

"Mandamos, que de aquí adelante las licencias q ue se dieren para im
primir de nuevo algunos libros, de q ualquier condición que sean, se den 
por el Presidente y los del nuestro Consejo, y no en otras partes; á los 
quales encargamos, los vean y examinen con todo cuidado, ántes que den 
las dichas licencias; porque somos informados, que de haberse dado con 
facilidad, se han impreso libros inútiles y sin provecho alguno, y donde se 
hallan cosas impertinentes. Y bien así mandamos, que en las obras de im
portancia, quando se diere la dicha licencia, el origina l se ponga en el 
dicho Consejo, porr1ue ninguna cosa se pueda añadir o aJ terar en la im
presión" (59). 

2. El segundo argumento utilizado por don Quijote es el de la acep
taci6n social (60) a todos los niveles, aceptación basada en la delectalio: 

(58) cf. Tbomas, o. c. pág. 118, nota 13. 
(59) Códigos antiguos de España, pubUca la D. Marcelioo Martínez Alcubilla; 

2.º Volumen, Madrid, 1885, pág. 1575, Lib. VIII, Titulo XVI "De las ímpresiooes 
de Libros, Licencias .... " . 

(60) Dice Aristóteles, Tópicos, I, cap. 10, pág. 425 : "No toda proposición ni 
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"Con gusto general son leidos y celebrados de los grandes y de los ch i
cos, de los pobres y de los licos, de los le trados e ignoran tes, de los plebe· 
yos y caballeros, finalmente de todo género de personas de cualq uier esta· 
do y condición que sean" (61). 

El contenido y gusto general que los libros de caballe rías proporciona
ban a los lectores no hay que entenderlo exclusivamente en el terreno de 
la "sabrosa ponzoii.a" que decía Luis Vives, las incitaciones a la sensuali
dad y el vicio hac:ia la que apuntan la mayoría de las ctÍticas de los mo
ralistas. En el segundo escrutinio (cap. xx.xii ), se recogen en un delicioso 
cuadro de costwnbres las opiniones que les merecen los libros de caballe
rías al ventero, a su mujer, a su bija y a Maritom es; a Palomeque el 
Zurdo le apasionan los furibundos golpes de los caballeros; la ventera 
-terrible ironía- gusta de los libros, porque mienb·as su marido los oye 
leer, no se acuerda de refi ir; Maritornes, la asturiana complaciente, se re· 
crea en las escenas amorosas; y en cambio la hija de los venteros, doncella, 
gusta de las lamentaciones de los caballeros por la ausencia de sus se1io· 
ras. Los Jibros de c:aballerías "daban largo y espacioso campo" al buen 
entendimiento del escritor para t:ra tru· lodos los temas que sirven de ho· 
neslo pasatiempo. Posiblemente no se hizo nunca una mayor a laba11za 
ele] delectare c..¡ue la pues ta por Cervantes en boca del cura: "ni es posible 
que esté continuo el a rco armado, ni la condición y flaqueza humana se 
pueda sustentar sin a lguna lícita rccreaci6n" (62). 

3. La tercera argumen tación de don Quijote, en íntima conexión con 
la anterior, se basa en la verosimilitud con que están escritas las historias 
de los caballeros: 

"Llevando tanta apariencia de verdad, pues nos cuentan el padre, la 
madre, la patr ia, los parientes, la edad, e l lugar y las hazañas, punto por 
punto y día por día". 

XIV. NARRATTO 

Concluídas estas argumentaciones don Quijote inicia una nan·atio ficto. 
Tanto esta narraei6n ele El Caballero del Lago. como la fantasía de El 

Caballero del Sol o de la Serpiente (l , xxi) fueron interpretadas con exce· 

todo problema deben ser presentados o establecidos como dialécticos, porque nadie 
que esté en sus cabales haría una proposición de algo que nadie admite, como tam. 
poco hnrla un problema de lo que es evidente para todo el mundo o para la ma· 
yoria, ya que lo último se admite sin ninguna duda, mientras que nadie daria su 
asenso a lo primero". 

(61) l. l. 537. 
(62) 1, xlvii, 526. 



Pérez 

: chi-
1ebe
esta-

iona
tO de 
maü-
mo

cioso 
>alle-
1e el 
ntera 
; oye 
e re
:ella, 
seño
buen 
) ho-
1anza 
1sible 
la se 

l con 
orias 

·e, la 
>por 

ficta. 
le El 
ex ce-

nadie 
lam-

1 ma
'Ía su 

i1L 

DPI triunfalismo a hi dialéctica 49 

sivo rigor por ClemenCÍJ1 considerándolas hijas de la desva.riacla fantasía 
de don Quijote ... y reconociendo al mismo tiempo que constituían unas 
ele las páginas cervantinas m{1s brillantes (63). Desde otra perspectiva, para 
J. Krynen El Caballero clel Lago constituye uno de los ejemplos claves de 
la tensión ascético-mística de don Quijote (64): "El mundo poético objeto 
de su visión, venía a ser, pues, la pantalla que le permilirla fijar el polo 
ideal hacia el cual su corazón se sentia mister:o-;amente atraído: el Señor 
<le las Virtudes, el D ios de las Beatitudes". 

A nosotros nos interesa considerarla dentro del diSCW'SO de acuerdo con 
la función que en él clesempei'ia. Y lo lógico es ponerla en re lación con las 
dos argumentaciones 6nales aducidas por don Quijote: el deleite }' la ve
rosimilitud de los libros ele caballer ías. 

El hidalgo - con fantasía de poeta, pero no místico- trata de mostrar 
al canónigo cómo el delite, que nace de lo nunca visto ni oi<lo, puede pro
ducirse sin el pobre y fácil recurso de encender la imaginación con sen
suales descripciones; y al mismo tiempo cómo la imHación, aJTopada en 
la verosimilitud, se presenta a la inteligencia como no repugnante. Por un 
lado la fantasía se inicia y cien-a con la misma referencia al gusto y con
tento que se p roduce de la lectura de los libros de caballerías; por otra 
parte, encontramos una frase sintomática en el texto: "el arte imitando a 
la naturaleza parece que allí la vence". 

Sin entrar detaUadamente en el comentario <le esta narratio cuyas po
sibles fuentes señaló Clemencín (65), me interesa, sin embargo, poner de 
relieve los tres elementos fundamentales que la integran, con objeto de 
hacer patente su conformidad con la doctrina estética q ue el canónigo ha
bía sostenido en el cap. 47. En mi opinión doD Quijote utiliza como argu
mento una cuestión infinita para demosh·ar la cuestión concreta de la li
citud y beneficios que se derivan de Ja lectw·a de los libros de caballerías. 
Actúa, pues, como escri tor que muestra con la praxis lo gue ha defendido 
en teoría. 

a) El elemento maravilloso. 

Representado por la descl'Ípci6n del lago y la voz tristísima que sale 
del fondo del lago prometiéndole ver las altas maraviJlas que se encierran 
bajo las negruras de las aguas. 

(63) Clemencin, IV, pág. 294, nota 2; Il, p&g. 195, nota 74 para el Caballero de 
lu Serpiente. 

(64) J. Krynen. D011 Qui;ote. e;emplar poeta. Anales Cervantinos. Vil, págs. 
6 a 8. 

(65) Clemencín, IV, pág. 29•1, nota 2 Y s. 
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b) Elementos ve1·osí111iles. 

Las descripciones de los campos, arbolado, pájaros, arroyos y fuentes; 
a continuación la del castillo y Jas doncellas que salen a recibir le y cuidar 
cle su persona; la comida, la música y el si lencio de las doncellas mientras 
sirven al caballero. Hay varias indicaciones realis tas que contrapesan toda 
la tensión de irrealidad: an te la variedad de manjares "no sabe el apetito 
a cuM debe alargar la mano"; o quedarse el caballero a la mesa "quizás 
mondándose los clientes, como es costumbre", etc. 

e) E/eme11lo 111aravil/o.)o 

Finalmente una doncella mucho más hermosa que en tra a la sala y 
cuenta al caballero su encantamiento, con otras cosas que suspenden y ad
miran el e'ipítitu. 

La lectma de El Caballero del Lago cumple en líneas generales las 
condiciones estéticas pedidas por el canónigo. En resumen éstas eran: 

l.ª E l deleite que en el a lma se concibe 'es el producido por la her
mosura y concordancia de las cosas presentadas a la inteligencia por la 
vista o la imaginación. Es por tanto un placer intelectual. 

2.a Si el entendimiento no encuentra armonía en los objetos estos no 
producen con tento ; la annonía, que es proporción de partes con el todo, 
hay q ue entenderla en un doble sentido: formal -en cuanto presentación 
externa (disposición)-, o intrínseco con relación a la naturaleza de las 
cosas (verosimiÜtucl). 

3.- La disposición externa exige la unidad en la variedad: "no he vis
to ningi'm libro de caballcrias que haga un cuerpo de fábula entero con 
todos sus miembros de manera que el medio corresponda al principio, y 
el fin al principio y al medio". 

4_. La verosimilitud -el discreto artificio de la imitación- no es mús 
que el b·ato común q ue pide la humana naturaleza; los libros de caballe
rías manipulan la natw·aleza de las cosas: "son en el estilo duros; en las 
hazafias, increíbles; en los amores, lascivos; en las cortesías, mal mirados; 
largos en las batallas, necios en las razones, disparntados en los viajes" (66). 

(66) 1, xl vii. 519. 
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Y efectivamente en la narración do don Quijote c11contrnmos cómo en 
la disposición externa hay una correspondencia entre principio, medio y 

:ntes; final. E l medio -con sus brillantes y exaltadas descripciones- responde 
uidar a las promesas de cosas maravi llosas anunciadas en el prinicpio; el Bn JlC'va 
nb·as a la máxima tensión, la expectación del lector con la his toria del encan-
tada lamiento de la doncella y al mismo tiempo es la culminación de las fabu-

1etito losac; vfaiones preludiadas. El alto estilo poético, la crcdibiHdad de las dcs-
uizás C' ripciones, la ausencia de escenas sensuales (67) completan su conformidad 

li tera1ia con la teoría canonjil. 
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XV. PEHORAClON 

En la parte final de su discurso, don Quijote responderá a otra implíci
ta acusación: la que se hace contra los efectos morales de la lectura de Jos 
libros de caballerías y que servirá, al mismo tiempo. contra la argumen
tación del canónigo que apuntaba al docef'e. 

Hccordemos que e l canónigo había aconsejado a don Quijote la lec
tura de libros de los que saldría erudito en la historia, enamorado de la 
virtud> etc. Frente a este planteamiento genérico en que se mueve el ca
nónigo, don Qtújote se adentra en eJ mÍ1'> firme y convincente de loe; cam-
1 os: la propia transformación que en él se ha operado: 

"De mí sé decir que después que soy c:ahaUero nndante soy valiente, 
<'<>medido, liberal, bien criado, generoso, cortés, atrevido. b lnndo, paciente, 
sufridor de trabajos, de prisiones, de encantos··. 

A Ja pura teoda se opone ahora la praxis personal ejcmplificadora de 
la adecuación existencial de la teoría. ¿Acaso puede afirmar el canónigo 
CJUC con sus lecturas ha salido enamorado de Ja virtud, erudito o valiente? 

Pero don Quijote está con testando también a los moralistas. Ca.<>i parc
<:c una réplica a las palabras de Fray Malón de Chaicle en e l Prólogo a su 
Libro de la conversión de la Magdalena: "Otros leen aquellos prodigios, y 
fabulosos sueños y quimeras, sin pies ni cabeza de que est án llenos los li
bros de caballerías ... Y sí a los que estudian y aprenden a ser cristianos 
en estos catecismos les preguntais que por qué los leen y cuál es el fruto 
c¡uc sacan de su lección, responderos han que aJlí aprenden osadía y valor 
para las armas, crianza y cortesía para con las damas, fidelidad y verdad 
en sus tratos y magnanimidad y nobleza de ánimo en perdonr a sus cne-

1 migo'i, de suerte que os persuadirán que Don Florisel es el Libro de los 

(67) Luis Vives atacaba a los libros de caballerías de la siguient~ manera: 
"Libros ... en los cuales maraviHame que se halle cosa de deleite si las maldades 
no nos contentasen tanto". Citado por H. Thomas. o. c. pág. 125. 



52 Antonio Roldán Pére.: 

J\lacabeos, )' don Belianís, los Morales de San Gregorio, y AmacUs, Jos 
Oficios de San Ambrosio, y Lisuarte, los Libros de Clemencia de Séne
ca" (68). 

Si Clemcncín (69) documentó en la lileralura de la Edad ~ Iedia 
todas estas virtudes que debía poseer el caballero andante, creo que en el 
caso de don Quijote no son simples frases imitativas, si no algo más pro
fundo: un ideal secular, que se encarnó en un anacrónico modo de vida. 
Pero éste sería un tema que rer1ueriría m;\s largo espacio. 

XVI. llEPERCUSlONES DEL TEMA 

Don Quijote ha clemosb·ado que los libros de caballerías son ciertos 
y que los héroes existen. El tema ya no volverá a ser abordado directa
mente; pero tendrá que salir a colación cuando en su asendereada vida 
se encuen tre con personajes que pongan en eluda ele nuevo los caballeros 
andan tes. ¿Cómo reacciona don Quijote? 

a) En la visita que el cma y el barbero hacen a Don Quijote. con
valecien te. en el primer capítulo de la Segunda parte se plantean dos 
!<'mas interesantes: 

E l primero se refiere, ya abiertamente, al enfrentamiento caballero~ 
andantes/ cortesanos dentro de esa labor de definición que lleva a cabo 
d on Quijote del término caballero. y que analizamos en otra parte de 
nuestra c-xposici6n. 

El segundo tema que se toca -consecuencia del anterior- es la 
c-onsabida negaci6n de la existencia de los andan tes hecha por el cura. 
que no quiere quedar, sin comunicárselo a don Quijote, con ese escrÚ· 
pulo que le roe y escarba la conciencia. Pero la respuesta de don Qui
jote, será simple referencia al tema, sin enh·ar a discutirlo: 

"Ese e<> otro error , en que han caído muchos, que no creen que haya 
habido tales caballeros en el mundo: y ~'º muchas veces. con diversas 
gentes y ocasiones, he procurado sacar a la luz de la verdad este casi 
com{m engatio; pero a lgunas veces no he sa'ido con mi intención. y 
otras sí, sustentándola sobre los hombros de la verdad" (70). 

Y derivan\ el tema hacia el retrato de los caballeros andantes. con Jo 
cual se comple ta la afüm ación gloriosa de la caballería. No sólo e-xistie· 

(68) Citado por H. Tbomas. o. c. pág. 133-4. 
(69) Clemencin. IV. pág. 308. nota 19. 
( 70) JI, i. 588. 
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ron los caba lleros sino que "por aprehensión que tengo de q ue fueron 
como sus historias cuentan, y por las h azañas que hicieron y conclicionC'" 
que tuvieron, se pueden sacar por buena f¡ 'osofía sus facciones, sus co
lores y estaturas" (71). 

La re lación entre e topeya y descripción establecida por don Quijntr 
.tC'aso pudie ra parecer una locura más del caba llero; sin embargo los 
retra tos que nos ofrece d e Amadís, Reina!dos de Mon tallnín y Orlando 
no son pu ra creación de don Quijote; sin entrar dC' lleno en <'Sle temn, 
quiero seña lar que la deuda de Cervantes con JTuarte de San Juan se 
ha estudiado, prúc ticamente, en re lación con la locura de don Quijote, 
si bien el jesuita Iriartc (72) b·ae a colación otros textos ce1 van linos vin · 
culndos con el E:ramen de Tngenios. El q ue ahora comen tamos - q11r hn 
pasado, a lo que creo, inadvertido- es, sin embnrgo, In mtts clara f or
mulaci6n sintética del pensamiento del Dr . H uarte de Sall Juan : la es
trecha relación exis ten te enb·e lo ana tómico, el ingenio y la conduela. 

El Úni co re trato que por espontánea inicia tiva hace d on Quijote es el 
rlc Amadís, hecho explicable si se tiene en cuenta <:JUC Amadís constitu
ye el arque tipo que el h id algo tra ta de imitar: 

"Amadís de Gaula fue uno de los más perfectos caba lleros andantes. 
\Jo he dicho bien fue uno: fue e l solo, el p rimero, e l único, el sc1íor ele 
todos cuantos hubo en su, tiempo en el mundo. Mal año y mal mes para 
don Beüanb y para todos aquellos q ue dijeron que se le igual6 en algo, 
porque se engañan , juro cierto" (73). 

Por e llo don Quijote puede afinnar: 

·<.'stoy por decir q ue con mis p ropios ojos ví a Amadís de Gaula, 
que era un h ombre a lto de cuerpo, blanco de rostro, bien pueslo de 
harba aunque negra, de vista en tre blanda y rigurosa, corto de razones, 
tardo en aira rse y presto en deponer la ira" (74). 

Pero una vez que ha afirmado que "del modo que he delineado a 
Amadís pudiera , a mi parecer , pintar y describir todos cuantos caballeros 
andantes andan en las histori as en e l orbe" (75), se ve incitado por e l 
cura y el barbero a probar su afirmación : ¿cómo era e l g igante Morgan
te?, ¿cómo Reinaldos de fontalbán?, ¿y Roldán? No deja ele ser sinto
m-ltica la elección de estos tres caba lleros que son aquellos personajes 

(71) II. i. 588. d ¡ · 
(72) M. de Triarte, El Doctor HuaTte de San Juan 11 su examen e noe111os, 

Madrid, 1939 ; e!. págs. 31 J-332. 
(73) J. XXV, 257. 
(74) II, i. 588. 
(75) JI, i, 588. 
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que ya en el capítulo I llenaban la fantasía de don Quijote (í6). De Rei
naldos de Montalbán, por citar un solo ejemplo, dice don Quijote que 
era "de color bermejo ... puntoso y colérico en demasía"; y en Huarte 
de Snn Juan se afinna que si el cerebro tienC' mucha cólera el cabello 
sale azafranado (77). 

b) La sobrina repe tirá, en 11na nueva variación , la acusación del ca
nónigo : 

"Advierta vuestra merced que todo eso que dice de los caballeros 
andantes es fábu la )' montfra, y sus h istorias, ya que no las quemasen , 
merecian que a cada una se 'e echase un sambenito, o alguna señal en 
quC' fuese conocida por infame y por gastadora de las buenas costum
bres" (78). 

Nos encontramos, pues, ante la misma acusación de la que ya se ha 
defendido don Quijote: los caballeros andantes no existen y los libros 
dC' C'aballcrías pervierten las buenas costumbres. 

Pero ahora el acusador pertenece al mundo familiar : y el hidalgo 
nu tomar!t e l tono oratorio, defensivo, que adoptara fren te al canónigo. 

S1 rsta f ur una discusión fría, académica, la conversación con la so
brina es profundamente afectiva: por ello d on Quijote, retóricamente, 
utilizan\ esas figuras de sentencia que apunten, más que al asunto., al 
propio oyen te. como medios esencialmente expresivos que restablezcan 
su autoridad moral menoscabada. E inicia la respuesta a su sobrina con 
una conminación : 

"Por el Dios que me sustenta, que si no fueras mi sobrina derecha
mente, como hija de mi misma hermana, que había de hacer un tal cas
ti go en tí por la blasf cmia que has dicho, que sonara por todo el 
mundo" (79). 

E inmediatamente, con una interrogación de aquellas que Quintilia
no señaló como "acrius imperandi genus" (I X, ii, 11), descalifica a Ja 
sobrina como idónea para juzgar y criticar héroes y libros de caballerías: 

'¿Cómo es posible que una rapaza que apenas sabe menear doce 
palillos de randas se atreva a poner lengua y a censurar las historias de 
loe: caballeros andantes?" (80). 

{76) cl. l. i. 35-36. 
(77) Huarte de San Juan, Examen de Ingenios. BAE. n .0 65, pág. 434. 
(78) II, vi. 619. 
{79) n. vi, 620. 
(80) II, vi , 620. 
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c) Con el Caballero del Verde Gabán surge de nuevo el tema, desde 
olra perspectiva. 

D . Diego de Miranda da gracias al cielo de que la hi storia impresa 
de las hazat1as de don Quijote ponga "en olvido las inumcrables de los 
fingidos caballeros andantes, de que estaba lleno el mun<lo, tan en daño 
de las buenas costumbres y tan en perjuicio y descrédito de las buenas 
historias. Hay mucho que deci r - respondió don Quijote- en razón de 
si son fingidas o no, las historias de los and an tes caballeros". (81). Don 
Quijote mostrará que, si las hazañas son ciertas, las historias q ue Jo narran 
tamb ién lo serán. 

el; F inamente a D. Lorenzo -el hijo de D. Diego- 11uestro hidalgo 
explican\ lo que es Ja ciencia de la caballería andante. Pero D. Loxenzo 
también duda de que hayo. hab ido o que ahora existan ta les caballeros 
cou las virtudes q ue exige una. ciencia que avento.ja a todas. Y don Qui
jotl', otra vez, se remite a sus ante1iores demostraciones sobre la exii.
tencia de lo:. caballeros. Y también, en una perspectiva diferente : 

" ~ luchas veces be dicho lo q ue vuelvo a decir ahora ... : que la 
gente del mundo está de parecer de que no ha habido en él caballeros 
.mdantes; y por parecerme a mí que si el cielo mi lagrosamente no les da 
a entender Ja verdad de que los hubo y de que los hay, cualquier b·a
hajo que se tome ha de ser en vano, como muchas veces me lo ha mos
trado la experi encia, no quiero detene1me agora en sacar a vuesa merced 
del 01-ror que con Jos muchos tiene ; lo q ue pienso hacer es rogar al cielo 
le saque dél, y le dé a entender cuán provechosos y cuán necesarios fue
ron al mundo los caballeros andantes en. los pasados siglos, y cuán úti les 
fueran en el presente si se usaran ; pero triunfan ahora, por pecados 
de las gentes, la pereza, Ja ociosidad, la gula y el regalo" (82) . 

R e s u me n 

Si reun imos los puntos de vista adoptados por don Quijote en la dis
cusión del tema An sit de la caballería y los caballeros, podemos se
ñalar : 

l. Con el canónigo se lleva a cabo una disputa puramente intelec
tual, en la cual don Quijote resulta, si no vencedor, por lo menos no ven
cido. La controversia se realiza con el canónigo por ser el personaje de 

(8 1) U , xvl, 69 1. 
(82) JI, x viii, 711-7 12. 



56 A11toriio R oldán Pérez 

más lalla intelectual y conocimientos e.le la literatura caballeresca. Aparte 
ele demostrar que sus argumentos son bastante disculibles (y por tanto 
defiende un gen 11s anceps), en la segunda parte de su m·gumentaci6n, con 
la fantasía del Caballero del Lago, muestra que el deleite se puede 
lograJ sin recurrir a la lascivia, como apuntaban Jos moralistas; en otras 
palabras la teoría del deleite, deducib!e de fa descripción de don Qui
jotr. l'Stú ele acuerdo con la cloc.:trina estética del canónigo. 

'> Con la sobrina, don Quijote se desenvuelve hogareñamente: una 
amenaza, que jamás piensa cumplir. 

3. Con el cura adopta otra perspectiva diferente. Una vez demos
trada, dialécticamente, la existencia y veracidad de la andante caballería 
ofre<:c al cura y al barbero Ja evidencia de que los caballeros existen, 
mcdwnte la descripción de algunos de ellos (~ l organle, Amadís, Reina!· 
dos de t>. lon lalbún y Roldún). Con estos personajes --cw·a y barbero-, 
capn<:es sólo de ingeniosas a1'timañas pueblerinas pan\ lograr que el hi
dalg'> no vuelva a sus andanzas, don Quijote no se gasta intelech1almen
te; a ta.les personas les hacen falta pruebas tangibles. Y describe los re
tratos ; para Ja demostración de que existió el gigante Morgante, por 
ejemplo, acude a la autoridad de las Sagradas Escrituras, argwnento 
que bien se guardaría el cura de poner en entredicho . 

.J. Con el del Verde la actitud adoptada es demostrarle que las aven
turas son ciertas con Ir( felicísimamente acabada de los leones. 

5. Si ha acudido al razonamiento, a las amenazas y a la praxis evi
denciadora, ya sólo le queda pedir al cielo que ilumine las mentes de 
los que, contra toda evidencia, se niegan a admitir la existencia de los 
andantes caballeros o la veracidad de sus historias. Y es la actitud que 
adopta an te Don Lorenzo. 

XYIJ ¿ COM 'ENCE DON QUIJOTE? 

Hemos visto cómo el canónigo ha quedado dialécticarnente mal pa
rado, aunque no lo haya explícitamente reconocido. 

La sobrina, admirada ante Jos razonamientos de don Quijote, d irá: 

"Que sepa vuesb-a merced tanto, señor tio, que si fuere menester en 
una necesidad, podría subir en un púlpito e irse a predicar por esas 
calle<> .. : · (83). 

(83) II, vi, 620. 
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El CabaJlero del Verde -tendremos ocasión de comprobarlo- ad
mite la razón de don Quijote con sencillez. 

Don Lo1enzo afirmani: ·'verdadernmeote, señor don Quijote ... que 
deseo coger a vuesa merced en un mal latin continuado, y no puedo, 
porque se me desliza entre las manos como anguila" (84). 

(84) 11, X Vüi, 713. 
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STATUS FINITIONIS: 
CABALLEROS ANDANTES/ CABALLEROS CORTESANOS 

La segunda pregunta q ue en una causa debe plantearse, admitido 
el hecho controvertido, es justamente su definición, en la cual se enfren
tan los puntos de vista do la acusación y de la defensa. 

Don Quijote ha demostrado ya, ante el canónigo, la existencia ele la 
caballeria y de los caballeros andantes; pero tendrá que delimitar con 
precisión qué es lo que define esencialmente a ambos. A la pregunta 
\n factum sit del status coniecturae, ampliamente discutida, se corres

ponde, paralelamente, en el status finitionis la pregunta Quid sil, que 
admite una doble respuesta. La primera, Feci hoc, consti tuirá la defini
ción positiva de lo caballeresco; la segunda, Fecit non hoc sed aliud, 
con)tituirá la confrontación esclarecedora de Jos hechos del cahallero 
frente a otros que pueden aparecer, ante la opinión, como idénticos. 

FECI f/OC 

l LA DEF11'1Cl0N DE LO CABALLERESCO 

La formulación positiva de lo que es Ja cabaJlería andante, su de
flnici6n telcoT6gica, recorre toda Ja obra como acorde fundamen tal re
presentativo del tono heróico del caballero. Machaconamentc don Qui
jote insiste, una y otra vez, en cuál es la misi6n de la caballería; la 
entrega a un ideal absoluto de justicia es la razón de ser de todos los 
caballero-; andantes. Y esta definición no es. en ningún momento, dis
cutida; hay -lo veremos- una ocasión en la que el propio don Quijote 
reconoce que no todos los andantes responden, con sus hechos y cua
lida,les, al alto fln de la caballería; pero en general se acepta, al menos 
en apariencia. 
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Ln e1111nciaci611 programútica - la declaración de principios- <le lo 
que es la caba11cría andante adquiere múltiples variaciones, todas ellas 
basadas,, según 1laldonado de Guevara (1), en la fórmula mayest{1ti ca 
representada por C'I verso virgiliano parcere sttbiectis et debe/lare :m
perbos (2). 

F.n las reformu1acioncs quijotescas, unas veces se mantienen Ínlc
gramcntc los dos miemb ros perdonar/abatir, parafraseados verbal y con
ceptualmen te; en otros casos, se desgajan los miembros, que adquieren 
independencia y se utilizan según las distintas situaciones. Aunque serla 
interesante esh1dinr todas estas fórmulas en los contextos vitales en qur 
se producen, sin embargo me limitaré a señalar sólo algunas variantes 
prescindiendo do la C'ircunstancia que las motiva. 

It PARCERE/ DEBELLARE 

Son las fómrnlas mús frecuentes y aparecen desde el pdncipio de la 
obra. 

''Según eran los agravios que pensaba deshacer , tue rtos que endere
zar, sinrazones que enmendar, y abusos que mejorar. y deudas que satis
facer" (3). nos narra Cervan tes 

"~ f i oficio no es otro sino valer a. los que poco pueden y ' 'engar a Jo, 
que reciben tuertos y casti gar alevosías" (4), dice al ventero Palomequc 

·'Bien para castigaros del mal que f ecistes, o bren para vengaros del 
h1ertn que vos fi cieron" (5), increpa a los encamisados. 

JIJ PARCERE SUBlECTIS 

Formulaciones que ocupan el segundo lugar numéricamente: 

"Cuyo ejercicio es el de las armas y cuya profesión la de favorecer 
a lo' necesitados de favor y acudir a los menesterosos"(6), dirá a los del 
pueblo del xebuzno. 

"Gente soez y malnacida: ¿saltear de caminos llamáis al dar liberta,! 
a los encadenados. soltar Jos presos, acorrer a los miserab ~es, alzar los 

(1) F. Maldonndo de Guevara. La locura mayestática. Anales Cervantinos. 
VJI. 1958, pág. 109-121. 

(2) Eneida. VI, v. 854. 
(3) I , ü, 40. 
(4) I, xvü. 169. 
(5) l. XL'C, 187. 
(6) JI , xxvii, 791. 
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caídos, remediar los menesterosos?" (7), responderá sosegadamente a lo~ 
cuadrilleros de la Santa H ermandad. 

IV OEBELLAIU: SUPERBOS 

Quiz~í sea ésta la formulación mtís parcamente utilizada. 
"Os acometiera aunque verdaderamente supiera que éradcs los mes

mos satanases del infierno" (8), afirmará en la aventura del cuerpo mucrll> 

q ue V L AS CIRCUNSTANCIAS, ELEMENTO OEFINlTORlO 
mtes 

le la 

1ere
;atis· 

a los 
eque 

: del 

•ecer 
; del 

!rtad 
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Es ta formulación esencial de lo caballeresco va (recuentemenle unida 
a otro elemento que para don Quijote es tan importante que sirw tam
bién como definición. Me refiero al trabajoso y duro sacrificio que supon(' 
la tarea de la caballería andante; hasta lal exh·emo es éste un elemento 
constitutivo cfo la profesión que, é l solo, sirve para cua lificar un hecho 
y, como tendremos ocasión de comprobar, es piedra de con traste entn • 
ac:ciones similares. 

Ahora me interesa simplemente señalar cómo es utilizado definitoria
men te. Cuando Vivaldo pregunta, maliciosamente, qué r1uierc decir ca
balleros andantes, don Quijote. después de explicar los orígcnc.c; ele In 
orden, termina diciendo : 

"yo, aunque pecad or, he hecho profesión, y lo mesmo que profesaron 
los \·aballcros referidos profeso yo. Y así me voy por estas soleila<les !/ 
despoblados buscando las aven turas, con árumo deliberado de ofrecer mi 
brazo y mi persona a la más peligrosa que la suerte me deparare. en ayuda 
de lns flacos y menesterosos" (9). 

r al eclesiástico antipático de la casa de los Duques, en un discur~J 
de 11na sobri~ dignidad . din' entre otras cosas: 

.. ¿Por ventura es asumpto vano o es tiempo mal gastado el que se 
gasta en vagar por el mun!'l.o, no buscando los regalos dél. sino las aspe
rezas por donde los buenos suben al asiento de la inmortalidad?" (10). 

T .. os textos son abundantes. y sus formulaciones literarias son varia
ciones unas veces amplificadas v otras breves, como 'as que he señalado: 
gf>nr-raJmentc éstas se emplean <>in intenci6n d ialéc tica; las ampliaci11 

(7) J, xlvi, 500. 
(8) I. x.ix. 190. 
(9) l. xiii. 128. 

(10) Il. xxxü. 822. 
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ncs se utilizan frecuentemente como elementos argumentativos. Creo 
que el único caso en que don Quijote apela a los sufrimfontos anejos a 
su p!'ofesión para, en cierto modo, obtener un beneficio personal, se pro
duce con C'I ventero Palomeque; aunque nuestro hidalgo diluye hábiL 
mente, entre razones de fuero y de derecho, lo que pudiera, aisladamente. 
aparecer come. postura interesada: 

"los caballeros andantes ... jamás pagaron posada nj otra cosa en 
ven ta donde estuviesen, porque se les debe de fuero y de derecho cual
quier buen acogimiento que se les hiciere, en pago del insufrible traba;o 
que padecen bu.sean.do las aventttras de noche y de día, en invierno !J 
en verano, a pie y a caballo, con sed y con hambre, con calor y con 
f1fo. sujeto a lodos las inclemencias clel cielo y a todos los inc6mod<1s 
de Za tiera" (11). 

El hecho de que casi siempre Jas fatigas del trabajo realizado por los 
andantes vayan unidas a la explícita fommlaeión del objetivo de la ca
ballería (en cualquiera de las manifestaci o:nes del pa rcel'e / debe/1are 1. 

sitúa las 'circunstancias' en una perspectiva heroica muy próxima a la 
concepción nistiana; dice, en efecto, Santo Tomás: "La esencia de la 
vi1 tud reside m~\s en el bien que en la dificultad" (Summa Theologi
ca. II. II, 123. 12, ad. 2.); y en otro lugar: "No todo lo que es más di
fícil es mt1s meritorio, sino que si es más dificil ha de serlo de tal for.na 
que sea al mismo tiempo mayor bien" (o. c. n. n, 27, 8, ad. 3). 

FECl NON T-fOC, SED ALlUD 

VJ LA CO FUSION CO MODOS UE VIDA DISTINTOS 

Las formulaciones que hemos visto pueden considerarse como el có
digo posi tivo caballeresco. Pero como ni contenido no es captado plena
mente, se hace precisa una labor de contraste, diferenciadora de otro-; 
códigos válidos en el momento presente. 

Tal como don Quijote anuncia al mundo la misión de la caballería 
andante, se presenta un doble peligro de interprntaci6n: confundir1a 
con c>I ideal de santidad de los religiosos o identificarla con el de Jos 
cortesanos al uso. Para la edad presente es incomprensible la secular 
entretra a la realización del bien ; cuando oyen a don Quijote explicar 
los objetivos de la caballería, los personajes burlonec;_ como Viv:ildo. tien
den a establecer un paralelismo con el monacato: 

(11} I, xvi i, 169. 
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"Paréceme, señor caballero andante, que vuestrn merced ha profesado 
una de las más esb·echas p rofesiones que hay en la tierra, y tengo para 
mí q ue aun la de los frailes cartujos no es tan estrecha" (12). 

Si la afümación de Vivaldo intenta inci tar a don Quijote con la úni
ca fina lidad de pasar divertido el tiempo del viaje, sin embargo, compa
paraciones como la q ue acabamos de ver, se hicieron con toda seriedad 
entre los tratadistas. de la caballería andante; baste recordar el peso y la 
autoridad de don Alonso de Cartagena, Obispo de Burgos, qu ien es
cribía al Marqués de Santillana: 

"Porque q uien bien catare la regla que tiene e con grant diligencia 
la q uisiere observar, por ventura ]a fallara tan estrecha como la de los 
encerrados cartujos, o de los menores descal9os, que de la observancia 
llamamos" (13). 

Ob·os personajes, como el del Verde Gabán, que no han leido los 
libros de caballeda, cuya experiencia en el terreno de los caballeros se 
reduce a la de los cortesanos, no podrán persuadfrse "que haya hoy en 
la tierra q uien favorezca viudas, ampare donceUas, ni honre casadas, ni 
socorra huérfanos" (14). 

Por eUo don Quijote se dedica a una labor pedagógica, cuya fina
lidad es diferenciar su mundo, mediante formulaciones an titéticas, del 
campo del monacato y de los caballeros cortesanos. De esta doble con
trastación exegética del código cabaJleresco, me centraré en la referente 
a la distinciór. entre andan tes y cortesanos por imposib ilidad material 
ele ver el problema en toda su amplitud. La elección por mi parte del 
tema de los cortesanos obedece al papel fundamental que juega en otro 
proceso sostenid0 por don Quijote, ante don Diego de Miranda y que 
analizaremos posteri01m ente. 

L a respue!.ta Feci non hoc sed aliud, pues, se resuelve mediante la 
confroo tación 

C ORT E S ANOS/AN DA NT E S 

La insistencia de este enfren tamiento se debe al fuerte choque que 
debió producir en don Quijote la comprobación del ab ismo existente 

(12) 1, xiii, 128. En 11, vili completa don Quijote la dllereoclaci6n caballe
ria/ mooacato. 

(13) Respuesta del mu11 noble e sabi-0 Obispo de Burgos, BAE, vol. CXVI, 
ed. M. Penna, pág. 241. 

(14) 11, x vl, 691. 
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enb·e las vfrtudes hcróicas de los caballeros de sus libros -fingidos o 
históricos- y la mediocre realidad de los caballeros al uso; el indiscri- v 
minado empleo del término caballero le obligará así a definir con pre- ri 

cisión para que no se mezclen ni confundan las simples apariencias con 
la genuina realidad. 

A) VII PRF.LU'DTOS DEL TEMA 

El tema se preludia en dos ocasiones. 

a) En p lena locura, después de la primera salida, mientras se rea
liza el escrutinio de la biblioteca, don Quijote afirma: "Por cierto, señor 
Ar.lobispo Turpín, que es gran mengua de los que nos llamamos doce 
Pares dejar tan sin nu\s ni más llevar la victoria destc torneo a los ca
balleros cortesanos, habiendo nosob·os los aventureros ganado el prez 
en los tres días precedentes" (15). 

Planteamiento, como se observa, de facto, sin discusión, sin razona
miento, sin diálogo; sólo cabe seguir el hilo de su desvarío tal como lo 
hncc el cura: "D ios sen\ servido que la suer te se mude y lo que hoy 
se pierde se gane mañana" (16). 

/3) Con Vivaldo, sin discutir el tema, se delinea la primera antítesis 
difei nciadora: "El buen paso, el regalo y el reposo, allá se inventó 
pára los blandos cortesanos; mas el trabajo, la inquietud y las armas 
sólo se inventaron e hicieron para aquellos que el mundo llama caba1le
ros andantes" (17). 

B) VIH THATA.\llEl\'TO DIALECTICO 

Será, sin rmbargo, en la segunda parte del Quijote donde el tema ad
quiere su máximo desarrollo. Lo seguiremos en tres momentos decisivos, 
en cada uno de los cuales se enfoca desde una perspectiva diferente y 
con una función distinta clcob·o de la situación en que se produce. 

En el primer caso sirve para resaltar el pasado ante el presente ; la 
depravada edad nuesb·a es el resultado de la pérdida de un heróico ideal 
de servicio encarnado en los caballeros andantes; la solución de todos 
los males estaría, para don Quijote, en "renovar el felicísimo tiempo donde 
campeaba la orden de la andan te caballería". 

(15) l. vii. 82. 
(16) J. vii. 82. 
(17) J, xiil, 126-127. 
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En las ob·as ocasiones, la con b·aposici6n tiene un valo1· funcional di
verso. Es utilizada como argumento para d isuadir al ama y a la sobrina 
respectivamente. 

IX PASADO/ PRESENrE 

Antes de la tercera salida do don Quijote, le visitan t'l cura y el bar
bero : "y en el discurso de su plc\tica vinieron a tratar en esto que llaman 
razón de estado y modos de gobierno" (18); la amenaza del Turco es 
constante y Jos nimores anuncian nuevas expediciones d e saqueo ; las 
l'Ostas de Núpolcs y Sicilia y la isla de Malta han sido provistas por Su 
~lajestad . Y don Quijote - un arbitrista más- propone su solución al 
mal endémico que padecían las costas españolas: 

"¿ Hay n1ás sino mandar Su Majestad por público p1cgbn que se 
junteo en la cor te pam un día señalado todos los caballeros nndantci. 
que vagan por España, q ue aunque no viniese sino media clocena, ta l 
podría venir entre ellos, q ue solo bastase a destruir toda fa potes tad del 
Turco?" (19). 

Las a lusiones históricas concretas han servido de pre texto al cw·a 
para comprobar hasta qué punto está restablecido don Quijote ; y al 
hidalgo le dan pie para hacer afirmaciones en las q ue la ten dos senti
mientos contrapesados maduramen te a través de su experi encia. 

Por un lado su firme voluntad de seguir profesando, pese a las in
c:omprensiones y obstáculos, la gloriosa orden de la caballería ; su arbi
trio no es fúti l pretexto para evitar el encerramien to, sino decidida elcc
c:ión : 

"Caballero andante he de morir, y baje o suba el T urco cuando él 
quisiere y cuan poderosamente pudiere" (20). 

"No quiero quedar en. casa, pues no me saca el capellán della, y si su 
Júpiter, como ha dicho el barbero, no Uoviere, aquí estoy yo que lloveré 
cuando se me antojare", responderá al cazurro cuentecillo de la casa de 
los locos de Sevilla traído a colación por el barbero. 

Por otra parte, ciert o escepticismo de ver cuajado en frutos sus afanes 
Y sus estuerzos, pero, al mismo tiempo, su irrenunciable labor pedagógica. 

"Yo, señor barbero, no soy 1eptuno, el d ios de las agu as, ni procuro 
~ue nadie me tenga por d iscreto no lo siendo ; sólo me fat igo por dar a 

08) ll, i,, 580. 
(19) 11, i, 582 
(20) Il, 1, 582. 
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entender al mundo en el error en que está en no renovar en sí el felicl
simo tiempo1 donde campeaba la orden de la andante caballería". 

Este desengaño barroco, entre Lepru1to y La Invencible, se explaya 
ampliamente medfantc el confrontamiento del Pasado/Presente. 

La desvalorización de la depravada edad actual respecto al glorioso 
pasado se lleva a. cabo desde dos perspectivas. 

a) Una, descriptiva, en la que el presente se define por Ja carencia 
de lo esencial caballeresco; el recurso lingüistico de la simple 'negación 
de lo que es' da al texto cierto aire de melancólica anLítesís amortiguada. 
Tres elementos específicos del mundo heroico están ausentes en los caba
Ueros al uso ; un cuarto elemento define a éstos positiva y trivialmente. 

l. Inexi~tencia de caballeros con un ideal concreto de Justicia: 

"Pero no es merecedora la depravada edad nucsb·a de g<Y.tar tanto 
bien como el que gozru·on las edades donde los andantes caballeros toma· 
ron a su cargo y echaron sobre sus espaldas la defensa de los reinos, el 
::unpru·o de las doncellas, el socorro de los huérfanos y pupilos, el castigo 
de los soberbios y el premio de los humildes". 

2. Ausencia del trabajoso bregar que define -según quedó señala
do- a la caballería: 

" Ya no hny caballero que duerma en los campos, sujeto al dgor del 
cielo. annado de todas armas desde los pies a la cabeza; y ya no hay 
quien, sin sacar los pies de los esb·ibos, arrimado a su lanza, sólo procure 
d e-;ci1 bezar, como d icen, el sueño, como lo hacían los caballeros andantes". 

3. Degeneración de la 'verdadera aventura': 

"Ya no hay ninguno que saliendo deste bosque enb·e en aquella mon· 
taña, )' de ali! pise una estéril y desierta playa del mar, las más veces 
proc<'loso y alterado, y hallando en ella y en su orilla un pequeño batel 
sin remos, vela, mástil ni jarcia alguna, con intrépido corazón se arroje 
en él entregándose a las implacables olas del mar profundo, que ya le 
suben al cielo y ya le bajan al abismo; y él, puesto el pecho a la incon· 
trastable borrasca, cuando menos se cata, se halla h·es mil y más leguas 
distante del lugar donde se embarcó, y saltando en tierra remota y no 
conocida, le suceden cosas dignas de estar escritas, no en pergaminos, 
sino en bronces". 

4. Caballeros aJ uso: 

"Los más de los caballeros que agora se usan, antes les crujen Jos 
damascos, los brocados y otras ricas telas de que se visten. que la malla 

" con que se arman . 
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h) La segunda perspectiva insiste en la desvalorización del pasado, 
pero mediante e l enfrentamiento antitético de oicios/ oirtudes. Sin que 
necesariamente la confrontación cortesanos/andantes haya de vincu larse 
con la obra de Castiglione, sin embargo existe un cie1 to aire de familia. 
t'Tl las contraposiciones que hace don Quijote. Menéndez Pola> o set"íaló 
que la huelJa ele los discretos razonamientos de la corte de Urbino no 
<' ra difícil de reconocer en la obra cervantina. Me limitaré, pues, a in
dicar algunos textos d el Cortesano, a los que parece responder el pen
~amiento de don Quijote. 

Para don Quijote, ahorn triunfan: 

l. "La. 71ereza ele la diligencia, la ociosida,(l del trahnio". que rc~ pon
den, en la primera p erspectiva. a l ajetreado vivir del cabnllcro. 

2. "El vicio de la virtlld", en referencia a la praxis caba lleresca cuya. 
definición en trañaba e l habitual ejercicio del bien. 

En el Cortesano se eneuenb·•m afirmaciones que denuncian r l ~rado 
de molicie a que habían llegado los caballeros: 

"Esta calidad [de la. gravedad ] es muy buena y suélesc ha llar en mu
t has y diversas formas de rostros, y, en fin , es tal cual yo la querría para 
nuec;tro Cortesano ; no regalada ni muy bland a, ni mujeril como la de
~ean algunos. que no sólo se encrespan los cabellos, y, si a mano viene, 
~e hacen las cejas, mas aféitanse y cúranse e l rosh·o con todas aquc
IJas artes y diligencias que usan las más vanas y deshonestas mujeres 
del mundo. Estos son los q ue en el andar y en el estar y en todos loe; 
otros ademanes son tan b1andos y tan quebrados, que la cabeza se lec; 
e-ne a una parte y Jos brazos a otra, v , si hablan son sus palabras tan afl ;_ 
~das . .. que se les sale el alma" (21). 

3. "La arrogancia de la valentía", cuya contrapartida. en Ja primera 
perspectiva, no es más que la renuncia a la búsqueda de la aventw·a au
téntica, que pasa ignorada por el cortesano. 

Varios tex los de Ja obra de Castiglione muestran h asta qué punto, el 
caballero se jactaba, con o <; in razón, del valor y de la fiereza.. Y por 
otra parte en qué se ejerci taba realmente el co1tesano. 

"pocos hombres .. . he conocido ece!cntes que no tengan por costum
bre de alabarse, y pa.réceme que se les puede bien sufrir ; .. . el que mucho 

(21) B. Casliglione. El Cortesano. traducido por Juan Boscán. estudio prelimi
nar de M. Menéndez. Pelayo. Madrid. CSIC, 19!2. En la pág. LII de la introducción 
Sf:ñala M. Pelayo que existen ecos del Cortesano en Cervan tes. 
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vale no dexa de loarse. Yo no digo que no sean in tolerables Jos que sin 
mérito se alaban" (22). 

"El cual con todo esto no queremos que se muestre tan fiero que 
continuamente traiga braveza en e l rostro y las palabras, haciéndose wt 
.lcon y diciendo que "sus arreos son las ar1J1os y s11 descanso el pelear" 
)' amenazando al mundo con aquella ferocidad con que suelen amenazar 
los soldados" (23). 

"Apl'ovecban también las armas en tie mpos de paz para diversos 
exercicios. M uésb·anse y hónrense con ellas los caballeros en las fiestas 
públicas en presencia del pueblo, ele las damas y de los príncipes ... De 
suerte que en cabalgar a la brida, en saber bien revolver un caballo 
áspero, en correr lanzas y en justar, lo haga mejol' que los jtalianos; en 
tornear, en tener un paso, en defender o enh·ar en un palenque, sea 
loado entre los m<1s loados frnnceses; en jugar a las cañas, en ser buen 
torero, en tirar una vara o echar una lanza, se señale entre los españo· 
les" (24). 

4. "La teoría de la práctica de las armas'', paralelismo apuntado 
antes al reforirse don Quijote al vestido del cortesano. 

Desperdigadas quedan en la obra de CastigJjone frases indicadoras . 
del ,.aTor concedido al conocimiento teórico de las armas: 

"Saberse aprovechar [de las armas], conociendo los tiempos y las pos· 
turas, y todo aquello en q ue un hombre se puede aventajar de ob·o" (25) ; 
" lo q ue algunos dicen que en las afren tas ... todo el artificio y toda Ja 
destreza se olviden, no lo apruebo; porque cieitamente los que en tal 
tiempo pierden el arte, de creer es que ya de miedo tenían perdido el 
corazón y el seso" (26). 

"Cuanto más ece!entc fuere este nuestro cortesano en esto de las 
armas, tanto más• merecerá ser alabado por todo el mundo. Aunque, a la 
verdad. yo agora no entiendo de afirmar ser necesario en é l aquel per· 
feto conocimien to de la guerra y aquellas otras calidades que en un ca
pitán se requiere" (pág. 47). 

Incluso los mismos ejercicios fingidos sei1alados anteriormente tic· 
nen mucho que ver con la pura teoría frente al auténtico ejercicio ca· 
balleresco. 

(22) Et Cortesano. pág. 49. 
(23) Et Cortesano. pág. 48. 
(24) El Cortesano. págs. 53-54. 
(25) El Cortesano, pág. 52. 
(26) Et Cortesano, pág. 52. 
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e sin Esta confrontación pasado/prescnle es resumida en otra ocasión por 
el hidalgo manchego, pero sólo con relación al momenlo actual. 

q ur Cuando don Quijote, en casa del Caballero del Verde Gabán, exp lica 
e un a D. Lorenzo la necesidad de restaurar la andante caballería, volverá a 
lear" insislir en los vicios de la época presente : " pero triunfan ahora, por pe-
.azar cados de las gentes,, la pereza, la ociosidad, la gula y el regalo" (II, 

wiii, 712). 
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X EXEGES TS DEL TERMJNO CABALLEn O: DON QUIJOTE Y EL AMA 

Aunque no se me oculta q ue en los Lítulos ele los capf tnlos. Cervan tes 
parod ia con frecuencia los ele la literatltra caballeresca, no deja de ser 
<>i1?"nificativo q ue considere al VI "como uno de los más importantes ca
pítulos de toda la historia", porque, efectivamente. en c~l so plantearán 
cuestiones capitales. 

Es un momento decisivo para la sobiina '! el ama, quienes barruntan 
"que su tío y señor, quería desgarrarse la vez tercera, y volver al ejer
cicio de su, para ellas, mal andan te cabalJería" (27); y lratarán, cada una, 
lle buscar una solución que impida la nueva salida del caballero. 

El ama no puede planten r la prohlemática deli cada hcclrn por 1:1. so
hrina; es una cuestión de decoro literario. Pero propondní a don Quijote 
una solución · que sea uno de los caballeros "de los que a pie quedo 
sirviesen a su rey y señor, cstcíndosc en la corte" (28). 

Y ello dará ocas;ón a don Quijote para deslindar loe; campos ele )oc; 
caballeros andantes y cortesanos. 

Suhstrato dialéctico 

Como toda ar~umentación. en el fondo de un d iscurso suhyact> un 
silogismo d ialéctico revestido }' enmascarado por el ornato de la e locu
ción. Si q uisiéramos buscar una frase sintomática de don Qu:jotc que 
fuera la base en que asentara toda la confrontación. de carácter defini to
rio, entre cortesanos/ andantes, creo que ninguna mejor q nc la a6nnación 
hecha a propósito de] discurso de la'i Armas y de las Letras : "es razón 
averif!.uada que aquello qtte más cuesta se estima y debe estimar en 
más" (29). 

(27) IJ, vi. 61 7. 
(28) n. vi, 6 18. 
(29) l. xxxviii. 422. Cf. Las observaciones Que he indicado an teriormente en 

Pág. 61 , V, final. 
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Estas palabras constituyen el substra to dialáctico utilizado por don 
Quijote en todo este capítulo q ue venimos estudiando; viene a ser el ele
mento básico sobre el que se puede confirmar quod est dubittm. preci
samcnlc por la evidencia de la p roposición: per id quod dttbium non 
est (30). 

En el status finitionis en que se desarolla el discurso, podríamos se
ñalar formalmente un primer momento en cf que el hidalgo se mueve en 
el campo semiológico; un segundo momento en el que se corrobora la 
interpretatio lingüística p recoruzad a. 

Exég<"sis lingüística 

Comienza don Quijote por lo que es, en realidad , conclusión de su 
pensamien to, med iante un período isocolon en el que los miembros se 
contraponen fnn cionnlmente (mediante Ja conmutación c;ujeto/predicado): 

"No tocios los caballe ros pueden ser cortesanos, n i todos los cortesa
nos puPden ni deben ser caballe ros andantes". 

Esta ronclusión acentúa su carácter antitético mediante el regressio 
("01mq11e todos seamos cahalleros. va m ucha diferencia de los unos a los 
ntrn.t" ). que c;en;rá a don Quijote como transición natural hacia la 
prueba. 

En el te1Teno lini:tüístico -en el q ue forzosamente se mueve toda 
deflnici6n- rton Quijote hace p ura y simple semiología: 'cortesanos' y 
'andan tes' son térm inos cuyos significados es tán en relación de intersec
ción: el campo semántico compartido es el de 'cabal1ero' (que viene a 
<:cr el género p rÓ)dmo) y lo q ue realmente d efine son las di ferencias es
pccíncas. Porque. efectivamente, 'cabaJlero' es una denominación que 
adviene al sujeto ·ex-b"Ínsecamente por vfa jurídica; por e l contrario. 
'cortesano/andante' cualinca el té1mino le,l!al de acuerdo con unas fun
ciones v lo valora según el principio establecido an teriormente: nque11o 
q11e más cuesta se estima !/ debe estimar más. 

Argmnentatio 

Si lo fundamental que define es el modo de llevar a cabo las funcio
nes. 16gicnmcnte don Quijote se dedica a probar las diferencias entre 
cortPsanos v andan tes. englobados ambos bajo el 'peli~roso' término legal 
de cnba11eros. 

(30) Quintiliaoo. V, x, 11-13. 
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Por otra parte las consecuencias que ofrecen las prnebas -por la 
presentación antitética con que se lleva a cabo el status finitionis- son 
dobles: porque los caballeros andantes son esto, no son cortesanos y 
porque los caballeros cortesanos son esto, no son caballeros andantes, 
c:orcspondientes al quintiliano ·'quia est alic¡11id, alitul nen sit" (31). 

El contenido del argumento está sacado de aquellos que la retórica 
llama l.oci a t·e, concretamente los adjuntos o circunstancias denominados 
(1 modo : la manera o modo de llevarse a cabo la acción no sólo en su 
realización material sino también en cuanto la ejecución brota de una 
disposición anímica que la cuaüfica. Ya ha qcedado señalado el valor 
fundam ental y definitorio que las circunstancias tienen para don Qui
jote. 

Contrapondrá en dos series antitéticas los trabajos de los caballeros 
cortesanos y andantes -cómo se realizan-; y cada una de estas series 
se ve amplificada mediante la congeries o acumulación de miembros gra
dualmente ascenden tes. 

La formulación literru·ia no es más que una oariaci6n del tema enun
ciado ya en Vivaldo, y desarrollado con el cura y el barbero. 

He aquí las series: 

l. "se pasean por todo el mundo mirando un mapa"/ "medimos toda 
la fierra con nuestros mismos pies". 

Este núcleo se ve, también antitéticamente, amplificado por los ad
juntos: 

"sin salir de sus aposentos ni de los umbrales de la corte" /"de noche 
y de dfa a pie y a caballo". 

2. El segundo núcleo: 

Los caballeros cortesanos luchan con "enemigos pintados" /los ca
balleros andantes "en su mi..smo ser". 

Y Ja ampliflcación se hace ahora sólo en relación con los caballeros 
andantes por negación del modo de enfrentarse a los enemigos que 
tienen Jos cortesanos; con lo cual se resalta la ficción de los enfrenta
mientos de estos : 

fo- "sin mirar en niñerías, ni en las leyes de los desafíos; si lleva, o no 
tre lleva. más c<>rta la lanza o la espada; si trae sobre sí reliquias, o algiín 
gal 

1 

engaño enet1bierto". 

(31) Quintlllano. V. vlH, 7. 
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Las dos pruebas anteriores se refieren al modo de reaJizar Ja acción 
ambos tipos de cabaJJeros cuya presentación antitética se calinca por si 
misma como laus/vituperatio respectivamente. La técnica de la 'alaban
za/vituperio' es In que utilizará también con e l Caballero del Verde Ga
bán. 

3. El tercer núcleo sólo se refiere a los caballeros andan tes; y esta 
última prueba de la superioridad de los andan tes pondrá de manifiesto 
la d isposición aní mica -la virtud- con que se emprenden las acciones: 

"el buen caballero andan te, aunque vea d iez gigantes ... no le han de 
espantar de manera alguna; an tes con gen til continente y con intrépido 
corazón los ha de acometer y embestir, y, si f uerc posible, vencerlos y 
desbaratarlos en un pequci'io instante". 

La hiperbólica descripción de los gigante<; -que parece recordar la 
Arcadia de Lopc (32)-- sirve para resal tar la alabanza del caballero por 
cuanto la acción se realiza '·supra spcm aut cxspectationem., (33). 

·'aunque vea .. . que con las lanzas no sólo tocan, sino pasan las nubes, 
y que a cada uno le sirven de piernas dos grandísimas to1Tes, y que los 
brazos semejan ;\rbolcs de gruesos )' poderosos navios, y cada ojo como 
una gran rueda de molino y más ardiendo que un horno de vidrio" {34). 

La gran fuerza plástica con que se ofrece a la imaginación del ama 
la visión de los gigantes responde no sólo a la fuerte fantasía creadorn 
de don Quijote, sino, además, a una h{tbil representación de la prueba: 
la clase d e público a la que don Quijote se cU r ige se ve arrastrado por la 
descripción que hiere los sentidos antes que por la razonadora y fría ex· 
posición de !os hechos. Unicamente encontraremos esta evidencia. deta
lladora, en la que el objeto se descompone en sus partes, cuando el in
terlocutor pertenece a un estrato social modesto o cuando la utilitas de 
la causa defeuclida, perteneciente al gen11s turpe, así lo aconseje (como 
ocunirá con el del Verde Gabán). 

Acabada la argumentación don Quijote vuelve a la conclusión con 
que el discurso se había enunciado: 

''Todo esto he dicho, ama mía, porque veas la diferencia que hay de 
unos caballeros a otros". El razonamiento ele don Quijote queda remata· 
do en un epílogo que es la recapitulación del fundamento dialéctico de 
su demostración, amplificada por los consiguientes. 

(32) C!. M. de Riquer, Ce1van1es v el Qui;o1e, Barcelona, 1960, pág. 11 0. 
(33) Quintiliano, III, vii. 16. 
(34) n. vi, 619. 
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"sería razón que no hubiese príncipe que no estimase en más esta 
segunda, o, por mejor decir, primera especie de caballeros andantes . . 
que ha sido la salud no sólo de urli reino, sino de muchos." 

XI CABALLEROS DE ono/CABALLEROS DE ALQUlMIA: DON QUIJOTE y LA SOBRINA 

En el ambjente íntimo en que se <lesarroJla todo el cap. VI, la con
versación con la sobiina es en mi opinión, decisiva. Acabamos de ver 
cómo don Quijote ha tratado de hacer comprender al ama la necesidad 
de no confundir los andantes con los cortesanos. El ünal d e este discw·so 
provoca la intervención de la sobrina; y el resto del capítulo será un 
dúo entre ella y don Quijote en el que se debaten cuestiones impor
tan tes. 

La primera intervención de la sobrina versa sobre la cuestión del An 
sif de lo caballeresco y en la contestación de don Quijote cabe distinguir: 

a) Su respuesta a la acusación de que los caballeros y libros ele 
caballerías son falsos y pervertidores de las malas cos tumbres. 

b) La descali6caci6n de la sobrina como sujeto idóneo para entrar 
en la discusión sobre las historias y caballeros andantes. 

e) Reconocimiento, por parte de don Quijote, de que en tre los mis
mos caballeros andantes, no todos son verdaderos caballeros. 

d) Situación conflictiva o crí tica del mundo de los caballeros : sü ve 
de b·ansición perfecta a la generalización de la c1isis a toda suerte de 
linajes, que don Quijote utilizará como argumento decisivo para demos
trar que, aunque pobre, sí puede ser caballero andante. 

Constituin\ la acusación hecha por Ja sobi·ina en la segunda inter
vención. 

Los dos primeros aspectos fueron señalados ya como repercusiones 
del tema discutido con el canónigo; nos centraremos, pues, en los dos 
restantes que son los que se refieren al status finitionis. 

He de señalar que, retóricamente, toda la intervención de don Qui
jote está marcada por la afectividad; de ahí que los procedimientos lin
güísticos escogidos para su i·espuesta apuntan más bien que al tratamien
to del objeto, a una apelación directa del auditorio ; son efectivamente 
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6gm as cara a l público (la comninaci6n, la i11terrogación y la subjectio) las 
q ue formulan los d istintos apartados que b e d istinE:,'Uido en su resp uesta. 
Con la conminaci6n y la interrogación se responde al tema específico 
d e la existencia de Ja caballe ría; con la s11b¡ectio, es decir, la 6gma re
tórica con la que el propio orador se contesta a sí mismo a la pregunta 
que se formula, entramos en el tema d efin itorio del caballe ro. 

l. La d is tinción denb·o del campo <le los cab alleros andantes se hará 
mediante la contraposición conceptualmente antitética de dos isocolos de 
estructura nnáloga. E l contenido apu ntará a una virtud , la de la cortesía, 
t uya importancia en el mundo caballe resco de don Quijote se pone ele 
manifiesto en mul ti tud de ocasiones: las muy cortesanas razones con que 
dcmancln a los guardas de los galeotes raz6n ele sus condenas; la mucha 
cortesía con que pide las manos, para besarlas. de D.ª Cristina. la esposa 
del Caballero del Verde Gabán, e tc. 

"¿Qué d ijera eJ sefior Amadís (a, ) si lo tal oyera? (b,). Pero a buen se
guro q ue é l te perdonara (e t), porque fue e l más humilde (el,) y t:ortés (e,) 
caballero de su tiempo, y demás, grande amparador ele las doncellas; 
mas ta l {a:) te J?Udiera haber oido (b,), que no te fuera bien dello (e,); q ue 
no todos son corteses (e2) ni bien mirados (d i) : algunos hay folJones (e2) ) 
descomedidos (d2)". 

La subnexio CX'plicativa del pi-imer período está constituida por elemen
tos semán ticamente diferentes y por tanto en re lación de acumulación 
coordinante; y la subne>do del segundo pe1íod o por e lementos semántica
mente diferentes también y antité ticos con los del primero; pero esa con
traposición antité tica mediante negación (no cort eses ni bien mirados) es 
'interpertnda acl<'m(is positiYamente (follones y descomedidos), de tal 
modo y_ue forma un sistema de miembros conceptualmente sinónimos, que 
acentúan las diferencias con e l verdadero caballe ro. 

La respuesta C]ue se da don Quijote est;\ motivada por razones del de
<.:oro de cond ucta que debe practicar todo caballero y mucho m ás Amad ís. 
Humildad y cortesía (en sus muchas manifestaciones: honestidad, dulzu
ra, etc.) son rasgos q ue don Quijote asigna a s u gran modelo (35). 

En cambio en una situación análoga, con e l religioso antipá tico de la 
cac;a d uca l, la reacción de don Quijote es tota lmente distinta : 

'·que si tal oyera Amadís, o uno de los infini tos de su linaje, yo sé que 
no le fuera bien a su merced'' (36). 

(35) Ct. el relralo de Am adis ya señalado. 
(36) 1 I, xxxii. 825. 
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Sancho serú quien concrete lo que le ocurriera al eclesiástico, pero el 
c:as tigo no vendría justamente de manos de Amadís, sino de algún caballe
ro de~comcdido: 

"cuchilladas le hubiera dado, que le abriera de arriba abajo como una 
~ranada, o como un melón muy maduro ... tengo por cierto que si Reina I
dos de Montalbán hubiera oído estas razones al hombrccito, tapaboca lo 
hubiera dado, que no hablara más en tres años". 

La praxis preconizada por Sancho se corresponde con la teoría de don 
Quijote: caballeros de oro, cuya cortes[a y comedimiento se han de mos
trar siempre ~, más con los religiosos/cabaJleros de alquimia, que no lo son 
de todo en todo, como Reinaldos de Moutalbán , cuya desvalorización como 
modelo es evidente, desde el seductor atractivo que le ofreda en el cap. I 
hasta el retrato peyorativo que nos ofrece en JI, i, y al q11c nos hemoo; 
referido. 

2. En la parte 6nal de este breve parlamento, de nuevo se seiiala la 
conf usi6n que existe en el uso indiscriminado de la palabra caballero; loo; 
limites entre ser / apariencia cada vez se muestran mc'lS borrosos. 

"Ni todos los que se llaman caballeros lo son de todo en todo; CJ ue unos 
son de oro. otros de alr¡uimia, y todos parecen caballero" ; pero no todos 

1 pueden estar al toque de la piedra de la ,·erdacr. 

La contradictoria situación del mundo de Jos caballeros queda podero
samente delineada mediante una reflexión o conmutación, invirtiendo las 
funciones sintácticas de los mismos elementos (hombres ba¡os/caballet0s 
al.tos): 

.. Hombres bajos hay que revientan por parecer caballeros, y caballero,; 
altos hay que parece que aposta mueren por parecer hombres bajos; 
aquéUos se levantan o con la ambición o con la virtud ; éstos so abajan o 
con la flojedad o con el vicio". 

No creo que hubiera podido don Quijote escoger otra figura retórica 
rn~is adecuada para expresar la inestabilidad crítica de las c lases sociales; 
si esta'> se justifican, como señala Aristóteles (37), por sus funciones, la 
formulación literaria que hace don Quijote mediante la inversión de fun
ciones gramaticales (conmulalio) hace resaltar más -por su paralelismo
el proceso de <lesintegraci6n de los ünajes causado por la renuncia culpa
ble (la flojedad o el vicio) a desempeñar su función social. 

La crisis de la estrati1icaci6n social está .apuntada bajo la forma de los 
caballeros, y será ampliamente desarrollada, desde la perspectiva dt> los 

(37) Política, IV, cap. 3. 
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linajes, en el discurso siguiente en que don Quijote responde a su sobrina 
de la incompetencia legal para ser cabaJlero. 

La conclusión de todas estas distinciones hechas por don Quijote es 
una definición del caballero andan te basada en la inb-ínseca bondad de su 
q uehacer: 

"es menester aprovecharnos del conocimiento discreto para distinguir 
estas dos maneras de caballeros, tan parecidos en los nombres y tan dis
tante'> en las acciones". 

La importan cia de estas fon n ulaciones se hace patente al ponerlas en 
relación con la inteqJer taci6n del linaje verdadero, que tendremos ocasión 
de constata r. El p u_ro nominalismo p ara don Quijote carece de sentido ; la 
interpretatio del ténnino se hace siempre en base a sus contenidos esen
cia les; a una onomasiologfa banal con trapone tma semasiolog[a revitaliza
dora. 

xn RESUMEN 

J\ luy brevemente hemos visto a lgunos aspectos del status finitionis. Si 
resumimos los diversos ángulos desde los que don Quijote ha anaLizado el 
can1po de Jos cortesanos y de los andantes, :,:>odriamos sintetizarlo en lo~ 
sigu ientes puntos: 

L. La definición de lo esenciaJ caballeresco se basa en el ejercicio del 
bien desde la perspectiva ele la lucha constante por implantar la justicia. 

2. El presente se caracteriza doblemente frente al pasado: la ausen
cia del Ideal Absoluto de Justicia, y Ja pérdida de las virtudes heroicas 
exigidas a q uienes profesaron el camino de fa cabaJleda. Es el p lantea
miento que don Quijote hace a l cura y al barbero. 

3. E l modo de realizar los 'ejercicios' de la profesión sirve para dis
tinguir los cortesanos de los andantes. Así le ofrece don Quijote al ama. 
razonadamente. la imposibilidad de que él sea caballero en la corte. 

4. Entre los mismos andantes, no todos responden con su conducta 
al al to nombre d e caballe ros. Así contesta a ~a sob1ina. 

Como puede observarse, desde la panorámica genérica pasado/ presen
te, don Quijote en una cada vez más aquilatada valoración del concepto 
de cabaJlcro. desciende a separar el campo de los cortesanos y de los an
dante~, para, 6nalmente, distingu ir enb·e éstos los que son de oro y la pura 
imitac:i6n a rtifi cial del caballero: es la conducta la piecha de toque de la 
verdad . 
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f. EL DESCONCIERTO DEL CABALLERO DEL VERDE CABAN 

El enfren tamiento caballeros cortesanos / caballeros andanles, segón 
quedó señalado, sirve como fondo argumentivo para discu tir dos cuestio
nes fundamentales an te un personaje excepcional: D. Diego de Miranda, 
el del Verde Gab{m, cuya relación de vida y enh·etenimientoc; hace pensar 
a Sancho que el caballero debía rea lizar milagros; y llegándoc;c a él "con 
devoto corazón y casi lágiimas le besó los pies una y muchas vccc-s" ( 1). 

Con D. Diego de ~ liranda, el hidalgo eludirá la cuestión ele si son o no 
fingidas las historias de los caballeros. Como el tema ha quedado dialéc
ticamen te concluso en su discusión con el canónigo, don Quijote se limi
tará a responder: "Hay mucho que decir en razón de si son fingidas, o no, 
las h istorias de los andantes caballeros". Y ante la insis tencia de D. Diego: 
'"Pues, ¿ha>' quien dude ... que no son falsas las tales historias?". Yo lo 
dudo -respondió don Quijote--, y quédese esto aqul, que si nuestra jor
nada dura, espero en Dios de dar a entender a vuesa merced que ha he
cho mal en irse con la corriente de los que tienen por cier to que no son 
verdaderas" (2 l. 

Esta acti tud de don Quijote es expHcable: desde el pW1to de vista teóri
co ha argumen tado razonablemente la existencia de la caba1lería y prácti
camente desconcertó al canónigo; por otra parte, sus propias avcnturac;, 
siempre al servicio del desvalido, constituyen w1a evidencia de que las 
hazañas de los caballeros son posibles; y que las historias de los caballeros 
son verdaderas es ahora para él evidente, porque ya es personaje de es
tamra: "Treinta mil volúmenes se han impreso de mi historia, y lleva ca-

( 1) U. xvi, 692. 
(2) II, xvi, 691-92. 
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mino de imprimirse treinta mjl veces de millares, si el cielo no lo reme
dia", djce orgulloso a D. Diego de Miranda. Y, además, consta para él la 
veracidad de la h istoria, puesto que ha tenido ocasión de conb:astar con 
el Bachiller Sansón Cana-;co, algunas minuciosidades que le p1·eocupaban . 

Antes ele llegar a su casa, el caballero del Verde Gabán experimenta 
dos momentos de desconcierto ante don Quijote. El primero tiene lugar 
antes de la aventura de los leones y es provocado por la figurn de don 
Quijote y sus declaraciones de cómo llevar a cabo la restatu·ación de la 
caballería andante; por sus palabras, D. Diego barrunta la necedad del 
hidalgo, pero aguarda otras razones que confirmen su sospecha. Y don Qui
jote deja admirado al del Verde, "tanto que fue perdiendo de la opinión 
que con él tenía, de ser mentecato", por medio de un discw-so epidíctico 
sob re la poesía y Jos poetas. 

El segundo momento de desconcierto lo experimentará D. Diego de 
Miranda después de la aventura de los leones: "¿Qué más locura puede 
ser que ponerse la celada llena de requesone'> y darse a entender q ue le 
ablandan los cascos los encantadores? Y ¿qué mayor temeridad y dispa
rate que querer pelear por fuerza con leones?" (3). Y de es ta nueva duda, 
le sacará don Quijote con otro magistral razonamiento, cuyo tema argu
mental sed el de los cabalJeros andantes >' caballeros cortesanos. 

Ir. LAS CUESTIONES DEL DISCURSO 

Desde el punto de vista retórico, este discurso, considerado globalmen
te, podría perfectamente encuach·arsc d enb·o del género demosb·ativo o 
epidíctico: aun siendo el tipo de discurso donde el carácter dialéctico se 
diluye más tenuamente hasta pasax desapercibido, sin embargo existe la 
misma tensión y enfrentamiento que puede d arse en el género judiciaL 
sólo que desde otra perspectiva. Aquí no existe oponente, don Quijote no 
responde a ninguna incitación por parte de D. Diego de Miranda, no hay 
acusador ni acusado; en este sentido se amortigua basta desaparecer el 
carácteT agónico. Sfo embargo, la propia técnica del discurso es ya dia
léctica; su estructura, como señala Quintiliano, '·constat laude ac vitupe
ratione" (4): la alabanza }' el vitupierio son los correlatos dialécticos del 
defendere / accusare propios del género judicial, y del suadere / dissuadere 
del género deliberativo. 

Antes de entrar en el an ;Í]isis de este discurso quiero dejar apuntado 
una matización impor tante: el elogio de los caballeros andantes y el anti-

(3) II, xvil, 705. 
(4) Quintiliano, ID, Vti, l. 
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írástico de los cortesanos (verdadera vituperaiio), están al servicio ele una 
auténtica causa judicial. La lectura del parlamento nos indica obviamen
te que el hidalgo ha utili zado, de modo instrumental, la técnica epidíclica 
para demostrar a D. Diego de Miranda: 

a) La aventura de los leones era necesaria. 

b) No es una man ifestación ele locura . 

Si lo consigue el del \'erde tendr<Í q ue rendi rse a la evidencia de que 
las bazafias de los caballeros andantes no son falsas, pues ha presenciado 
una -la ele los leones- que juega un papel fundamenLal en todos los 
libros de caballerías como piedra de toque del valor; y, por otra parte, al 
no poder ah·ib uir la realización de tal hecho a la locura, e n buena lógica, 
habn\ c¡uc co1,duir que no son fingidas ni las historias ni los caballeros. 

Analizaremos por separado cada una de las cuestiones ti ue tiene que 
dcmosh·ar don Quijote, según han quedado apuntadas. Ambas causas tie
nen por su ín tima conexión, un único 

IIJ. EXORDIO 

Este exord io está sacado de las circunstanciac; (la aventura de los leo
nes), que ha dejado en el ánimo de D. Diego la impresión de locura, 
.itrevimiento y temeridad del caballero: pero D. Diego rumia estos pen
samientos, nos lo declara. ¿Qué mejor comienzo, desde el punto de vista 
psicológico que aclenLrarsc en las turbadac; ideas del cahallero del Verde, en 
un alarde de penetración y conocimiento de la humana naturaleza, y ex
ponerlas sin sentirse por ellas ofendido? Si el exordio se d irige a los sen
timientos antes que a la razón ¿qué mejor manera de conseguir la bene
volencia -el iudiceni beneuolwn parare- que descubrir con un golpe 
efectista los pensamientos de D. Diego? 

Las palabras procmiales de don Quijote son breves y carecen del em
paque, la frialdad académica, o la vehemencia de ob'os exordios de don 
Quijote (con el eclesiástico an tipático, con el canónigo o con la sobrina 
rcspectivamcL1te). Pero es de una habilidad dialéctica ex traordinaria. Por
que la causa que tiene que defender pertenece, desde la perspctiva social, 
al genus rurpe: "quia res sit ímproba vel quia hominibuc; parum probetur" 
(5); deberá demostrar que no es loco cuando su hazaña de los leones para 
el sentimien to común no puede ser sino obra de un desequilibrado. Y por 
ello utiliza un exordio de insinuación: 

(5) Qulotil!ano, IV, i. 42. 
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"¿Quién duda, señor don Diego de Miranda, que vuestra merced no me 
tenga en su opinión por un hombre disparatado y loco? Y no sería mucho 
q ue as! fuese, porq ue mis obras no pueden dar te'iti monio de otra 
cosa" (6>. 

Desde el punto de vista conceptual, el gran recurso q ue utiliza don 
Quijote para captarse la benevolencia es el reconocimiento o concesión 
-como figura típ icamente dialéctica- de que sus obras no pueden in
ducir sino a la consideración de loco; la misma formulación literaria por 
medio de la interrogación, q ue no necesita respuesta, es el táci to acuerdo 
de las partes sobre la calificación de los hechos. 

Ahora bien, ta l afirmación es insólita en don Quijote y sólo se justifica 
por la calidad moral del caballero del Verde Gabán, de quien don Quijote 
conoce la vida y costumbres: "ni gusto de mw·murar, ni consiento q ue de
lante <le mi se murmure; no escudriiio las vidas ajenas, ni soy lince de los 
hechos de los otros'', ha contado D. Diego de Miranda. Por ello, <lon Qui
jote puede confesax que sus obras dan pie a que se le considere Joco; ló
gicamente tal confesión va seguida inmediatamen te de tma apelación a 
la virtud de la justicia practicada en alto grado por D. Diego de Miranda; 
y así don Quijote termina su exorcüo: "Pues, con todo esto, q uiero q ue 
vucsb·a merced advierta q ue no soy tan loco ni tan menguado como debo 
de haberle parecido··. 

Y en un estilo retórico, de a i.re completamen te d iferente, comienza Ja 

JV. PRIMERA CUEST IO!\": ¿ ERA NECESARIA L.\ AVENTURA DE LOS LEONES ? 

¿Es defendible esta cat1sa? 

Esta cuestión ofrece un alto grado de defendibilidad, el mayor, en ra
zón de q ue don Quijote muesb·a la absoluta confo rmidad del hecho con 
la norma, entendida en sentido amplio, y aq ui concretizada por los ver
daderos ejercicios de los caballeros andantes. La avenhu:a de los leones 
no puede ser calificada como acción que contravenga ninguna normativa, 
sino por el contrario, es la propia normativa la q ue se presenta como 
causa facti, es decir, como razón motivadora del hecho; precisamente éste 
se cle6ende por sí mismo debido a su adecuación total con la norma; en 
otras palabras, posee una qua/itas absoluta. una cualidad jurídica inma
nente. Ni que decir tiene q ue la normativa legal de don Quijote puede 
o no coincidir con la de la sociedad; pero ello e s una cuestión ecundaria. 

(6) II, xvü, 705. 
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En todo caso nos encontra1íamos en un stat us legum contrarfornm. que ha
brla q ue resolver con Quintiliano, preguntándonos "utra lex po tcn tior: ad 
deos pertineat an homines, rem pub licam an priva tos, de honore an ele 
poena, de magnis rebus an ele parvis, permitlat an vetet <111 im pere/'' {7); y 
es este último apartado e l q ue en definitiva resue lva la cuestión, cuulifi
cándofa según de recho; porq ue el cód igo caballeresco de don Quijote no 
~ólo no prohibe o pe rmite , sino que manda realizar tal tipo de hechos. No 
debe olvidarse que las leyes están contenidas, aclem{is de los códigos, en 
los preiUllicia - lo que hoy llamamos jurisprudencia- definidos por Ci
eer6n (8) "de q uo iam ante scntcntia a licuius a ul a liq uorum constitu lum 
C's t". Y prec isamente en la jurisprudencia caballeresca , la lucha contra los 
leones es un e lemento sancionado: por ejemplo, en Palmed n de Inglate
rra (9), Amadís de Gau la (10) e tc. Es un factum honestwn t lesdc In pers
pectiva caballeresca; sin embargo, para D. Diego de Miranda la causa se 
presenta como lttrp'is. 

\1. NAtU\ATIO 

La consideramos, desde e l punto de vis ta dia léctico, como una digressio, 
cuya parte 6na l sirve de transición a l núcleo argumentativo. 

Digresión 

Don Quijo te se aparta totalmente del asunto de fondo; esta a parente 
aversión. implícita, est{t sin embargo al serdcio ele la u til idad de la cau
sa; porque a lo largo de la digresión cumple objeHvos precisos: funda
menta mediante el b·atamiento de una cues tión infini ta (caba lJeros corte
sanos/ cabaUeros andantes) la cues tión concreta q ue tiene q ue defende r 
la aventura de los leones no podía eludirse); además pre para la prueba 

mediante una nanación creíble (11). 

Formalmente podemos cüstinguir en la digresión dos núcleos narra ti
vos; ambos tienen en común aparecer bajo la formulación de elogio de los 
cortesanos y andantes; pero, como hemos dicho, la alabanza de los corte
sanos resulta un e logio pa radójico, pues se aplica a ensalzar hechos lri via
les, con lo cua l la laudatio se convierte en vituperio. 

(7) Quinti liano, VU, vjj, 7. 
(8) Cicerón , De inventione, 2. 22. 68, London. Heinemann & Cambridge. 

Massachutes, Harvard University P ress, MCMLX. 
(9) P almerín de Ingla terra, 1, LV, pág. 100, ed. Bonilla y San Mnr lín . NBAE. 

ll. 11. 
00) Amadfa de Gaula. J, XXI . pág. 57, ed. Gayangos. BAE, n." 40. 
( 11) Cicerón. De inventione, 21 . 29 : " In ea 1>idebuncur inesse ea quae solent 

apparere in veri tace". 
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a) Primer n{icleo narrativo. 

Don Quijote, al ama le había demostrado la vaciedad de las funcione~ 
de los cortesanos, la Bcción con q ue llevan a cabo su fund6n; y había lle
gado a la conclusión: "de todos ha de haber en el mundo; y aunque todos 
seamos eabaUeros, va mucha diferencia de los unos a los otros" (12>. Y 
:i.horn, de acuerdo con esta afumación, concede la importancia social de 
los cortesanos; toda esta concesión, dominada por una ironía de pensa
miento, está en íntima conexión con la llamada conciliación, flgw·a dialéc
tica mediante Ja cual don Quijote utiliza e l elogio de los cortesanos para 
hacer resaltar la bondad de la causa que defiende. 

Comienza don Quijote esta concesión con un período de cuatro miem
bros enlazados amú6ricameote; en el último de es tos miembros el enlace 
anafórico toma una variación que afirma la superioridad sobre los miem
bros anteriores. lle aquí la formulación de don Quijote: 

"Bien p tlrece un gallardo caballero, a los ojos de su rey, en la mitad de 
um1 gran plaza, dar unn lanzada con felice suceso a un bravo toro; bien 
parece un caballero, armado de resplandecientes armas. pasar la tela en 
a legres justas delante de las damas, y bien parecen todos aquellos caballe
ros que en ejercicios militares, o c¡ue lo parezcan. entretienen y alegran 
y, si se puede decir, honran Jas cortes de sus príncipes; pero sobre todos 
estos, parece mejor un caballero andante, que por los desiertos, por las so
ledades, por las encrucijadas, por las selvas y por los montes anda buscan
do peligrosas aventuras, con intención ele dnrles dichosa y bien afortuna
da cima, sólo por alcanzar gloriosa fama y duradera". 

IIe señalado antes que el esti lo del discurso era completamente distin
to del de su exordio; efectivamente, hasta llegar al último miembro del 
período ("pero sobre todos estos. parece mejor un caba llero andan te etc."). 
don Quijote ha mantenido en suspenso el <Ínimo del lector, como le debió 
do ocunir a D. Diego de Miranda; ignoramos c:mí les son los vericuetos 
mentales por donde discurre el hidalgo; la curiosidad por saber adónde 
quiere llegar nos mantiene eo una expectación creciente. La habilidad de 
es te recurso, conocido en la retórica corno sustentación, adquiere todo su 
valor dialéctico si se tiene en cuenta el genus fttrpe que ante los ojos del 
Caba!Jero del \'erde Gabán deliende don Quijote; es necesario evitar el 
tedio para lograr el iudic~m attentum parare. que ya directamente había 
rogado en el exordio ("quiero que vuestra merced ad' ierta. _. "). 

Toda la ironía de simuJación. que recubre los tres primeros miembros 

(12) II, vi, 618. 
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del texto, no ha debido pasar desapercibida para D. Diego de M iranda; 
porque don Quijote finge aceptar y alabar loe; ejercicios de los cortesanoc; 
que, justamente estahan prohibidos o realmente eran ficciones. 

Respecto a las fiestas de toros, prohibidas por San Pío V, he aquí lo 
que nos dice Gonzalo ele IUescas: A los clérigos ''vedo les el juego y los 
spectaculos publicas de Toroc;, Iustas, y, Torneos, Comedias, y rcprC'c;cnta
ciones profanas" (13); y '·estoruo por un breue suyo el barbaro uso que en 
muchas partes de la Christiandad y principalmente en Espafü1 se tenia, de 
correr Toros en las fiestas y regozijos que se hazian, poniendo grandes pe
nas a los princ.:ipes y magistrados que los consintiesscn eorrcr, y maymcs :l 
las personas Ecclcsiasticas, que se haUass<:n ::i vcr1os. Y dcc.:laranclo por i11-

digno de sepultura Ecclcsiastica a q ualg uier que muricsse herido ele Toro 
en semejantes fiestas. Y sobre todo declarando, no se dcucr de gunrdar los 
votos que de correr toros se huviessen hecho, en honor de algunas ele lai.; 
festividades Christianas. Este decreto ha comen9ado a guardarse ya en 
España. Y cie1to se deurin guardar en lo porvenir, porque no se puede 
negar, sino que lidiar con tan fiera bestia como es un Toro, )' hartar lo'i 
ojos viendo como matan Jos hombres, es cosa gentílica y que sin duda el 
demonio ha procurado conseruarla entre los Chdstianos. por no carecer 
de todo punto delos juegos gladiatorios, y de las bestias fieras, que anli
guamente se solían hazer por los Gentiles en honra de los !dolos" ( l4). 

Respecto a las juc;tas y ejercicios militares o torneos. que no estaban 
prohfüiclos, aparecen descalificados en cuanto son meros simulacros; en el 
Doctrinal de Caballeros, de D. Alonso de Cartagena, se insertó detnís del 
Ordenamiento de los Caballeros de la Banda, una serie de disposiciones 
donde se reglamentan estas fiestas con objeto de evitar cualquier tipo ele 
peligro (15). Quiero dejar de nuevo apuntada la posibilidad de que Jac; 
frecuentes contraposiciones que don Quijote hace entre cortesanos y an
dantes pudieran estar sugeridas por la lectura de El Cortesano de B. Cas
tiglione; tanto en este tema, como en el de los Jinajes, hay ciertos ecos y 
réplicas en el Quijote a la doctrina del perfecto cortesano, scgt'm hemos 
tenido ocasión de ver (16). 

(13) Gonzalo de IUescas, Segunda parte de la Historia Pontifical l/ Católíc11. 
Salamanca. Gaspar de Portonarils. MDLXXVlJ. p. 464. v. 

(14) Gonzalo qe Tllescas. o. c. p. 465 v. 
(15) Cf. Clemencín, tomo V, pág. 333. o. 28 y p. 338. n. 30. 
(16) B. Castigllone, El Cortesano, trad. de Boscán y estudío preliminar de M. 

Menéodez Pelayo, Madrid C.S.I.C. 1942; C!. libro l. cap. IV; para los linajes 
Libro I, cap. II y IlI. En los Orígenes di:> la Novela. I. pág. 352, Madrid, C.S.I.C .. 
afirma M. Pelayo: "Ni siquiera el Cortesano de Castiglione llegó a arrebatarle 
est.a palma. precisamente porque el Amadis conservaba mucho del espíritu y de 
las costumbres de la Edad Media. no extinguidas aún en ninguna parle di' Eu
ropa. mientras que los diálogos italianos estaban escritos para un círculo más 
culto y refinado, y Por lo mismo más estrecho" 
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Por todo lo expuesto, en el pensamiento de don Quijote la alabanza 
se convie1 le en denigración y desprecio. Pero además de e ta antifrástica 
descaliiicaci6n de los hechos, don Quijote recure a otros procedimientos 
para evidenciar la superioridad de los andan tes: la enumeración de las 
circunstancias en que tales hechos se llevan a cabo (uhi. q11ando. cur : 
lugar, tiempo y finalidad). Y así. los cortesanos realizan su-; e;ercicios en 
lugares posifivi (la plaza, el campo de los torneos y justas), en tanto los 
caballeros andantes los realizan en lugares naturales (desiertos. soledade' 
encruci jadas, selvas y montes). Si el lugar tiene una importancia decisiva 
para la calificaei6n de los hechos en el gen 11s iudiciale (cf. la diferencia 
enlTe hurto y sacrilegio), en cambio en el discurso epidíctico la contrapo· 
sición vosifivus/naturalis es de por si neutra ~ de hecho, la literatura ha 
tomnclo corno objeto de elogio/vituperio tanto la descripción de las ciu
dades como la ele la natw-aleza; por elJo, en el d iscurso ele don Quijole 
la oposición do luga1· apunta, más bien, n los peligros que enh·aifan las 
acciones, según donde se realicen ; e incluso a cómo -por la naturaleza 
del sitio- 'as hazañas de los andan tes carecen de pí1hlico espectador. lo 
cual supone el ejercicio de la vi rtud de la valentía por la virtud misma 
o por alcanza1• gloriosa fama y duradera; por el conb·ario, los cortesanos. 
que actúan coram po-pulo, ejercitan la valentía por motivaciones vidn
das (aplausos, amor propio, e tc.). Ifar incluso una circunstancia modifi· 
c:itiva de la cualificaci6n de hechos que, aunque implícita, se desprenclr 
del contexto ; recordemos que en el parlamento de don Quijote, los cor
tesanos realizaban sus ejercicios "a los ojos de su rey", "delante de la., 
damas" ; pero eJlo quiere decir que se producen sólo en un momento 
determinado. en un tempus speciale, en una coyuntura oportunista: y 
ello no supone la entrega pennanente a la acci6n y al ejercicio de la va
len tía, sino una esporádica heroicidad de salón , entitativamente poco 
valiosa. Por el contrario. don Quijote, que silencia cuál sea el público 
de las acciones de los andantes. sitúa éstas en un tempus gcnerale que 
supone Pn el caballero una voluntad constante y perpetua de realizar 
el bien. 

Como las pruebas deducidas de las circunstancias tienen un grado 
de credulidad reJativa, don Quijote no las presenta directamente como 
tales, sino que a lo largo de la susten tación las ha dejado apuntadas como 
elogio de los cortesanos; el lector saca la conclusión,· al comparar las 
circunstancias en que la valentía se pone en ejercicio. Con gran habili
dad, ha seguido el consejo de Quintiliano: "quae non possunt valere. 
quia magna ~int , valebunt quia multa sunt'' (17). 

( 17) QuintiHano, V, xxii, 5. 
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b) Segundo núcleo narrativo. 

La nueva contraposición que hace don Quijote es tan (uerte que con
' iene dejarla completamente aislada: "illa per se fortia non oportet cir
cumstan libus obscw·are, ut q ualia sunt apparennt" (18). La fuerza pro
batoria de la diversidad cualitativa de ejercicios en ambas clases de 
caballeros, se logra en esta segunda contraposición de una manera más 
eficaz poi· la propia naturnleza de la virtud que se con lrasta: continúa 
don Quijote: 

"Mejor parece, digo,, una cabaUero andante (a,) socorriendo (b,) a 
una viuda (e,) en algtrn despoblado f d, ) / / que un cortesano caballe
ro (a:) requebrando (b,) a una doncella (c,) en las ciudades (d~)". 

Los dos miembros de este período, formulados en isacolon perfecto, 
conceptualmente se nos presenta como una antítesis cuya finalidad es la 
de cenb·ar el asunto sobre el que ha de versar la argumentaci6n : las 
acciones de los cortesanos y de Jos andantes son completamente distin
tas; y la supremacía de estos últimos no está simp1emente marcada por 
la antitética presentación de hechos, sino también por un imperceptible 
cambio en la denominación de los dos tipos de caballeros ; mientras 
que en caballero andante lo sustantivo es caballero, en cmtesano caha
llero lo propio de Ja caballería ha siclo desplazado a algo adjetivo, oca
sional y esporádico. Esta contraposición, finalmente, sirve de transición 
a la 

,. VI. ARCUM:EJl;IATIO 
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La argumentación contrapone las "precisas obligaciones" de los cor
tesanos a los "principales y verdaderos ejercicios" de los caballeros an
dantes. Y todo ello, lo hemos visto, está preparado en la na1Tación , de 
tal manera que la argumentación desde otra perspectiva, insiste en el 
mismo tema. Sin embargo, la argumentación tiene un objetivo preciso: 
demostrar que la aventura de los leones era inelurHble; de ahí que no 
sea una variación simp1cmente temática. 

La diferencia de perspectiva que podemos establecer entre la na
rratio y la argumentaHo es la qu<.> existC' entre la evidencia ~ la perctL~Ón. 

En la narración había cscogiclo tres situaciones de los caballeros cor
tesanos y las dibujó vivamente presentándolas a la imaginación de don 
Diego de 1iranda; compuso un cuadro colorista con los elementos esen-

(18) Quinliliano, V, xxii. 4. 
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c:iaJes de cada situación, los cua~es, por su mismo carácter definitorio, 
ofrecían una piotw-a que se grababa fuertemente; por un lado la selec
ción de elementos del cuadro y por otro el ornato exacto intensificaban 
la descripción. Este procedimiento es llamado por la retórica, eviden
tia (19). 

Por el contrario, ahora en la argumentación, nos presentará Jos "par
ticulares ejercicios" de los cortesanos en una visión din:.1mica (no está
tica, como en la evidencia), mediante un rápido recorrido de los mismos 
(perCt1$io), acen tuado por la formulación asindética de las oraciones : 
"Siiva a las damas el cortesano; au torice la corte de su rey con libreas ; 
sustento los caballeros pobres con el espléndido plato de su mesa: con
cierte justas, mantenga tomeos, y muéstrese grande. liberal y magníRco, 
y buen cristiano, sobre todo, y desta manera cumpli rá sus precisas obli
gaciones". 

Este distinto tratamiento del tema cumple una precisa finalidad ; en 
los cuadros estáticos, el carácter antitético de los hechos de los cortesa
nos y andan tes quedaba un poco diluido, precisamente por la suspen
sión que dominaba todo el párrafo (no sabíamos adónde quería llegar 
don Quijote). En cambio, ahora, en esta sín tesis de cjercicioc; aparece con 
claricfad la contraposición cualitativa y en consecuencia su distinta valo
raci6o. 

Junto a las 'precisas obligaciones de los cortesanos', loe; 'principale-; 
y verdaderos ejercicios' de los andantes se nos ofrecen en una enumera
ción no exhaustiva fren te a la concreta de aquéllos. 

"El andante caba1lero busque los rincones del mundo: éntrese en loe; 
más inh"icados laberintos: acometa a cada paso lo imposible¡ resista en Jo-; 
piramos despoblados los ardientes rayos del sol en mitad del ,·erano. y 
en el invierno la dura inc1emencia de los vientoc; y de los velos; no Ir 
asomb ren leones, ni le espanten vestiglos, ni atemolicen endriagos; que 
buscar éstos. acometer aquéllos y vencerlos a todos son sus principales 
y verdaderos ejercicios" . 

Comparada esta formulación con la que oon Quijote hizo en la na
rración. observamos que en ambas ha adoptado el mismo procedimiento 
de la percusio; pero ha reelaborado, verbal y conceptualmente, su pen· 
sarnicnto (técnica retórica de la expolitio). 

(19) Cicerón. De partitione oratoria. VI. 20, London. Heinemann & Cam
bridge. Massachuselts. Harward University Press. MCMLX : "Est enim haec pan 
orationis quae rem constituat paene an te oculos, is enim marime sensus attin
gitur". 
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Desde el punto d e vista formal, en esta nueva perspectiva a lternad 
la presentación de circunstancias/e¡ercicios en un doble acercamiento 
EJ primero mediante paráfrasis verbales de lo expuesto an teriormente en 
la narración. El segundo mediante paráfrasis conceptuales en las que se 
añaden elementos ausentes en la narración. He aquí el esquema : 

l. Las ci1·eunstancias de lugar, especificadas en la narrncióu, que
dan ahora sintetizadas: ··por Jos desiertos, por las soledades, por las en
crucijadas, por las selvas, por los montes", se resume así : "busque los 
rincones del mundo; én trese en los más intricados laberin tos". 

2. Los ejercicios de las andantes adoptan una simple variación ver
bal: "buscando peligrosas aventuras" / "acometa a cada paso lo impo
sible". 

3. E111iquecimiento conceptual de las circunstancias por inclusión 
del modo, ausente en la na l1"aci6n: "resista en los páramos despoblados 
los ardientes rayos del sol en la mitad del verano, y en el invierno la dura 
inclemencia de los vientos y de !os yelos". 

4. De nuevo vuelve sobre 1os ejercicios, pero ahora mediante la 
clish·ibución enumerativa ele 'lo imposible' que debe acometer a cada paso 
el caballero: "no le asombren leones (a,), ni le espanten vestiglos (b ,), 
ru atemoricen enclriagos (e:,)"; a estos isocolos se agregan subnexios or
denadas en posición entrecruzada : "q ue buscar éstos (c,), acometer aqué
llos (a 1) y vencerlos a todos (a , , b , , e,, ) son sus principales y verdaderos 
ejercicios". 

Esta distribución sirve, sin solución de continuidad, como conclusión 
de Ja argumentación y a l mismo tiempo le permite plantear y resolver 
la cuestión finita que se debate: 

"Yo, pues, como me cupo en suerte ser uno del número de la andante 
caballería, no puedo dejar de acometer todo aquello que a mi me pare
ciere que cae debajo de la jurisdicción de mis ejercicios; y asi , el acome
ter los leones que ahora acometí derechamente me tocaba". 

Es la conclusión a la primera cuestión : ¿Tenia que pe1ear con los 
leones? Desde el punto de vista jurídico, don Quijote ha planteado, y 
demostrado, '"U causa en el status qualitatis: Feci sed iure, lo hice pero 
según derecho 
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VII. SECUNDA CUESTlON: LA LOCURA DE DON QUIJOTE 

Es sin duda alguna la causa concreta más importante. En el trata
miento de la ¡nimera cuestión , implícitamente. ha mostrado que por ser 
necesruia no era locura su aventma de Jos leones. Hubiera sido tal en 
Jos cortesanos, pero no en los anda11tes, cuya superior valentía se ma
nifiesta en la calidad de los hechos y por las circunstancias en que se 
reabzan. 

Don Quijote si tuarú esta nueva causa en un status finitionis: esta
blecer la adecuada relación entre el hecho y su denominación (jacta / 
verba). La avenlw·a de los leones ¿es temeridad y locura? ; así lo piensa 
D. Diego de M iranda ; pero don Quijote, con su exégesis de los términos 
tcmericlnd y valcntla demostrará lo contrario. 

¿Es cle-fensil.Jle esta causa? 

El grado <le dcfcndibilidad de esta segunda cuestión está en parte 
-y sólo en parte- determinado por la máxima defencübilidad <le la 
causa primera. Si lo que hizo don Quijote era según derecho, el acusado 
debe ser absuelto con todos los pronunciamientos favorab!es. Pero toda 
la causa anterior está considerada desde las no1mas de la caballería, 
que constituyen un código cuya competencia de aplicabilidad y con te
nido está en siluación conflictiva con el código ele los {micos caballeros 
conocidos, los cortesanos. Nos enconb·amos ante un status legum contm
riarnm. Ahora bien, D. Diego de ~firanda no conoce los libros de caba
llerí as, ni sus leyes; él mismo 'e ha confesado a don Quijote que en 
su casa tiene "hasta seis docenas de libros, cuáles de romance y cw1les 
de latín, de historia alguno' y de devociém otros; los de caballerías aún no 
han entrado por los umbrales de mis puertas .. (20). 

Por tanto, no basta la anterior argumentación sino que es preciso 
insistir desde otro <lngulo más asequible a un hombre que desconoce d 
mundo caba lleresco. La cualidad de la acción, ajustada a derecho según 
el código de los andantes, no puede sin embru·go ser justificada in trín · 
secamente como fact11m lumest11m si so contrasta y enjuicia con la nonna 
común ; es por el conb·ario un hecho turpe. E n consecuencia, Ja dis]JtJ· 
sici6n de ánimo se valora de modo muy diverso; desde la norma caba · 
lleresca, positivamente, como valentía; desde la norma común. negati
vamente. como temeridad, que es manifestación de locura. Desde esta 
per pectiva negativa se supone que en don Quijote no hay el discem1-

(20) II. xvl, 692. 
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miento preciso para calibrar las consecuencias de su acci6n : obra por m1 

impulso psíquico, ausente de facultad razonadora. 

La aventura de los leones podría quedar justificada para D. Dic:go 
de ~liranda considerándola como obra de wi loco; v es esto efectiva. 
mente lo que piensa. Pero don Quijote ha demostr~do que la acción 
caía bajo la jurisdicción de sus ejercicios y ahora deberá probar que la 
causa psíqu ica quo le movió a llevar a cabo con feliz resultado su aven
tura, no es un impulso ciego, sino la consecuencia de una lúcida y pon
derada decisión. 

Por e llo planteará la causa admitiendo el pe1fccto couocimicnlo del 
riesgo que tenía la cuestión : 

"Puesto q ue [=aunque] conocí ser bemcridad csorbitante, porque 
bien sé lo que es valentía, que es una virtud q ue está puesta cnt.rc dos 
extremos viciosos, como son la cobardía y la temelidad". 

:e VIII ARCUME NTATIO 

a 
o Esquem~lticamente la base de su argumen tación es Ja siguiente: 
a 
:t, 

?-
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l. El mal menor es preferible al mal mayor. En consecuencia la 
temeridad es p referible a la cobardía. Aristóteles, en la Retórica, a firma. 
"Es necesario que las adquisiciones de los bienes sean buenas y también 
1o sean las pé rd idas de los males ... ; y también lo es la adquisición de 
un bien mayor en lugar de un bien menor y de 11n mal menor en l11gllr 
de 1111 mal mayor" (21 ). 

2. Todo lo que es principio de acción es mayor bien que aquello 
que le inhibe. Y la cobard ía paraliza. En la misma Ret6rica encon tramos: 
"Aquello cuyo con trario es un mal, es un bien" (22); "También c.•s mayor 
bien si una cosa es principio y la oh·a no lo es" (2.'3). 

3. Con ieferencia a Ja valentía, la cobardía supone ca1·cncia ele l.t 
virtud v exceso de temor ; en tanto la temeridad es s61o exceso de virtud 
no controlada por la prudencia. E n la Etica Nicomaqttea af irma el Es· 
tagirita: "[la valentía es] un justo medio entre el miedo y la auda
cia" (24); "el cobarde, el audaz y el valiente se encuentra n anlc los mis
mos peligros, pero se conducen ele manera diferente; los primeros pecau 

(21) Ar istóteles. Rerórica, r. vi. pág. 129 ed. Aguilar, Madrid, 1964. lrad. Sa-
maranch. 

(22) Aristóteles. Retórica. I. vi. pág. 130. 
(23) Aristóteles. Rerórica, I, vi. pág. 132. 
(24) Aristóteles. Erica Nicorr aquea, JU, vi, pág. 1.205. · 
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por exceso y pcrr defecto ; el valien te guarda el justo medio y se conduce 
como es conveniente. .. los audaces se arrojan fogosamente a los peli · 
gros" (25); "el exceso en la audacia se llama temeridad" (26). 

Todo ello justifica Ja afirmación de don Quijote: 

"Menos mal será que el que es valiente toque y suba al punto de 
temerario que no que baje y toque en el punto de cobarde". 

Confmua estas palabras mediante la comparaci6n con los extremos 
viciosos de la virtud de la 'liberalidad (prodigalidad y avaricia). Si la pro· 
digaliclad supone el gasto indecoroso, también supone el no apego a los 
bienes materiales, es decir, libertad frente a la esclavitud de la avaricia ; 
la rectificación de Ja intencionalidad en el uso de la riqueza podría llevaJ· 
a la liberalidad o a la magnificencia. En cambio, la superación de la 
avaricia eKige un. doble proceso: despegarse primero de los bienes y lue
go utilizarlos rech1mente. Por ello don Quijote señala: "Así como es más 
fücil venir el pródigo a ser liberal que el avaro, así es más fácil dar el 
temerario en verdadero valien te, que no el co'barde subir a la verdadera 
valentía; y en esto de acometer avenh1rns, créame vuesa merced, señor 
don Diego, que antes se ha de perder por carta de más que de menos , 
porque mejor suena en las orejas de los que 1o oyen 'el tal caballero i:s 
temerario y atrevido' que no 'el tal caballero es tímido y cobarde' ". 

Esta apelación a la opinión común, enfrentada a una interpretación 
filos6fica esbicta de las vfrtudes, es un argwnento de eficacia atenuado· 
ra; porque en e] fondo subyace el respeto a unas imposiciones sociale!> 
y en consecuencia una cierta coacción moral (necessitas). 

Hay en El Cortesano un p<lJTafo en {1ltima couexi6n con la justifica
ción. dada por don Quijote y que no quiero <lejar sin setialar porque es 
de los poquísimos casos en que se habla de los cortesanos relacionán
dolos con la c.:abnlleda. Dice Castiglione: 

"Y, como en las mujeres la honestidad una vez alterada ma! puede 
volver a su prime11 estado, asi la reputación de un caballero que ande en 
cosas de caballería, si una sola vez un solo punto se daña por cobardía 
o otra vileza, siempre queda daiiada y con mengua" (pág. 47). 

IX. ¿CONVENCE DON QUIJOTE? 

Las argumentaciones a !as dos cuestiones son perfectas; desde la nor
mativa caballeresca queda justificada la aventw-a de los leones ; desde 

(25) Aristóteles. Etica Nicomaquea, III, vil. pág. 1.206. 
(26) Aristóteles. Etica Nicomaquea, II, vil. pág. 1.193. 
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la interpre taci6n particulaxisima <le la vi.rtucl se justifi ca que no cst::1 
!oco. Quizá esta última linea ele defensa de don Quijote pudiera pmcccf 
más débil, porque el principio enunciado por Aristóteles en la Ret6-
rica (27) de que los excesos de las cosas mejores son mejores, tiC'nc p1cna 
validez en el campo de la acción valiosa: cuando el objeto en que se 
<'jercita la virtud es intrínsecamente nobJe; pero ello es válido desde 
nuestra perspectiva: desde la visión caballeresca del mundo, la avrn lura 
ele los leones era tan valiosa que justificaba los excesos. 

De ahí que en el terreno clialfrtico, clon Quijote' c:onvenza pl<'namrn
te al del Verde Gabán: "Todo lo que vuesa merced lw dicho !/ h<'cho va 
nivelado con el fiel de la misma razón, y ... entiendo que si las ordenan
zas y leyes de la caballería andante se perdiesen, se halla rían r n el pecho 
de vuesa merced como en s11 mismo depósito y fll'<'hivo". 

¿Simple concesi6n a don Quijote? No lo creo; el del Verde dcbi6 
r¡uedar impresionado ante el ra7.onamiento del C'nballC'ro: de ahl que est~ 
C'Onvencido y conforme con lo dicho y hecho por nuestro hidalgo. C:uan
clo llegue a su casa. acompañado de don Quijote v Sancho. pac;ado C'l 
fuc1te impacto del razonamiento. reconocen\ (¿y qu ién no?) que la nvc>n
htra de los leones fue la mayor locura, pero todavln recordará qur 1c ha 
nido "decir razones tan discretas. c¡uc borran ~· deshacen c:us hcchoc;" (28). 

Como siempre, la brillante hahilidad oratoria de don Oui·ol<' es 
<'apaz de justificar acciones a todas luces descabelladas; y ello con tal 
fuerza dialéctica que por el momento silencia al adversario: si se pres
cinde de la calificación de los hechos desde nuestra v!Ísi6n sensata, el 
razonamiento de don Quijote es siempre impecable'. 

(27) Aristóteles. Retórica, L vii pág. 132. 
(28) n, xvili, 709. 





STATUS TRANSLATIONIS: DON QUIJOTE Y LA SOBRINA 

J. lMFORTANCl:A LITERARJA DEL PROCESO 

En todas las causas defendidas por don Quijote, nunca se ha puesto 
en duda -formalmente- que el hidalgo sea caballero andantes; es obvio 
r¡uc ninguno de los personajes sensatos lo ha creído; pero también es cier
to que nunca se ha esgrimido contra él la incapacidad legal para poder ser 
cabaUero. 

Ante una acusación basada, precisamente, en la incompetencia jurídi
('a, cabe preguntarse: ¿qué importancia da don Quijote a este proceso? A 
primera vista pudiera parecer que una cuestión de tal tipo tendría para el 
hidalgo una gran trascendencia, porque si no es caballero andante en vano 
se afana por coser sin hilo. Y sin embargo, por propia confesión, pensa
mos que no le debió afectar grandemente; no deja ele ser sintomático el 
hecho de q ue la argwnentación desarroUada por don Quijote pertenezca 
a otro género de las que nos tiene acostumbrados: las bases de derecho 
natural y las ideas de puro cristianismo evangélico que, como en sordina, 
acompañan a su razonamiento, colorean este proceso de una humanísima 
y dramática dimensión. 

La importancia mayor de este proceso está mucho más relacionada, en 
mi opinión, con una problemática estrictamente litera1ia a la que he de 
referirme brevemente. 

A) llistoricidad. i;erosimililtul, admiración 

El planteamiento, como proceso, de que don Quijote no es caballero 
es uno de los recursos utilizados por Cervantes conlrn la ambigua actitud 
en que se desenvolvían los libros de caballerías con su pretensión de hi s-
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toricidad, justificada por medios pueriles, cuya validez chocaba con el 
naciente cmphismo. Baste, como muestra, señalar la necesidad que tuYo 
el autor de la llistoria de los Nobles Caualleros Oliueros de Castilla y 
At·tus Da/garbe, Burgos, 1499, de afiaéür un capítulo final a su obra "por 
q uanto algunos podrían tener algunas cosas de este libro por simi litud de 
impossibilidad por no verdaderas" (1). 

Si, desde el punto de vista histórico, los libros de caballerías eran fal 
sos, ¿puede afirmarse lo mismo en cuanto creaciones literarias? Si nos 
atenemos a los preceptos de la Poética Ja condena de Ja literatura caba
lleresca en general es válida: carece de verosimilitud. He aquí como expo
ne López Pinciano la doctrina de la verosimilitud y la admiración, que 
constituyen la tercera condición de la fábula. La verosimilitud es "tan ne
cessaria, que, adonde falta eJJa, falta el t\nima de la poética y forma, por
que el que no haze acción verisimil, a nadie imita" (2). Pero, por ob·a 
parte, la verosimilitud parece estar en contradicción con Ja admfración 
"causada de algun acaecimiento nueuo y raro; porque esta nouedad haze 
mucho para el deleyte, que ... quando es de cosa no oyda, ni vista, admi
ra mucho más y deleyta" (3). 

He aquí planteado, desde el punto de vista litera1io, uno de los más 
graves problemas que el escritor debe resolver: conciliar la admiración 
necesaria para el deleite sin sobrepasar el término de la verosimilitud. Pre
cisamente los libros de caballerías, desde el punto ele vista poético, adoles
cen de imHación y verosimilitud )' por ello "no son fábula, sino dispara
tes" (4); "han dexado a la verosimilitud ... y, teniendo por más esencial 
de la poética la admiración que no la verisjmilitud, han escrito cosas pro
digiosas fuera de toda verdad (5). 

Esta es la doble acusación a los libros de caballerías: no son históricos 
(aunque pretenden pasar por tales) y no son poéticos (por cuanto carecen 
de imitación y verisimilitud). 

Un paso más en Ja doctrina de Ja verosimilitud nos lleva a la siguiente 
afirmación: "el poeta deue dexar lo possible no verisimil, y seguir lo veri
simil, aunque impossible·· (6). He aquí otra paradoja, cuya solución, según 
Ja entiendo, se encuentra considerando la relación que se debe establecer 
entre obra/público. Es la presentación de los hechos a la inteügencia del 

(1) Libros de Cabalterías. lI, ed. Bonfüa y San Martin, pág. 522, NBAE. n." 11 . 
(2) Pinciano, II, 62. 
(3) Pinciano. II. 57 y 58. 
(4) Pinciano. II. 8. 
(5) Pinciano. rr. 64. 
(6) Pinciano, II, 67-68. 
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público común, no cspecalizado, la que fuerza a aceptar la narración 
como verosímil, independientemente de la realización objetiva del hecho 
{su posibilidad o imposibilidad naturales de que ocUl'ra). Así, todas las 
Utopías, desde la República de Platón, son verosímiles al parecer ordina
rio y sin embargo imposibles de realizarse; o sigu iendo la ejemplificación 
del Pinciano "imaginad que en un teab·o se haze una representación ... 
yendo tres hombres a matar a un rey, súbito se quedaron muertos. Possi
ble fue que el uno muriesse súbito, "! que el otro, y el otro, mas no parece 
verisimil q ue en aquella sazón todos muriessen de repente; y assi quedaría 
fria, no mas que por fal ta del verisiroil" (7). 

Queda a<;Í plan teado el problema de la verosimili tud en términos de 
lo q ue podemos llamar esperanza matemática, la probabi lidad -juzgada 
desde el lector- ele q ue, aqu í y ahora, ocurra esa solución. 

Y es la función del escritor ayudar a la in teligencia del lector, predis
ponerla para que un acontecimiento de suyo insólito, fundamenta l para 
causar la admiración sin la cual la fábula queda fría, pueda sin embargo 
juzgarse como verosímil; delicado juego de recursos el que debe d ispo
ner el autor para suavizar las estridencias y espontáneos rechazos ele la 
inteligencia del lector ante acontecimientos imposibles, que si son presen
tados inteligentemente, adecuadamente -con verosimilitud- producen el 
deseado efecto de la sorpresa y la admiración. La verosimi litud tiene, pues, 
mucho que ver con la literatura en cuanto comunicación: yo diría que es 
lo fundamentaJ. mst61icamente han podido cambiar los procedimientos 
del autor para hacer verosímil lo imposible y ello depende en gran ma
nera de la estructura de conodmientos de la época; si las novelas de Julio 
Veme pudieron parecer inverosímiles, la novela de Orwell, 1984, por citar 
un caso cimero de la literatura de ficción, deja en el lector moderno (men
talmente predispuesto por los viajes interplanetarios, inmerso en un aluci
nante mundo de computadoras) una pregunta inquietante: ¿llegará este 
momento? 

Y Cervan tes facili ta a la inteligencia la aceptación de que lo imposib le 
es verosímil, mediante el recurso de la locura de don Quijote. Confundir 
ovejas y carneros con ejércitos es posible momentáneamente por el engaño 
pasajero de los sentidos; y así le ocurre a Sancho. Pero mantener el engaíio 
y describir los ejércitos "viendo en su imaginación 1 o que no veía ni ha
bía" (8), sólo es verosímil desde el presupuesto de la locura. 

(7) Pinciano, II, 69-70. 
(8) I, xvüi, 177. 
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D) Realiclac/ histórica, realidad artística 

Por otra parte, Cervantes necesita - por respeto al lector- distinguir 
con absoluta claridad entre la realidad histórica de don Quijote y su reali
dad literaria. E l hidalgo es un personaje q ue vive en ci rcunstancias histó
ricas verificables, para lo cual nos da p islas: la historia del cautivo, la ex
pulsión de los mor iscos, etc. presentadas en buena imitación de la verdad. 
pero no la verdad misma, con lo cual hubiera dejado de ser noveilsta y se 
hubiera conver'liclo on his toriador. La verd ad históri ca actúa como un 
subsb·ato para la imaginación del lector, de acuerdo con la afirmación del 
Pinciano: "oh·as f fábulas] ay q ue sobre una verdad fabrican mil ficiones, 
ta les son las trágicas y épicas, las quales siemp re, o casi siempre, se fun
dan en alguna historia, mas de forma que la historia es poca en respecto 
y comparación de la fc\bul a" (9). 

Pero tiene otJ'O inlerés Cervantes: sus lectores han de aceptar a su per
sonaje como ser ar tístico y para e llo ha de dejnr bien claro, perfectamen
te deslindadas, realidad y ficción. Para e llo no sólo ha rccw-rido al papel 
de Jos intermediru;os (Cide IIarnete Benengeli ), sino que llevado de ese 
respecto exqu isito que el lector le merece, por si aún cupiera la posibil i
dad de tomar literalmente el papel de don Quijote, plantea abiertamente 
sin ambigüedades, la condición esh·ic tamcnte f iteraria; en ob·as palabras, 
la pura imitación de los modelos es la única justi6cación que puede alegar 
don Q uijote clesde el punto de vista de la hfatoria, de la veracidad de los 
hechos; y esla justificación es pura Hteratura. Cervantes, concretamente, 
ha de deshacer la ambigüedad o el equívoco de q ue don Quijote es caba
llero andante; personajes como E l Primo o D.ª Rodríguez creen de verdad 
que lo es, ¿no podría ocurrir que el lector confunda la apariencia con la 
realidad? ¿Acaso S;m6n de Silvcfra no juró sob1·c un ~l isa! q ue por aq ue
llos santos evangelios, todo lo que en el Amad ís se decía era verdad? (10). 
Si algún lector crédulo entendió que don Quijote pod ía ser caballero, a pe
sar del ambiente inequívoco de farsa en que tiene lugar la in vestidura del 
h idalgo, Cervantes replantead la cualificación d e caballero desde el ángu
lo jurídico pru·a poner de mani6esto su escrupuloso deseo de separar la 
ficción de la historia; en úl tima ins tancia que sean los lectores q uienes de
cidan, a la vista de la argumentación q ue desa rrolla el personaje. Pern el 
novelista habrá cumplido sus obligaciones para con el público; postura to
talmente opuesta a la de los autores de libros d e caballerías, que descono
cedores d e la justificación aristoté lica de la Scción poética y conscientes 
por otra par te de la inferioridad de la fábula respec to a la historia, echa-

(9) P inciano, II, 12- 13. 
(10) Cl. H. Thomns, o. c. pág. 62. 
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ron mano de recmsos desesperados para salvar sus engendros litera rios. 

Por las razones expuestas, en mi opinión, la importancia do este pro
t'eso hay que verla en re lación con una problemática estric tamente literaria. 

!X- II. FUNDA.\1ENTACION JURIDlCA 
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Hace afio'i, M. de Riquer (11) demosb·ó que don Quijote nunca Fue 
caballero, aduciendo Ja Ley XII del Título XXI de la. Segunda partida. En 
esta Ley se legisla "Quales non deuen ser Caualleros", y, entre otras ra
tones de derecho, señala: "E non deue ser Cauallero, el que una vcgac.la 
ouiesse recebido Caualleria por escarnio. E esto podria ser en lrcs mane
ras. La primera, quando el que fi ziesse Caua lle ro, noo ouiesse poderío de 
lo fazer. La segunda, quando e l que la recibicsse, non fuessc omc para 
ello, por alguna de las razones que diximos. La tercera, quando alguno 
que ouiesse derecho de ser Cauallero, la recibicsse a sabiendas por escar
nio. Ca maguer aquel que la diesse, ouiesse poder de lo fazcr, non lo po
clria ser el que assi la recibicssc, porque la recibio, como non dcuia. E por 
ende fue establescido antiguamente por derecho, que el que quissicsc es
carnecer tan noble cosa como la Caualleria, que Rncasse escarnecido della, 
de manera que non la pud iesse auer" (12). 

La tesis que sostiene Riquer, basándose en este texto legal, es que 
don Quijote no fue caballero porque estaba loco, porqu e era muy pobre 
y porque una vez recibió por escarnio la caballería, ya que la recibió ele 
c¡uien no tenía poder para ello: el ventero. Su conclusión ec; que, aun 
cuando don Quijote hubiese recobrado la razón y llegado a ser muy rico, 
jamás podría ser caballero, porque, contra lo legislado, recibió por escar
nio la caballería. Según la interpretación de Riqucr, la ley no permite que 
sean caballeros ni los locos ni los pobres. 

En mi opinión , la ley XII aducida, no excluye a los locos como sujetos 
para recibir la cabaUe1fa, sino justamente para armar caballeros; el tenor 
de Ja ley incluye entre Jos sujetos que no pueden recibi r la orden de caba
Uerla: los muy pobres (con salvedades), el que fuese menguado de su per
sona o ele sus miembros, el que se dedicase a mercaduría, el lraídor, el 
alevoso, el condenado en público juicio y el que hubiese recibido la caba
llería por escamjo. Lo que la Ley afirma realmenle de los locos es su in-

(11) M. de Riquer, D07l Quijote, cabaltero por " escarnio", Clavileño, Vil , n.0 41, 
1956, págs. 47-50. 

(12) Utilizo la edición de : Las Siete PaTtidas del muy noble r e¡¡ D . Alfonso 
el Sabio, glosadas por el Lic. Grego rio López, del Consejo Real de Indias, d e S. M., 
Madrid, 1843, Tomo l , 545, col. 2.". 
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capacidad para hace1· caballeros: "porque bien assi como razon tuelle, que 
Dueña non p\.teda fazer Cauallero, ni orne de Religion, porque non ha de 
meter las manos en las lides; otrosí el que es loco, o sin edad, porque non 
ha complimiento de seso para entender lo que fazen"; y es te texto está e11 
consonancia con las afirmaciones del legislador en la ley XI: "E aun dixe
ron, que orne desmemoriado, ni el que fuesse de menor edad de catorze 
años, que non atiia ninguno dellos es to fazer: porque la Caualleria es tan 
noble e tan horrada, que deue entender el que la da, que es lo que faze 
en darla, lo que estos non podrian fazer" (13). De lo expuesto se deduce 
que don Quijote no pod1·í.a recibir la orden de caballe1fa no por loco, sino 
por pobres. Y esta sení justamente Ja acusación de la sobrina; pero la pro
pia ley, según he señalado y tendremos ocasión de ver más ampliamente, 
ofrece resquic ios para poder salvar esta incapacidad. 

¿Recibió don Quijote la caballería por escarnio? 

La primera razón que aduce la ley es que el que Ja da no tenga poder 
para hacer caballeros. No cabe duda de que don Quijote recibe Ja caballe
ría en una ceremonia grotesca, parodia de las graves y solemnes tan docu
mentadas por Clernencín (14). La organiza el ventero, a su manera caba
llero andante que ·'había ejercitado la ligereza de sus pies, sutileza de sus 
manos, haciendo muchos tuertos, recuestando muchas viudas, deshaciendo 
algunas doncellas y engañando a algunos pupi los, y finalmente dándose a 
conocer por cuantas audiencias y b·ibunales hay en casi toda España" (15). 
Efectivamente el ventero carece de poder para hacer caballeros; la Ley XI 
señala taxativamente: "Fechos non pueden ser los CauaUeros por mano 
de orne que Cauallero non sea" (16). Ahora bien, don Quijote está loco, 
toma la venta por castillo, las mozas del partido por doncellas, al ventero 
por castelJano. Ignora, por tanto, que quien le arma caballero carece de 
poderío para investirlo; en otras palabras, recibe la caballería de buena fe. 
El que quedaxía i11habrntado paxa ser caballero sería realmen te el ventero 
socarr6n, quien engañó a don Quijote afirroc\ndole que en sus años de mo
cedad se había dado a aquel honroso ejercicio. La citada Ley XI señala 
quienes no pueden hacer caballeros: ni los Reyes, ni hombres desmemoria
dos, ni menores ele catorce años, ni clérigos ni religiosos; e indudable
mente el ventero no se encuenb·a en esta casuística. 

La segunda razón por la que se l·ecibe la caballería por escarnio apunta 
a Jos casos, expresamente citados por la ley, en los que el sujeto no puede 

(13) Tomo l. 544, col. 2.ª. 
(14) Clemencín. I. pág. 45, nota 8. 
( 15) l. iil, 49. 
(16) Tomo l , 544, col. 1.• 
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ser caballero ; don Quijote está incluido en el apartado refcl'ontc a los 
muy pobres. Y en este sentido, por no rewiir un requisi to legal, habría 
recibido la caballería por esca111io. Pero, como he dicho, aquí la ley hace 
una serie de salvedades y disti ngos que permiten defender a don Quijote 
de la acusación. 

La última razón fijada poi' la Ley se refi ere al sujeto capaz de recibir 
la caballería, pero que lo hiciese a sabiendas por escarnio . Y es ohvio ciue 
don Quijote no se encuentra en este caso. 

¿Qué queda, pues, de la acusaci6n de haber recibido don Quijote la 
caballería por escarnio? La le tra de la ley no incluye entre los incapaces 
a los locos, donde no cabrían atenuantes. El ventero, que no tenía poder, 
engañó a don Quijote, y en este equívoco se basa toda la novela. Pero, a 
mi modo ele ver, jurídicamente, la única acusación que subsiste es Ja de 
pobreza del caballero, perfec tamente defendible. 

Y no deja de ser significativo que Cervantes replantee la cues tión de 
la caballería justamente desde este ángulo. 

III. LA OCASION DEL DISCURSO 

El planteamiento descamado de la locura como razón legal descalifi
cadora se evita por motivos obvios de humanidad . Tal inicialiva deberá 
partir del propio don Quijote y hemos te1údo ocasión ele comprobar que 
asl ocurre en su encuentro con el del Verde Gabán. Sin embargo, hace 
una velada alusión a la locura de don Quijote un personaje enh·añahlc en 
el círculo familiar . La sobrina, en un momento en que la intimidad y el 
sosiego se prestan a las grandes con6dencias, se a treverá a insin uár<;elo; ha 
o;ido inmediatamente después que don Quijote, incansable pedagogo de la 
andante caballería, ha deslindado. una vez más, el campo de los verdade
ros (los caballeros de oro) del de sus burdas imitaciones (caballeros de al
quiler). Y no es puro azar que Cervantes haya elegido este momen to, des
de el punto de vista ele la técnica narrativa; porque la exégesis caballeres
ca explayada por don Quijote consti tuye la m{lS adecuada y natural tran
sición para enlazar con el tema capital que la -;obrina ha de plantearle. 
Cervantes fiel a su concepción de q ue la fábula ha de hacer un cuerpo en
tero con todos y cada uno de sus miembros, apura la teoría hasta -;us úl
timas consecuencias no sólo en la macroestructura, sino en cada uno de 
los temas aislados. Y así ocurre en esta ocasión: el medio co1Tcsponde al 
principio, y el nn al principio y a l medio (17). La exégesis e.le! término 

( 17) Cf. I , xlvii , 519. 
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'c.:aballero· preludia ele modo inmediato el desarrollo del lema de los lina
jes, q ue scd1 la argumentación empicada por d on Quijote frente a la acu
sación de la sohrina; y la conclusión de este razonamiento ("es grande la 
c:onf usión que hay entre los linajes"), es análoga a la deducida de Ja exé
gesis de ºcaballero' ("es menester ... distinguir estas dos maneras de caba
lleros. tan parecidos en los nombres y tan distintos en las acciones"). 

Es te p<)rtico intimista de los caballeros ele oro y caballeros de alquimia 
da entrada a la intervención de la sobrina, que no puede menos de excla
mar: "¡Que sepa vuestra merced tanto, señor tio, que, si fuese menester 
en una ncc:csiclacl, podría subir en un púlpito e irse a predicar por esas 
C'alles". 

Y comienza la acusación, que, en su parte fundamental , se nos presenta 
en stal us t ransltt.1 ionis. o de incompetencia. 

IV. LA ACUSACION 

¿C6mo pluntea la causa la sobrina? Es una quaestio compleja. consti
tuida por varias acusaciones, cuyo tenor es, en parte, eufemístico y, en 
parle, maniflesta declaración de no concurrir en el hidalgo los requisitos 
legales. ni incluso las condiciones físicas, exigidos a los caballeros andan
tes. La acusación suena de esta manera: 

a) "¡Válamc Dios ... que ... dé en una ceguera tan grande y en una 
sandez tan conocida". ros encontramos ante una velada fonnulación de 
la locura de don Quijote; posiblemente Ja sobrina tenia pre ente los casos 
de locura real producida por Ja lectura de los libros de caballerías: el es
tudiante de Salamanca que, según cuenta D. Gaspar Gareerán de Pinós, 
a l leer en un libro de caballerías cómo unos \'illanos acosaban a un caba
llero cogió un montante )' comenzó a esgrimirlo por la habitación tratan
do defenderlo; o el hombre de natural apacib le que se desnuda y reali
za las locuras de Orlando. segtm afirma como sucedido D. Luis de Zapata 
en su Miscefá11ea (18). 

b) Carcc.:e de las cualidades físicas propias de los andantes: "que se 
dá a entender que es vaüente, siendo viejos; que tiene fuerzas, estando en
fermo, y que endereza tuertos estando por Ja edad agobiado". Estas con
diciones que dehen reunir los caballeros, concephlalmcnte están recogidas 
en el Título XXI ele la 2.ª Partida, ley Il : '"ca tauan ... en escogiendolos, 

(18) M. Menéodez P elayo, Estudios y Discursos de Critico histórica. 11 literaria, 
I , CSIC, MCMXLI, págs. 350 y 351. 
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c¡ue fuessen bien facionados de miembros, para ser rczios, e fuertes, e li
~eros" (19). 

e) Impugnación de su capacidad jurídica: ")', sobre todo, que e.~ ca
ballero, no lo siendo, porque aunque lo puedan ser los hidalgos, no lo son 
los pobres ... !". He aquí fo1mulado uno de los ca'iOS previstos en la Ley XII 
que impide ser caballero: "non sea Cauallero orne muy pobre, si non le 
cliere pdmeramente consejo, el que lo faze, por que pue<la bien beuir. Ca 
non touieron los Antiguos ... fu~se puesta en orne c1ue ouiessc a mendigar 
en ella, ni f azer vida desbonrrada''. 

\.'. EL ENJUICI AMl.ENTO DE LA LEY 

Antes de entrar en el análisis de la defensa que hace don Quijote mo 
permito hacer unas consideraciones de orden general. Don Quijote va a 
admitir todos los hechos; ambas partes por tanto no hacen declaraciones 
contradictorias; no hay, pues, materia controvertible, ya que el caballero 
admite la acusación de la sobrina: está confeso. Pero no por ello renun
cia a la defensa. Prescindiendo del factum se aplican\ indirectamente a la 
interpretación de una ley cuyo tenor no se adecua absolutamente a la 
aeqititas. Nos encontramos, pues, dentro del Género judicial, con el llama
do Genus Legale: se propone el perfeccionamiento de la ley, porque el 
legis lador no tuvo en cuenta elementos de derecho natural y sólo se guió 
por unas circunstancias concretas históricas, que ya no están vigentes o 
al menos se encuentran en cdsic; : una estructura social jerárquicamente 
fijada como compartimentos estancos. 

¿Es. pues, posible aplicar la ley, hoy y aquí, sin interpretar el scriptum, 
incorporando a él para perfeccionarlo una voluntad más conforme con la 
aequitas? De la formulación literaria legal no ei; posible deducir la inten
ción del legislador de que todos Jos hidalgos puedan ser caballeros; no 
pueden serlo los muy pobres. Por otra parte. la ley II afirma "Ca mucho 
touicron que era mejor el orne flaco, e sofridor, que el fuerte, ligero para 
fuyr. E por esto, sobre todas las cosas, cataron que fucssen ornes de buen 
linaje, porque se guardassen de fazcr cosa, porque podiessen caer en ver 
guen~a". El tenor de esta ley, como puede observarse, dejaría inoperante 
la.e; acusaciones de la sobrina .respecto a las fuerzas de las que, según afir
ma, carece su tío; sin embargo, introduce otro elemento "ornes de buen 
linaje", que exige también ser interpretado. 

Si considerarnos conjuntamente tanto esta ley lI como la XII, vcmoc; 
c¡ ue ambas ofrecen un tenor que podemos llamar "peligroso". La aplica-

(19) Tomo I, 559, col. 2.•. 
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ción literal del mismo es impugnada mediante la interpretación del scríp
tum basándose en la ambigüedad de los términos "pobre" y "linaje". 

Por lo que se refiere a la exégesis de ·pobre', don Quijote no entrad 
directmente en ell a, aunq ue veremos cómo de la definición del verdadero 
linaje se deduce Ja inclusión en éste del cabaUero pobre. Don Quijote po
dría argumentar para la interpretación de la pobreza, como motivo no ex
cluyente de la caballería, textos de los comen taris tas de las Partidas que 
glosaron el tenor de la Ley XII; por ejemplo, el Licm1ciado Gregorio Ló
pez comenta asl eJ "muy pobre": "Si tamen alias est habilis, non repellitur 
a miHtia" y aduce diversos testimonios de autoridad (20). Podría también 
don Quijote basar su argumentación en textos evangélicos, enfrentando 
directamente dos leyes, humana y divina, y planteando así la cuestión en 
un status legmn c011fraria.ru.m que habría que resolver, de acuerdo con 
Quintilla110, preguntándose cuál de las dos leyes obliga más: "utra lcx 
potentior, ad deos pertineat an ad homines" (21). Y no lo hace de modo 
explícito, "por no mezclar lo divino con lo humano"; pero no obstante ve
remos cómo, al si tuar riqueza y pobreza en su verdadera perspectiva, afir
mará con reminiscencias evangéücas que con dos maravedís que se den 
con ánimo alegre se puede ser tan liberal como el que m<k 

Pero como ya he dicho no abordará directamente el tema de la acusa
ción de 'muy pobre'; y en cambio centrará toda su argumentación en la 
exégesis del término linaje, cuya arnbigucdad presenta dos facetas impor
tantes. 

Por un Jado, 'buen linaje' es de una comprensión tal que incluiría a 
personas que, formuJada hoy la ley, estarían excluidas como idóneas para 
el ejercicio de Ja caballería; la impugnación de la ley se hace en base a 
que el propio texto legislativo ofrece formulac iones explícitas de cual era 
la voluntad del legislador respecto a los oficios del cabaJlero andante; y 
así la Ley XXI firma: "no se escusar de tomar muerte por su Ley, si me
nester foere, ni ser en consejo por ninguna manera para menguada, mas 
para acrescentalla lo mas que podieren. Otrosi que no dubdaran de morir 
por su señor, non tan solamente desuiando su ma l e su daño, mas acres
centando su tierra e su honrra, quanto mas pudieren, e supieren; esso 
mismo faran por el pro comunal de su tierra" (22). Tales sacrificadas 
exigencias ha supuesto el legislador q ue sólo la pueden llevar a cabo Jos 
'ornes de buen linaje'; si se demuesb·a que el té rmino linaje incluye sujetos 
incapaces de ejercitar las viitudes requeridas en el cumplimiento de su 

(20) Tomo I. 545. col. i.a. n. l. 
(21) Quintiliano. VII, vil, 7. 
(22) Tomo I, 550, col. 2.ª . 



·á 
·o 
)· 

\

IC 

). 

Ir 

n 
o 
n 
n 
:x 
o 

r
n 

l -

a 
·-

a 
a 
a 
a 
V 

s 
r 

o 
s 
s 
s 

Del triunfalismo a la dialéctica 103 

oficio, se impone una interpretatio de 'buen linaje', con objeto ele adecuar 
la letra del texto legal a la intención del legislador. Y de es ta manera nos 
encontraríamos ante la situación señalada por Quintiliano,, en la cual se 
puede impugnar el tenor de la ley: "Cuando en las propias palabras de Ja 
ley encontramos algo por medio de lo cual probemos que el legislador 
había queli<lo oh·a cosa" (23); se b·ata simplemente de la scripti et volun
tatis quaestio basada en la obscuridad del texto. 

Con ello llegamos a la segunda faceta importante que la exégesis del 
térmjno buen linaje nos presenta, y que, a primera vista, pudiera estar en 
conb·arucción con lo anter iormente expuesto. Me refiero al hecho de que 
la formulación que comentamos es demasiado es b·ecba; el carácter histó
rico de las leyes ha asumido para el concepto de buen ünaje una exclusiva 
interpretación basada en la nobleza de sangre; interpertación que, si en 
un momento fue adecuada, las circunstancias han mostrado la quiebra 
axiológica en que se fundamentaba; tal quieb ra exige revitalizar el con
cepto de buen linaje en el primitivo sentido en que se encuentra formula
do en la Ley II, donde después de sei'íalar que el nombre ele Fijosdalgo se 
corresponde con el de Gentiles, ad ara: "E tomaron este nome de gentile
za ... E esta gentileza aman en tres maneras. La vna por linaje. La ob-a 
por saber. La tercera, por bondad de costumbres, e de maneras. E como 
quier que es tos que lo ganan por sabiduiia, e por su bondad, son por de
recho llamados nobles e gen tiJes, mayormente lo so11 aquellos, que lo han 
por linaje antigtwmente, e fazen buena vida; porque les viene de lueñe 
como heredad". Esta fommlación emfoencial de la nobleza por linaje de
generaría en una interpretación exclusivista y abusiva del texto legal. Es 
necesario reinterpretarlo, hacer ver que el linaje antiguo no siempre con
lleva vida buena que cualifica a la nobleza. En definitiva, lo que se propo· 
ne es una reshicción y una ampliación del alcance sem{mtico del SC1-ip
f um; la ampliación significativa, que es la que interesará a don Quijote, 
supone la inclusión analógica (et ego), por entenderse comprendido dentro 
del espíritu de la ley; tal procedimiento sin embargo requiere la explícita 
afirmación de que su caso se adecua a Ja intención del legislador; y te
niendo en cuenta que es el propio don Quijote quien reaüza su defensa 
resultaría poco elegante. Por ello recurrirá a un procedimiento más deü
cado: al interpretar la ley oo personaüzará su situación concreta, sino sim
plemente expondrá el camino que ha elegido como vivir, con Jo cual es 
suficiente, sin más insistencia, para que el lector lo incluya entre aque
llos a los que alcanzaba la voluntad del legislador; tal procedimiento reci-

(23) Quintiliano. VII, vi, 8 "cum in ipsis verbis legis reperimu.s aliquid, per 
quod probemus aliud legumlatorem voluisse". 
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be en la retórica el nombre de syUogismus: el sentido plenior que se pre
coniza para la ley, se d iscute con independencia del caso concre to. 

Podemos pasar ya al estudio del discurso d e don Quijote. 

VJ. ESQUEMA DEL DISCURSO 

Seguiremos para nuestro comen tario, prácticamente, el mismo orden 
de exposición de don Quijote: 

a) Exordio. 

b ) Naimtio, cuya finalidad es poner de manifiesto la obscuritas sub
yacente en la interpretación literal de la ley ¡por la impropia utilización 
del lérmino linaje; se logra median te la exégesis semasiológica de una 
onomasiología inadecuada. 

e:) Arg11111entatio: es la propuesta de mejora de la ley por Ja defini
ción apropiada ele li naje. 

el) Slal11s syllogismi, en cuya virtud don Quijote estú incluido en la 
voluntad del legislador. 

e) ¿Es aconsejable la tercera salida? Como la acusación de la sobri
na persigue el objetivo de impedir a don Quijote el que de nuevo se mar
che de la casa, el caballero demostrará Ja absoluta necesidad de volver a 
sus andantes caballerías. 

En e l estudio de cada uno de estos apartados, cuando así convenga, 
trataremos de fundamentar las afirmaciones de don Quijote, bien sea en la 
Poética o la Retórica o autore<; que me parece tuvo muy presentes Cervan
tes. Por otrn parte, en el tema de los linajes veremos cómo se madura y 
emiquece hasta llegar a alcanzar su cümax en este discurso y señalaremos, 
flnalmen te, las resonancias posteriores. 

VII. EXORDIO 

E l arranque con que se inicfa la contestación de don Quijote es alta
mente significativo y, en mi opinión, sólo puede referirse a la clara con· 
ciencia que el hidalgo tiene de la irregularidad legal de su situación; pa
sado ese momento de locw-a triunfalista y exaltadora que le sale por los 
poros, cuando es a rmado caballero en Ja primera venta. las duras expe
r iencias ele la realidad le llevan a comprender su anormal estado jurídico. 
Y así formula sin equívocos: "Tienes mucha razón, sobrina, en lo que dices, 
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y cosas te pudiera yo decir cerca de los ünajes, que te admiraran; pero 
por no mezclar lo divino con lo humano, no las digo". 

os encontramos ante un exordio conocido en la Retórica con el nom
bre de insintwtio; es un tipo especial de proemio recomendado cuando la 
acusación ha mantenido una cuestión perteneciente al genus ho11estum: 
la sobrina se manifiesta en conformidad con la normativa legal; la defensa 
lógicamente ha de mantener una causa tw·pis: disiente del tenor de la le) 
por cuanto estima que no se adecua al derecho natural. 

Y he aquí el primer h<\bi l paso dialéctico de don Quijote, que parece 
seguir los consejos de Quintiliano, para disipar la impresión que en el 
juez -el lector- han dejado las palabras de la sobrina: ··nuyendo de lo 
que nos perjudica vayamos a lo que nos favorece y si no hubiera nada u 
favor nues tro busquemos lo que perjudica al adversario" (24), dice el autor 
de las Instit ulio11es. Don Quijote rehuye el tema de con troversia mediante 
la expHcita confesión de que tiene razón, pero a l mismo tiempo pone e11 
entredicho la veracidad incuestionable de la argumentación de su sobrina: 
"cosas te pudiera yo decir de los linajes, que te admiraran". La alegación 
de ]o que favorece a don Quijote sólo es posible recw-rienclo a la i11lerpre

tatio scripti. Ya en el exordio queda apuntado el rumbo por donde 'a a 
discurrir el pensamiento del hidalgo. 

Quizá convenga analizar con cierto detalle los dos elementos de este 
exordio: su conformidad con la acusación de la sobrina y su insinuación 
de la débil base en que se apoya. 

1 a) Don Qui¡ote confeso 

,· La confesión de don Quijote, lo he señalado, responde a un Rime con-
vencimiento del caballero¡ no se trata, a mi modo de ver, de una simple 
concesión que le perm ita sofí ticamente eludir la cuestión. 

Que don Quijote sabe que no es caballe ro, y lo sabe desde hace tiempo, 
es para mí evidente. Aduzco u1'l texto que se encuentra en el cap. XXI de 
la Primera Parte. Se trata de un largo discurso a Sancho en el que se reco
gen los principales tópicos <le los libros caballerescos y que M. de Riqucr 
considera como el esquema del asunto del Tirante el Blanco; en este par
lamento se encuentran afirmaciones sobre las que hemos ele volver más de 

s una vez al tratar del decoro. Todo el discurso es una deliciosa fan tasía pre
sentada a los ojos del ambicioso Sancho, una vez conseguido el yelmo de 

(24) Quintiliano. IV. l. 44 •·ab lüs quae laedunr ud ea quae prosunt r e(ugia
mus ... Si nihil quod nos ad;uvet erit, quaeramus quid adversarium loedat". 
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Mambrino: c6mo un caballero, alcanzada la fama por sus grandes hazañas, 
llegar ía a la corte de un gran monarca donde seiía triunfalmente recibido; 
cómo la infanta se enamoraría inmediatamente del caballero que presto se 
parliría a la guena que aquel rey mantiene con su enemigo; cómo voh·e· 
IÍa h;unfante y pediría la mano de la infanta en recompensa a sus trabajos; 
el rey se la negaría por no saber el Jinaje del caballero, pero de W1a u otra 
forma se casarían y desci'.1brcsc luego que el tal caballero es hijo de re
yes, etc, etc. De es ta situación genérica pasa don Quijote a la suya con· 
creta que, a no dudar, segui1·á los mismos pasos. Y afirma: "También me 
falla otra cosa: que, puesto caso que se halle rey con guerra y con hija 
hermosa, y q ue yo haya cobrado fama increíble por todo el universo, no 
sé yo cómo se podía hallar que yo sea de linaje de reyes, o, por lo menos, 
primo segundo de emperador; porque no me querrá dar e] rey a su hija 
por mujer, si no es tá primero muy enterado en es to, aunq ue más lo me· 
mezcan mis famosos hechos; así que, por esta fa lta, temo perder lo que mi 
brazo tiene bien merecido. Bien es i;erdad que yo soy hidalgo de solnr co
nocido, de posesión y propiedad y de devengar quinientos sueldos". 

lnc.:luso dentro de cl'e dejru· volar la fantasía no ha pasado desapercibi · 
do para don Quijote la situación social a la que pertenece; y deja apunla· 
da una justificación r1uc le permitiría, por encima de las inflexibles y poco 
equilativas cas tas sociales, converfü su es tado de caballero andante de 
facto en caballero andante de iure. Esa afirmación de que es hidalgo de 
soúrr conocido etc. le hubiera podido servir de fundamento legal para des· 
montar la acusación de la sobrina, si bien pre.6.rió abandonar el tema de Ja 
hidalguía, complejo y lilcrnriamentc caricaturizado, para cenb·ar su argu· 
menlación en un asunto más digno y elevado; las sutiles distinciones q ue 
nos recuerda el Pinciano ("puede uno ser noble )' no hidalgo, y hidalgo sin 
ser noble") (25), llevarían a don Quijote a un mar sin fondo. 

Sin embargo, no quiero dejar de apuntar la legitimidad del argumento 
de hidalgo de solar conocido y de deveng<tr quinientos sueldos. Aunque 
Rod ríguez Marín cita un texto del Examen de Ingenios de Huarte de San 
Juan para explicar el significado de estas frases, no obstante, guíado por el 
comenta1io de Clemcncín, añadió: "Paréceme que en esto anduvo equi· 
vocado nuestro doctor IIuarte. 'Las lercs del Fuero Juzgo -recuerda Cle· 
rnencín-, que rigieron en España desde su establecimiento en el periodo 
de la dominación goda hasta entrado el siglo xm, y se repitieron en fue· 
ros posteriores, imponían quinientos sueldos de pena a los que hacían 
perjuicio u ofensa grave a personas nobles, las cuales percibían esta multa 
en indemnizaci6n del agravio .. .'. De aquí vino la denominación de hidal-

(25) Pinciano, I , 129. 
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., go de dei;engar quinientos sueldos" (26). Y esta in terpre tación ha sido la 
·; seguida corrientemente en las ediciones comentadas del Quijote. 
e 

l 

) 

l 

Por el contrario, en mi opinión, don Quijote recoge el sentido q ue dió 
Huartc de San Juan y que transcribo: "La buena descendencia de los hi
dalgos de España es de aquellos que por el valor de su persona y las mu
chas hazañas que emprencileron, devengan en la guerra quinientos sueldos 
de paga ... ; querrá decir ahora Fulano es hidalgo de devengar quinientos 
sueldos, q ue es descendiente ele un soldado tan valeroso, que por sus ha
zañas mereció tirar una paga tan subida como son q uinientos sueldos .. . El 
solar conocido no tiene más misterio de que cuando entraba un soldado 
en el número de los que de' engaban quin ;entos sueldos, asentaban en los 
libros del rey el nombre del soldado, el Jugar de donde era \'Ccino y na
tural, quienes eran sus padres y parientes, para la certidumbre de aq uel 
a quien se le hacía tanta merced" (27). 

~ l e baso para adscribir esta interpretación al pensamiento de don Qui
jote en un hecho q ue pasó desapercibido para Rodríguez Marín; todo ese 
capítulo XVI del Examen de Ingenios fue ampliamente utilizado por Cer
van tes con relación a los linajes como tendremos ocasión de comprobar ; 
y aún m~\s: en esas mismas púginas de Huarlc se intercala una anécdota 
ilustrativa sobre la nobleza y la sangre, que fue tomada por Cervantes 
para el libro I, cap. V del Persiles. 

En conclusión, don Quijote viene a afirmarnos que su ascendencia es 
ilusb·e; y es esta creencia la que le permitiría decir en la discusión con el 
canónigo que descendía por línea recta de varón del valiente español 
Gutierre Quijada; y nótese de pasada la insistencia en seilalar que no se 
ha perdido Ja hidalguía al ser recibida por línea de varón, ele acuerdo con 
la Ley III del Título XXI de la 2.ª Partida. 

b) Lo didno y lo humano 

Veamos Ja segunda parte del exordio: "Cosas le pudiera yo decir de los 
linajes, que te admiraran; pero por no mezclar lo divino con lo humano, 
no las digo". Confieso, de entrada, que para mí estas palabras han resulta
do siempre un tanto enigmáticas o al menos ambiguas, porque en su de
fensa del linaje intrínsecamente noble subyacen, como sofocadas cons
cientemente evocaciones neotestamentarias que no pasan clesapercibidac; 

(26) Rodríguez Marín, EL Ingenioso H ida lgo D. Quijote de la Mancha, Nueva 
edición crítica, Madrid, Atlas, 1948. Tomo II. 150, nota l. Confieso que no he 
encontrado en el Fuero J u.zgo tal penalidad. 

(27) Dr. Huarte de San Juan , Examen de Ingenios, BAE. Tomo LXV, pág. 481. 

\ 
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para el lector; por otra parte no me convence la idea de pensar en un 
simple comodín lingüístico con el que se vendría a significar eJ no querer 
compl icar cosas de por sí bastante complejas. En conexión con esa resh·ic
ción de don Quijote ("po r no mezclar lo divino con lo humano"), bay otro 
texto cervantino en el Prólogo de la Primera Parlte; el amigo de Cervantes, 
ese interlocutor objetante que todos llevamos consigo, le sugiere respecto 
a su obra: "ni tiene para qué predicar a ninguno, mezclando lo humano 
con lo divino, quees un género de mezcla de quien no se ha de vestir 
ningún cristfano entendimiento". 

A. Castro al comentax los Prólogos del Quijote ha señalado cómo esta 
repugnancia cervantina constituye un aspecto nada vulgar de su creación: 
el carácter secular; y aduce textos, de probanza indiscutible, de cómo Ja 
censura cervantina hacia aquellos que pintan un enamorado distraído y a 

1 
renglón seguido hacen un sermoncico cristiano, conviene perfectamente al 
Guzmán de Alfarache (28). 

E n relación con este carácter secular de Ja obra de Cervantes apunto 
la idea de que tal vez su conocimiento del Examen de Ingenios pudo in
fluir en esta actitud no manipuladora de las cosas natmales; Huarte de 
San Juan se mofa en varios pasajes de aqueJlos que tratan de explicar el 
porqué y cómo suceden las cosas apelando tan sólo a la Providencia; así, 
por ejemplo, afirma: "Los Bl6sofos naturales se ríen de los que dicen: esta 
obra es de Dios, sin señalar el orden y discurso de causas particulares de 
donde pudo nacer·· (29); y en otro lugar: "ninguna cosa hace mayor daño 
a la sabidw·ía del hombre que mezclar las ciencias, y lo que es de la filo
sofía natural tratarlo en la metafísica" (30). 

Ello podría explicarnos porqué no aborda el tema don Quijote directa
mente apelando a razonamientos propios de los "doctores de la Iglesia·', 
por decirlo con las propfas palabras de Ce1vantes. 

Pero ademá'i, es ta razón de secularidad tiene su contrapartida en la 
preceptiva literaria. El mezclar lo humano y Jo divino es una flagrante 
violación de la teoría del buen decoro; tal mezcolanza está ya condenada, 
por ejemplo, en San Isidoro: "no mezclando lo profano con lo religioso, lo 
Jascivo con lo casto, Jo ligero con lo grave, etc." (31). 

Desde el punto de vista de la Poética tal prohibición consti tuye una 
condición básica de la peifecta imitación. Las palabras del Pinciano an o-

(28) Américo Castro, Hacia Cervrin ies, Madrid. 1967. págs. 268-270 y 370-371. 
nota l. 

(29) Huarte de San Jua n, o. c., pág. 419 
(30) Huarte de San Juan, o. c., pág. 440. 
(31) S. Isidoro, Etimologías, II, XVI, BAC, trad. Luis Cortés, pág. 53. 
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jan luz sobre las palabras de Cervantes: "mire el poeta a. quien pinta, y 
siga siempre, como es dicho, a la natura'eza de las cosas, y, en suma, al ve
risimil y buen decoro, que por ob·o nombre se dirá perfecta imitaci6n" (32). 
Es imposible no relacionar estas palabras con las que Cervantes pone, jus
tamente, a continuación de su rechazo de la mezcla humano-divina: 
"Solo tiene que aprovecharse de la imitación en lo que fuere escribiendo: 
que en cuan to ella fuere más perfecta, tanto mejor será lo que so escribiere". 

La perfecta imitación es verosimilitud y decoro como aspeclos de la 
propiedad, es decir, el adecuado tratamiento de las cosas según su natu
raleza; y el orden secular tiene sus propias reglas que hay que respetar; 
cualquier injerencia en este orden natural -como recurso li b rario
violenta la naturaleza propia de las cosa<;. Por ello el Pinciano se11llad1 el 
grave atentado que se comete con tra la verosimilitud por quienes desatan 
el nudo de la f:íbula mediante la intervención de la máchina o muavillo
so (33). Recuérdese el final de Oliueros de Castilla y Artus Dalgtrbe: "E 
pues que a Dios no hay cosa impossible, ninguno deue tener 6l mucho 
lo contenido en este presente libro, ca Dios permeto muchas ma-auillosas 
cosas, e por nuestra doctrina f aze muchos milagros por con6marnos en 
la fe e ponernos en el verdadero camino de saluaci6n" (34). 

Como hemos visto, el no mezclar lo humano y Jo divino h mde su<; 
raíces en a.Brmaciones de preceptiva literaria sobre el decoro qtc, al ser 
parte integrante de la propiedad necesaria a la perfecta imitacien, exige 
la no manipulación del orden natural. Pero esta cuestión de la prelica ge
neral ¿ tiene algún oh·o sentido esotérico en relación con los linaje;? Algún 
autor (35) ha querido uncir al mismo carro consideraciones de ¡rudcncia 
artística (el decoro literario) y consideraciones de "prude ncia eligiosa"; 
sin querer entrar en la tan traída y manoseada " prudencia religosa" cer
vantina, yo prefiero hablar de coherencia entre teoría y praxis. Don Qui
jote evita en sen tido positivo o negativo mezclar dos órdenes de cosas por 
su concepción literaria y su insobornable espíritu secular, pueto de ma
nifiesto en más de una ocasión; por ejemplo, en la contraposicón en tre el 
monacato y la andante caballería. No Je interesa ni la ejenpli6cación 
sacra de linajes humildes que accedieron a las mús altas dignñades, y por 
ello entre los consejos dados a Sancho cuando éste es nombitdo goberna
dor le dirá: "Innumerables son aquellos que ele baja esl:irpe nacidos, han 
subido a la suma dignidad pontificia e imperatoria; y destaverdad te pu-

(32) Pinciano. ll. 77. 
(33) Pinciano, IT, 70 y ll, 87. 
(34) Libros de Caballerías, II, NBAE, n.º 11. pág. 523. 
(35) Cf. E. Riley, Teoría de la novela en Cervantes, MadrJ. 1966, pág. 224. 
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diera traer tantos ejemplos, que te cansaran" (316). Y, en sentido negativo, 
tampoco ejemplifica a base de las grandes prevaricaciones cometidas por 
los patriarcas -tema predilecto de los maniqueos- ni por los Pontífices 
del Renacimiento, un Alejandro VI por ejemplo; ni siquiera acude al li
naje de lbs Colonas y Ursinos, que el mismo don Quijote cita en otra 
ocasión y que podría suminisb·ale abundante material. 

VIII. NARRACION 

La t\arrací6n tendrá como objetivo inmediato mostrar la confusión 
existente entre los linajes, y por tanto la obscw·idad subyacente en la for
mulación literaria de la Iey: "De todo lo dicho quiero que infiráis, bobas 
mias, que es grande la confusión que hay entre los linajes", dice don Qui
jote, de;pués de haber explayado su interpretación del término. 

El tema ha sido tocado incidentalmente en momentos anteriores, sin 
que en ninguna de esas circunstancias adopte el aire de defensa ante al
guna acusación concreta. Tales preludios pertenecen, en mi opinión, al 
mundo a~iológico de don Quijote antes de volverse loco por la lectura de 
1os libros de caballerías. Cuando el curso de Ja vida -la oposición de la 
sociedad presente- le obliga a defender su ciega creencia, tales ideas 
afloran, se enriquecen, maduran y se perfeccionan en sucesivos momen
tos hasta que son desarroUados en plenitud en alguna ocasión trascenden
tal. Cosa por otra parte nada extraña en la técnica narrativa de Cervantes 
C)Ue, cono ha señalado Hatzfeld (37) y Chasca (38), es de carácter rítmico 
y no tectónico: los motivos, en e] sentido musical de término, van entre
mezclad<S hasta que se aislan para convertirse en tema fundamental y 
pasar luego a simples resonancias y acompañamiento. 

Veam\s, pues, cómo ha ido madurando el tema, primero en relación 
con Dulc~ea y luego respecto al propio don Quijote. 

\ 
A) Preludos del tema: Dulcinea 

Que el notivo de los linajes, expJícitamente formulado, ocurra por pri
mera vez enreferencia a Dulcinea nada tiene de extraño, porque, desde 
otra perspectva, la dama se encuentra en la misma incómoda situación 
legal que donQuijote. 

(36) II. xlü, 98. 
(37) H. HatzUd, El Qu.i;ot.e como obra de arte del Lenguaje, Madrid, CSIC. 

2.• ed. 
(38) E. Chasc1 Ritmo 11 movimiento na·rrativo en el Quijote, RFE, 1966, 

XLVII, pág. 287-3C. 

\ 
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No olvidemos que en plena locura imitativa el hidalgo se ve urgido a 
crear una dama a quien enviarle los gigantes vencidos y rendidos por su 
fuerte brazo. Don Quijote es, pues, responsable de la creación de Dulci
nea; por ello Cerv~mtes no estableció como certum la vinculación entre 
Dulcinea/ Aldonza Lorenzo. os dice el nan-ador: Y fue, a lo que se cree, 
que en una lugar cerca del suyo había una moza labradora etc." (39). De 
esta manera, toda la responsabilidad de la creación artística de Dulcinea 
corresponderá a don Quijote, quien podrá afirmar: "Dios sabe si hay Dul
cinea o no en el mundo, o si es fantástica, o no es fantústica; y estas no 
son de las cosas cuya averiguación se ha de llevar basta el cabo. Ni yo en
gendré ni parí a mi señora, puesto que la contemplé como conviene que 
sea una dama que con tenga en sí las paites que pueda11 hacerla famosa 
en todas las del mundo etc." (40). 

Como padre ele Dulcincn, don Quijote ha de procUl'ar que guarde bien 
el decoro literario que le corresponde, de acuerdo con el papel q ue repre
senta para el cahalJero; y este decoro se salva incluso cut1ndo la socarro
nería de Sancho hace creer a su señor que la zafia aldeana, cuyo olor a 
ajos crudos encalabrina y atosiga el alma de don Quijote, es Dulcinea del 
Toboso: "porque todo ello es obra de encantadores" (41). 

Por ser responsable del decoro de Dulcinea, don Quijote ha de darle 
un linaje; y asistimos de nuevo a un paralelismo sorprendente entre la 
evolución madurada del pensamiento de don Quijote por lo que respecta 
a su condición de caballero y el enriquecimiento del linaje de Dulcinea 
desde su primera alusión hasta la apoteosis -en Ja conversación con la 
Duquesa-, precisamente cuando don Quijote ha demostrado ya a su 
sobrina la improcedencia de la acusación de que no es caballero por ser 
pobre. 

¿En qué ambiente se lleva a cabo la primera alusión aJ tema de Dul
cinea? Es en un marco itinerante -camino de la sierra donde han de en
terrar a Gris6stomo- y c.:on un interlocutor discreto y de alegre condición, 
Vivaldo. Vivaldo ha preguntado por e] nombre, patria, calidad y hermosu
ra de Dulcinea; luego el linaje, prosapia y alcurnfa; está siguiendo el es
quema esterotipado de la literatura prosopográflca (el retrato literario), que 
como es bien sabido se sirve de Jos tópicos del discurso epidíctico estudia
dos por Quintj)jano (42): e genere (patria, linaje), ex corpore (hermosura) y 
ex fortuna (calidad). A todo ello responderá don Quijote y por E>I mismo 

(39) 1, ü, 39. 
(40) II, xxxli, 829. 
( 41) II, vili, 632. 
(42) Qulntillano, m. vu •. 10 y s. 
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orden que se le pide. Viniendo a nuestro asunto, dice de] linaje de Dulci
nea: "Es de los del Toboso de la Ma.ncba, linaje, aunque moderno, tal, 
que puede dar generoso principio a las más ilustres familias de los veni
deros siglos" (43). No se olvide que esta afirmación la hace don Quijote 
después de haber reseñado ilustres linajes de la Roma clásica y de Italia, 
Cataluña, Valencia, Al-agón, Castilla y Portugal a ninguno de los cuales 
pertenece el de Dulcinea. Tenemos ya esbozado la confrontación 'Linajes 
an tiguos/ linajes nuevos', que tendrá una importancia decisiva; y obsérvese 
que el elogio del linaje moderno se realiza mediante una veladísima alu
sión (ese tal cuali6cador de múltiples posibilidades cuyo sentido en ob·o 
sitio se completa) a Jas virtualidades que e.ncierra. Sigue siendo la misma 
técnica de la laitiúttio sistematizada en la retórica: "La gloiia de los hijos 
repercute en alabanza de los padxes" (44). 

B) Preli1dios del tema: Don Quijote 

El capí tulo I, xxi que hemos citado en pagmas anteriores, aparte del 
esquema que ofrece del asw1to del Tirante el Blanco, es, en mi opinión, de 
gran impottancia porque en él encontramos tres elementos decisivos para 
nuestro tema: 

a) correspondencia reversible entre decoro real y decoro literario. 

b) un procedimiento para buscar solución a la encrucijada jurídica en 
que se encuentra don Quijote. Ya hemos seiialado que el procedimiento 
será desechado; tendrá el simple valor de un tanteo; pero porque no desata 
el nudo gordia110 sino que lo corta, don Quijote lo dejará como hipótesis, 
que en todo caso 110 le corresponde a éJ verificarla. 

e) Solución secular a su problema, sin manipular la naturaleza de las 
cosas sino respetándolas e interpretándolas. 

Analicemos cada uno de estos aspectos. 

a) Decoro real / Decoro literario. 

Enconb·amos una frase altamente sintomática de la correspondencia 
entre decoro real y decoro literario, cuando la hija del rey confiesa a su 
doncella "que una de las mayores penas que tiene es no saber quien sea 
su caballero, y si es de linaje de reyes o no; asegúrala la doncella que no 

(43) I, xüi, 132. 
(44) Quintiliano, III, vii, 18 : ··adferunr laudem liberi parentibus". 
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puede caber tanta cortesia, gentileza y valentía c:omo la de su caballero 
sino en subjeto real y grave" (45). 

Del decoro literar io es responsable el autor de la obra, que debe pro
c:urar adecuar entre otras cosas: estilo / tema tratado; gél1cro literario / 
asunto; caJ·acterización / rango social y fo rtuna; estilo alto, medio y 

bajo / estado pab·icio, medio y plebeyo etc. Pero del decoro real el res
ponsable es el personaje, que debe comportarse en consonanc:in con su si
hlación personal; )' ello hasta tal punto, que de su actuación se pueda in
ferir la calidad de su estado; e inversamente, la adscripción a una deter
minada categoría social exige un obrar en consonancia c.:on ella. 

El decoro literario - para don Quijote- debe c:oncspondersc estre
ehamente con el decoro de la vicia real; en ob·as palabras: como para el 
caballero las historias son auténticas, el escritor, por razones éticas de res
peto a la verdad, debe reflejar estrictamente el comportamien to de sus 
personajes. Se establece una interrelación de tres dogmas 1 itrndos: veraci
dad de la historia (exjgencia moral del escritor) / decoro literario (formula
ción artística de Ja anterior) / decoro de conducta (exigencia ética cle1 
propio personaje). En el caso de don Quijote su conducta procura adecuar
se fielmente a la de sus modelos literarios, por la aprehensión que tiene 
de q ue las h istorias de tales modelos son puntuales y verídicas (46); el 
decoro en su compartimiento nos muesb·a hasta qué punlo ha asimilado 
el papel literario q ue representa; y no es en absoluto unu si mple asimila
ción mecánica: siempre don Quijote introduce alguna 'fineza' de su inven
ción, porque su imitación es vital. Ahora bien si un decoro li terario que 
corresponde a personajes socialmente encumbrados, es asumido plena
mente por el hidalgo, en justa correspondencia él pertenece a esta clase 
pr ivilegiada. Tanta cortesía, gentileza y valentía como la de don Quijote, 
sólo puede caber en un caballero que verdaderamente sea sujeto real y 
grave (47). 

En todo momento don Quijote trata de comportarse de acuerdo con el 
decoro q ue le corresponde (decoro, que repito, es de ascendencia litera.ria: 
el de los héroes de caballerías), hasta tal extremo que se preocupa de que 
el historiador de sus bazañas no tergiverse ningún pun to ele su aventura 
vital. ·'Ahora digo -dijo don Qwjote- que no ha sido sabio el autor de 
mi historia, sino algun ignorante hablador. que a tiento y sin ningúrt dis-

{45) l. xxi, 216; Clemencin, U, pág. 192. nota 67. cita. como lema !recuente 
en la literalura caballeresca, varios pasajes en los que la doncella consuela a la 
infanta, que ignora la alcurnia del caballero, con palabras semejantes a las de 
don Quijote. 

(46) Ct. Il, i, 588. 
(47) Ct. I , xxi, 216. 
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curso se puso a escribirla, salga lo que saliere .. (48), contesta al BachHle::r 
Sansón Carrasco, cuando éste le asegura que una de las tachas que ponen 
a su historia, es la de incluir novelas que nada tienen que ver con la pro
pia vida del caballero. 

La conclusión a que ha llegado don Quijote, por boca de la doncella 
de la infanta, (las acciones valiosas revelan sujetos valiosos), consti tuirá el 
meollo de su argumentación sobre el auténtico linaje. 

b ) Lu intervención de los sabios. 

El segundo elemento que encontramos en este cap. xxi es una solución 
compleja en cier'lo modo viable, pero que por entrañar un aspecto rela
cionauo con la machina o maravilloso, será descartado por nuestro caba
llero. E l púrrafo en cuestión lo hemos ya citado a propósito de la plena 
conciencia de don Quijote acerca de su si luadón social: soy hidal.go de 
solar conocido etc. Nos interesa ahora Ja conclusi6n que saca de esta as
cendencia: "podía ser que el sabio que escribiese mi historia deslindase 
de tal manern mi ixuentela y decendencia, que me haUase quinto o sesto 
nieto de rey". Tal solución será descartada por don Quijote, por f;ícü y 
ajena a su propia misión : encontrar una solución verosímil a la encrucija
da sin salida en que se encuentra. "El paso mas deJeytoso cle la fábula 
- nos recuerda el Pinciano- es el de desañudar, y, trayendo socorro del 
cielo, no queda la acción tan verosímil, como quando humanas manos lo 
obran" (49). 

e) Linajes nuevos / Linajes antiguos. 

E l camino q ue seguiré\ don Quijote no es m ás que el desarrollo del 
tema de los linajes iniciado con Dulcinea; se complementará, desde otra 
perspectiva, los linajes nuevos / linajes viejos. 

Dice don Quijote: "Hay dos maneras de linajes en el mun<lo: unos que 
traen y derivan su decendencia de príncipes y monarcas, a quien poco a 
poco el tiempo ha deshecho, y han acabado en punta como pirámide 
puesta al revés; ob·os tuvieron principio de gente baja, y van subiendo de 
grado en grado, hasta llegar a ser grandes señores. De manera que está la 
diferencia en que unos fueron, que ya no son, y otros son, que ya no fue
ron; y podría ser yo déstos, q ue. después de averiguado, huhiese c;ido mi 
principio grande y famoso". 

( 48) 11. ii1, 602. 
(49) P inciano, Il, 87. 
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llay de1-to ceo en es te párrafo de la b·aclucción de Séneca hecha en 
Amberes en 1555 por J. M. Cordero, con el titulo de Flores: "Dice Pintón 
que ningún rey hay que no baya venido y hnya tenido su principio de 
muy bajos, y ningún bajo tampoco que no haya descendido de hombres 
muy altos. Pero la vai-iedad del tiempo lo ha todo mezclado, y la fortuna 
lo ha abajado y levan tado. ¿Quien, pues, es el noble? Aquel a quie11 natu
raleza ha hecho por virtud" (50). 

El párrafo de don Quijote nos interesa desde dos ángulos diferentes. 
El primero, evidente a simple vista, delinea las dos situaciones límites 
en tre las que se mueve la mudanza de los linajes. Tal mudanza se atribu
ye tópicamente al paso del tiempo; en el fondo no es más que la ' rieja 
idea - puesta en entredicho por Arislbteles (51)- de que la nobleza es 
genuina por no salirse del orden natural: '1iay una especie de cosecha en 
los linajes de los hombres, lo mismo que en lo que nace de la tierra, y al
gunas veces, si e l linaje es bueno, nacen durante algún tiempo hombres 
ex traordinarios, y después de nuevo decaen". 

El segundo aspecto que me interesa resallar, puede pasar desapercibi
do. ~os enconb·amos realmente ante el tópico de la laus /cituperotio hc
minum; poner la calidad del linaje en su antigüedad es puro y simple es
camoteo de lo esencia]; los linajes se crean o se destruyen por las hazañas 
de los hombres. El tópico del tiempo como <lcstructor del linaje se aplica 
s6Io, por razón de decoro, a la descendencia de los príncipes y monarcru.. 
Pern en el fondo, como en s01·dina, subyaee el elogio y el vituperio del es
fuerzo personal. Quintiliano nos diría: "algunos por la nobleza de su lina
je debido a sus vicios se hicieron más conocidos y odiosos" (52); otros, en 
cambio, "hicieron famoso con sus hechos un linaje humilde" (53). 

Hemos seguido este tema de la prosapia viendo los sucesivos enfoques, 
dubitaciones y enriquecimientos operados en la mente de don Quijote. Y 
ahora, ya madurado en el pensamiento del hidalgo, se utilizant en la dis
cusión con la sobrina. 

C) Apoteosis del tema. 

He aquí como formula el tema de los linajes: .. Mirad. amigas, a cuatro 
suerte de linajes, y estadme atentas, se pueden reducir lodos los que hay 
en el mundo, que son éstas: unos, que tuvieron principios humildes, y se 

(50) Citado por A. Castro. Et pensamiento de Cervantes, Madrid, 1972. pág. 35&. 
(51) Aristóteles, Retórica , II. xv. pág. 171. 
(52) Quintiliano Ul, vii, 19 : "quosdam clariws ipsa notiores circa vitia et 

invisos magis fecit". 
(53) Quintillano UI, vü, J 1 : •·humilius genus illustrasse facfü''. 
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fueron es tendiendo y dilatando hasta llegar a una swna grandeza; otros, 
q ue tuvieron principios grandes, y los fueron conservando y los conservan 
y mantienen en el ser que comenzaron ; otros. que aunq ue tuvieron prin
cipios grandes, acabaron en punta, como pir~.mide, habiendo disminuído y 

aniquilado su principio hasta parar en nonada, como lo es la punta de la 
pi rámide, q ue respecto de su basa o asiento no es nada; ob·o-; hay, y éstos 
son los m<\s, que ni tuvieron principio bueno ni razonable medio, y así ten
drún el fin , sin nombre, como el linaje de la gente plebeya y ordinaria". 

En esla primera parte de la narración don Quijote se ha atenido bási
camente a la clasiflcaci6n expuesta anteriormente a Sancho, enriquecién
dola con las otras dos perspectivas lógicamente posibles. A Sancho había 
propuesto las dos situaciones ex tremas: los que fueron que ya no son, y 
los que son que ya no fueron. Ahora añadirá los que tuvieron principios 
grandes y los conservan, y junto a ellos el anónimo linaje de la gente plebe
ya sin principios ni fin . E l simple orden enumerativo refleja una voluntad 
vnlorativa de los linajes: los q ue nacen con uno, los que se mantienen, loe; 
que decaen y los q ue ni fueron ni serán. 

En esta vertebración esencial de los linajes de acuerdo con su desa1To
llo histórico se han suprimido Ja casuística de encumbrados nombres, que. 
como se recordará había utilizado con Yivalclo al hablar de Ja prosapia de 
Dulcinea. 

Dcc;de el punto de vista retórico esta parte de la narración cumple con 
claridad, brevedad y verosimilitud (54) su propia finalidad: "muestra al 
público lo que está en controversia" (55). No se b·ata ciertamente de unos 
hechos en discusión: se intenta enjuiciar la ley. Por ello esta narratio en 
cierto senlido es fingida en cuanto su con tenido corresponda a una teori
zación; pero logra peifectamente la función específica de la narración, el 
docere di1igida a la tensión propia de la inteligencia hacia Ja verdad. Don 
Quijote consigue ofrecernos una narración ve rosímil o probable mediante 
dos recursos. Porque su esquema de los linajes agota todas las posibilida
des lógicas: pero por si este hecho podía pasar desapercibido a la sobrina, 
nos lo presenta como una concatenación que se ajusta al conocimiento em
pírico que de la realidad tiene el hombre de la call e. Es decir, se toma 
como base de las cuan·o suertes de linajes la opini611 que el público se 
forma ante los cambios de fortuna que diariamente la vida les ofrece; y 
es es te procedimiento un recurso psicológico de gran eficacia persuasiva; 
indina al auditorio a aceptar c:omo buena la causa defendida. ya que el 

(54) Quintiliano IV. ü. 31: .. lucidam. brevem, verisimilem'". 
(55) Quintiliano. IV, ii. 31: .. oraiio docencS aud itorem, quid in controversia st"' 
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planteamiento coincide con su propio mo<lo de pensar: "id quod agimus, 
a populi more non abhorreat" (56) . 

La segunda parte de la narración es una ejemplificación probatoria de 
la bondad de la teoría; es una ejemplificación muy breve, en la que "se 
omi te toda superfluidad y cuanto no importa ni para la inteligencia ni la 
utilidad de la causa" (57). Se centra exclusivamente en los linajes que son 
y no fueron, y en los que fueron y no son ya; y ambos son ejemplificados 
de manera distinta: el primero de una forma concreta, el segundo gené
ricamente. 

El ejemplo histórico que aduce es el ele "Ja Casa Otomana, que de un 
humilde y bajo pastor que le <lió principio, estci en la cumbre que lo ve
mos". No deja de ser interesante el que esta referencia absolutamente 
cierta, tenga relación justamente con los linajes que no fueron pero que 
son; parece como si hubiera tenido presente aquel consejo de Quintiüano 
referido a las narraciones fingidas, según el cual, "si es posible tenga tra
bazón lo que fingimos con alguna cosa verdadera" (58>; la narración gana 
'erosimilitud y se convier-te de hecho en una probación. 

Respecto a la ejempHficación genérica de los linajes que fueron y ya no 
son quen-ía seilalar tma observación que se refiere a Ja adecuada conve
niencia entre las palabras y cosas, conveniencia q ue no es más que un as
pecto del decoro interno que afecta a todos Jos discursos de don Quijote. 
Nos dice: "De los que comenzaron grandes y acabaron en punta hay mi
llares de ejemplos; porque todos Jos Faraones y Tolomeos de Egipto, los 
Césares de Roma, con toda la caterva, si es que se le puede dar este nom
bre, de infinitos príncipes, monarcas, señores, medos, asirios, persas, grie
gos y bárbaros, todos estos linajes y señoríos han acabado en punto y en 
nonada". El decoro exigido al hablar de príncipes, monarcas, etc. no tole
ra la utilización peyorativa del térmjno caterva (que en otros lugares 
don Quijote emplea neutramente); la corrección -como figura de senten
cia que debería proponer otra palabra más apta- se ve paralizada por la 
dubitación (si es que se le puede dar este nombre), con lo cual se salva el 
decoro exigido por la calidad de las personas, pero sin embargo deja la 
infamante calificación del linaje. 

Sobre los otros linajes pasa muy rápidamente. "No tengo que decir sino 
que sirve s6Jo de acrecentar el número de los que viven, sin que merezcan 

(56) Citado por Lausberg, Manual de Retórica Literaria, Madrid . 196R. l. 
pág. 286. 

(57) Quintiliano. IV. ü. 40: "etiam. si reciderimus omnia. quibus sublatis neque 
cognitioni quidquam neque utilitati detrahatur''. 

(58) Q uint. rv, ü, 89: "si continget, etiam verae alicui rei cohaereat". 
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otra fama ni otro logio sus grandezas", dice del linaje plebeyo. Igual con
cisión (relativa, respecto a la nanación total) se observa en los linajes que 
tuvieron principio en grandeza y la mantienen: "i;erán ejemplo muchos 
príncipes que por herencia lo son, y se conservan en ella sin aumentarla ni 
cUminuirla, conteniéndose en los limites de sus estados pacificamente". 

Una vez ejemplificados los linajes, la narración se cierra con una con
clusión, que, desde el punto de vista juddico no viene a ser más que el en
juiciamiento de la ley, Ja puesta en entredicho del scriptum. La ambigüe
dad y obscuridad de la normativa legal suena así en la formulacin de don 
Quijote: "De todo lo dicho quiero que infüáis, bobas mías, que es grande 
la confusión que hay enb·e los linajes". 

Antes de entrar en la argumentación de don Quijote, es decir, en su 
propuesta de mejora de la ley mediante la defi nición adecuada de linaje, 
no quisiera dejar de sef'íalar una fuente posible de la que se pudo servir 
Cervantes para su clasincación de los linajes. Me refiero al Exam.en de In
genios; al hablar Iluarte de San Juan de las razones por las cuales la rique
za está en manos de gente ruin y en cambio la pobreza acompaña a los 
buenos, encuentra la causa no en la ciega fortuna, sino en la imprudencia 
o mucho saber ele los hombres; y afirma: "Cuatro diferencias de gentes se 
hallan en cada república, si alguno las quiere buscar: unos hombres hay 
que son sabios y no lo parecen; ob·os lo parecen y no lo son; ob·os ni lo son 
ni lo parecen; otros lo son y lo parecen". Si se tiene en cuenta que la sabi
duría es la causa de la riqueza y por tanto de ln nobleza del linaje, creo que 
el paralelismo con el texto cervantino es bastante aceptable; por otra parte 
el párrafo transcrito se encuentra en el cap. XVI, sin duda alguna conocido 
y utilizado por Cervantes. 

IX. ARCUMENTACION 

Puesta de manifiesto en la narratio la obscw·itas de la ley es necesario 
dar la definición adecuada que delimite la comprensión judcUca del térmi
no. Al status tra11slationis en que la sobrina había planteado la causa, co
rresponde, tácticamente, el status finitio-nis en que la sitúa don Quijote : 
"Solo aquéllos parecen grandes y ilustres que lo muestran en la virtud, y 
en la riqueza y liberalidad de sus dueños". Queda absolutamente precisada 
la comprensión lógica del ténnino linaje: por un lado, la virtud como fuen
te de nobleza; por otra parte, la riqueza y liberalidad en maridaje indic;o
luble. 

Las pruebas que aducirá don Quijote pertenecen, dentro del género 
epidíctico, a las fórmulas de la laudatio /vitupera/ io según los bienes ex ter-
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nos, que indirectamente es la alabanza de la virtud de la liberalidad; y tam
bién de forma inmediata se empleará la fórmula del elogio ex virfttfibus. 
Desde el pun to de vista formal las probaciones se inician con Ja virtud y se 
continúan con la riqueza, ambas en referencias a Jos nobles; y el mismo es
quema se repite con referencia a los pobres; en el primer caso todo el énfa
sis recae sobre la riqueza, en el segundo sobre la virtud. 

Comienza don Quijote: "Dije virtudes, riquezas y liberalidades"; y este 
es el paradigma que aplicará a las dos clases sociales. 

Primeramente a los nob les. La vir tud como fuente de nobleza se presen
ta desde la perspectiva de la vir tud actual. no la de nuestros antepasados, 
mediante una formulación antimetab6lica o retruécano: "el grande que fue
ra vicioso sen\ vicioso grande". Hay que ver en esta expresión un sesgo im
portante dado a la doctrina de la nob leza según riqueza; en la concepción 
antigua, incluso cuando la riqueza se obte1úa a partir de una acci6n puni
ble, causaba nobleza; ta] situación fue criticada -sólo criticada- por el 
Pinciano, quien nos dice: "el qua! [crimen] antes pone mancha en la no
bleza que por la riqueza tienen" (59); don Quijolc apurará hasta sus últimas 
consecuencias esta crítica: no hay posibilidad de que la riqueza de por sí 
origine la nobleza, si fal ta la vfrtud. 

La legitimación de la riqueza, como fuente de la nobilitas, se encuentra 
en la liberalidad; de ahí esa formulación antitética: "el rico no liberal sení. 
un avaro mendigo, que al poseedor de las riquezas no le hace dichoso el 
tenerlas, sblo el gastar las, y no el gastarlas como quiera, sino el saberlas 
bien gastar". El elogio de los bieoes de fortuna se hace de acuerdo con la 
técnica 6jada en la retórica: "los bienes de fortuna -dice Quintiliano
que da al hombre la casualidad, no acarrean gloria a estos, sino el buen 
uso de ellos" (60). A pesar de esta vinculación técnica con los preceptos de 
la oratoria, sin embargo, como veremos el espíritu que anima las palabras 
de don Quijote colorea su discurso de modo bien diverso. 

Hasta ahora el elogio y Ja vituperación se han dirigido a la llamada 
nobleza antigua, al lustre de los mayores que proviene de la tiqueza. 

Veamos cómo se especifican en el pobre el lema "Virtudes, riquezas y 
liberalidad". 

Jun to a Ja nobleza antigua hay otra forma de nobleza, la nueva, el lustre 
propio obtenido no en situaciones excepcionales ele aquellas que Ajaba el 

(59) Pinciano, J, 120. 
(60) Quintilinno, III, vil, 13 : " Sed omnia qune c.:r:Lra nos bona sunt quaeque 

hom¡nibus forte obtigenmt, non ideo laudantur, quoct habuerit quis sea , sed QUOd iis 
honeste sit usus". 
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Pinciano: "obras ilusb·es, o siendo capitán conquistasse a su Rey bárbaras 
naciones, o defendiesse a su pab.ia de algún gran b·abaxo, o prestasse algu
na docb·ina graue y llena de vixtud" (61). No es tan sólo en estas situaciones 
donde se puede ganar lustre propio y por tanto nobleza nueva; es por un 
camino menos heroístico, pero mús heroico: el simple ejercicio de la virtud. 
La idea de que el lush·e propio se alcanza exclusivamente por hechos de 
amplia resonancia social, queda superada; el puro y llano ejercicio de virtu
tudes corrientes -eJ ideal cristiano de convivencia- es suficiente para al
canzar la nobleza nueva. 

"Al caballero pobre - dice don Quijote- no Je queda ob·o camino para 
mostra1· que es caballero, sino el de la virtud, siendo afable, bien criado, 
cortés, y comedido, y oficioso; no soberbio, no arrogante, no murmw·ador, 
y, sobre todo, caritativo". Hay indudablemente ecos paulinos en esta ala
banza de la virtud que causa nobleza; sobre todo teniendo en cuenta que 
es muy difícil susb·aerse a las resonancias evangélicas de la continuación 
del discmso, que abordará el papel de las riquezas eo referencia al caballe
ro pobre: "Con dos maravedís que con ánimo alegre dé al pobre se mos· 
trará tan liberal como el que a campana herida da limosna". Inmediatamen
te acuden a nuesb.·a memolia la viuda que echa en e] gazofilacio del templo 
dos ochavos (62); el Dios premia a quien da con alegría (63); cuando hicie
res limosna no mandes tocar la trompeta (64). 

Como hemos visto, el tríptico "vi1·tudes, riquezas y liberalidades" es exi
gido al verdadero linaje, bien sea de sangre (nobleza antigua) o bien sea 
nobleza adquüida por el ejercicio de las vfrtudes (nobleza nueva). El lustre 
de los mayores exige vút ud y liberalidad (pues Ja riqueza la tiene hereda
da); el lusb·e propio exige la caridad, aun denb·o de su escasez de medios. 
En definitiva, don Quijote desde dos perspectivas diferentes -el noble 
rico y el caballero pobre- insiste en el valor instrnmental de las riquezas 
cuya cualificación positiva depende exclusivamente del uso que de la misma 
se haga. Desde el punto de vista de la retórica, este pensamiento había sido 
formulado por Quintiliano: "los bienes de fortuna unas veces dan lustre a 
las personas, como si son reyes o príncipes (mate1ia la más abundante para 
manifestar la vfrtud); otras, cuanto menos hubo de estos socorros, tanto 
mayor gloria reciben las obras de beneficencia" (65). La riqueza viene a ser 
como la pieru·a de toque de la virtud, y esta idea, que parece haber guiado 

(61) Pinciano. I. 123. 
(62) Lucas, 21,1-4. 
(63) Corint ios 2.a. IX, 7. 
(64) Mateo. 6, 2. 
(65) Quintiliaoo, III, vii. 13: "Fortuna vero tum dignitatem adfert, ut in regibus 

principibusque (namque est haec materia ostendendae virtutis uberior), tum quo 
minores opes f uerimt maiorem benefactis gloriam parit". 
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Ja técnica del e logio, nos recuerdan otras palabras, también de Quintillano: 
"somos mejores o peores según el uso que hagamos de la dqueza, el poder 
y la ilúluencia" (66). 

Es en este conlc~to doctrinal donde deben situarse afirmaciones hcchao; 
an teriormente por don Quijote; por ejemplo en la discusión con el canóni
go. Los deseos del cabaJlero por la posesión de la riqueza no se agotan e11 
su simple posesión, sino que, trascendidos, son medios para el ejercicio de 
la virtud: "Verme rey de algún reino, adonde pueda mostrar e l agradeci
miento que mi pecho encierra. Que, mía fe, setior, el pobre cstú inhabilita
do de poder mostrar la vi rtud de Ja liberalidad con ninguno, aunque en 
sumo gra<lo la posca; >' el agradecimiento que solo consiste en e l deseo es 
cosa muerta, como es muerta la fe sin obra'i. Por esto querría que la fortu
na me ofreciese pres to a lguna ocasión donde me hiciese emperador, por 
mosb·ar mj pecho haciendo bien a mis amigos" (67). Si aq uí cncon lrmnos la 
vieja idea aristoté lica de que es imposible o al menos difí cil obrar e l bien 
careciendo de recursos (68), en Jos textos q ue hemos venido comenlanclo, la 
riqueza / pobreza se s itúa en una perspectiva c ristiana, que no exime mm
ca del ejercicio ele la virtud. En la evolución de las motivaciones del actuar 
quijotesco asistimos a una espi ritualización, que queda reflejada en las dili
tin tas consecuencias derivadas de Ja puesta en prúc.:tica ele las virtudes. 

¿Qué reconocimiento social tiene la virtud? 

Como conclusión de la definición del linaje jntrínsccamente noble afir
ma: "no habdt c¡uien le vea adornado de Jas referidas virludcs c1uc, aunque 
no Je conozca, deje de juzgarle y tenerle por de buemi castll, y el no serlo 
sería milagro; y siempre la alabanza fue premio de la virtu.d, y los vfrtuosos 
no pueden dejar de ser a labados". Dos elemento.<:, consecuencias de la vir
tud : nobleza y alabanza. Si tenemos en cuenta ílue, en la discusión con el 
canónjgo, e l premio de la virtud era la riqueza (69) , se completan las 'ir
tualidades q ue en sí encierra el linaje nacido de las propias obras: nobleza, 
riq ueza y honras. Y de nuevo nos encontramos, en un sorprendente paral<'
lismo. con la'i afirmaciones del Pinciano: "a las graneles virtudes siempre 
suelen suceder las honras y premios grandes, de las cuales resulta la rique
za"; "los virtuosos ... suelen ser muy comunmente" nobles (70). 

(66) Quinliliano. lll. vii, 14 : "Nam divitiae et poten tia et gTatia. cum plurímum 
virium dent, in uLTamque paTtem certissimum faciu11t morum erpf'rlmentum. out 
enim meliores sumus pTopter haec aut peiores'. 

(67) I, l. 540. 
(68) Arist6leles, Etica Nicomaquea. I . viii. pág. 1.181. 
(69) C!. I, l, 539-40. 
(70) Pinciano, I, 122. 
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X. STATUS SYLLOClSUI 

Hasta aquí hemos visto el enjuiciamiento del término, legalmente peli
groso, 'linaje'. Don Quijote ha salvado su situación jurídica de incompeten
cia para ser caballero, mostrando que la pobreza por el camino de la virtud 
logra ser considerada y juzgada como buena casta; siendo pobre se puede 
ser ome de bit.en lina¡e, que constituía la condición exigida en la ley II del 
Título XXI. La ley ha quedado 'mejorada', en pura teoría general, sin alu
cUr a su situación personal. Tal procedimiento es conocido en la retórica 
con el nombre ele sial us syllogismi. 

Pero ¿y la riqueza? lle señalado que en la discusión con el canónigo la 
riqueza material ("verme rey de algún reino"), era la consecuencia de la 
virtud vivida ejemplarmente. Ahora tomará un sesgo diameb:alm.ente opues
to una vez demostrado el relativo valor de la riqueza; pondrá los mecUos 
para llegar a ser rico y honrado pero el camino que elige tendrá sólo una 
recompensa escatológica. Con ello entramos en el 6.nal de este discurso, 
cuya cuestión de fondo es la ineludible necesidad de volver a la andante 
caballería. 

XI. CONVEt'\'1.ENClA DE LA TERCERA SALIDA 

"Dos caminos hay, hijas, por donde pueden ir los hombres a llegar a ser 
ricos y honrados: el uno es el de las le tras; ob·o, el de las armas. Yo tengo 
más armas que letras, y nací, según me inclino a las armas, debajo de la 
influencia del planeta ~fartes; así, que casi me es forzoso seguir por su 
camino, y por él tengo de ir a pesar de todo el mundo, y será en balde 
cansaros en persuadirme a que no quiera yo lo que los cielos quieren, Ja 
fortuna ordena y la razón pide, y, sobre tocio mi voluntad desea". 

El tono del discurso ha cambiado por completo; tiene las características 
de una deliberación; don Quijote está dispuesto a su tercera salida (Facien
d wn), ama y sobrina se oponen (Non facir.mdum ); de este enfrentamiento 
sw·ge la cuestión: An fnciendum. Son las tres preguntas típicas del género 
deliberativo. 

En el párrafo citado, don Quijote sitúa la cuestión en un status coniec-
1 urae que nosob·os podríamos formuJar, parafraseando a Quintiliano. de la 
siguiente manera: ¿Es factible que don Quijote actúe en el futuro como 
caballero andante? (71); es el propio hidalgo quien nos '"ª a responder a 
las distintas facetas en que se puede descomponer esta pregunta. 

(71) Quintiliano, 1II, vlii, 17 
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El primer aspecto correspondería a la cuestión An volend11m y su res
puesta es inequívoca: "será en balde persuadirme a que no quiera yo lo que 
los cielos quieren , la fortuna ordena y la razón pide, y sobre todo, mi vo
luntad desea". Y obsérvese q ue, junto a la disposición ele {111imo (animi 
conieclura) manifestada por su fumísima voluntad de acción, incluye dos 
motivaciones de orden diferente: el azar (lo q ue Jos cielos quieren y la for
tuna ordena) como poderes externos o coacciones ex"tl-ínsccac;, y la nece~i
dad (lo que la razón pide) como coacción moral, en cuanto está obligado 
a seguir el dictamen de su conciencia (72). 

E l segundo aspecto correspondería a la cuestión An fieri possit, y lani 
bién aquí don Quijote señala Ja viabilidad de la acción en referencia a su 
propia capacidad técnica (votestas) para llevarla a cabo: "Yo tengo más 
armas qut! letra-;, y nací, según me inclino a las armas, debajo de la influen
cia del planelu Marte". Su intrínseca eapacidad para la acción. está argu
mentada desde un hecho externo no buscado, que se impone con toda la 
carga de una coacción: su nacimien to bajo el signo del dios de la guerra. 

La conclusión de esta exposición deliberativa, en su estado conjetural, 
es tajante: "casi me es forzoso seguir por su camino, y por él tengo de ir 
a pesar de todo el mundo'). 

Espiritualización de las motivaciones 

Inmediatamente <lon Quijote plantea el discurso en el terreno de la 
utilidad que se sigue de su acción. Pero la utilidad cualifica la acción en 
sentido positivo o negativo; no se olvide que están enfrentados el suadere/ 
dissuadere y, por consiguien te, Ja motivación de Ja acción es tan importan
te que en realidad constituye su cualidad juódica; en otras palabras, no se 
pone el énfasis en la acción misma, sino en los medios puestos en ejercicio, 
de los cuales, por ser esencialmente honestos, se dedva un a utilidad moral; 
y todo cUo indepenc.lientemente del resultado de Ja acción. Hay, pues, un 
sutil desplazamiento desde Ja necesidad de realizar la acción hacia la dis
posición anímica con que se ha de realizar. 

"Con saber, como sé, los innumerables trabajos que son anejo al andante 
caballería, sé también los infinitos bienes que se alcanzan con ella; y sé que 
la senda de la virtud es muy estrecha, y el camino del vicio, ancho y espa
cioso; y sé que sus fines y paraderos son diferentes ; porque el del vicio, di
latado y espacioso, acaba en muerte, y el de la virtud, angosto y trabajoso, 

(72) Cf. Lausberg, o. c. 1, pág. 178. 
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acaba en vida, y no en vida que se acaba, sino en la que no tendrá 6n, y sé, 
como dice el poeta castellano nuestro, que 

Por estas asperezas se camirra 
de la inmortalidad al alto asiento, 
do Tl ttnca arriba q11ie11 de am declina". 

El stat11s qualitatis en que don Quijote ha pJanteaclo esta parte de su 
discurso deliberativo aconseja indiscutiblemen te Ja acción: la tercera sali
da del hidalgo es irrenunciable. 

¿Qué q ueda de la acusación de la sobrina de que es pobre? Don Qui
jote ha deshecho la ambiguedad legal del término buen linaje; ha defuUdo 
esencialmente el Jinaje noble con una triple notación: virtudes, riquezas 
y liberalidad; ha demostrado cómo los caballeros pobres pueden ser libe
rales; ha puesto de relie\'C su disposición de ánimo y capacidad técnica 
para la caballería andante; y en un último paso, de innegable trasfondo 
ev:rngélico q ue ya señaló Clcmeocín {73), muestra cómo la verdadera for
lwrn q ue se c;onsigue en el ejercicio de la caballería andante nada tiene 
que ver con los bienes materiales; luego lo imprescindible para el caballe
ro no es la posesión de la riqueza, sino la de las virtudes. 

XII. FUNDAMENTACION LITERAIUA DEL ·rEMA DE LOS WNAJES 

A lo largo de la exposición han sido sugeridas algunas posibles fuen
tes utilizadas por Cervantes. No es mi intención estudiar el panorama de 
la nobleza y la vfrtud en el siglo i\.'VI, sobre el q ue A. Castro ha escrito 
tantas p{1ginas. Simplemente, sei1ala1· cómo es tratado el tema de los li
najes en dos autores que íucron indudablemente muy leídos por Cervantes. 

~le referiré en primer lugar al ya ci tado Examen de Ingenios, por cuan
to encontramos en él una frase que en diversas ocasiones se repite en el 
Quijote, justamente como resonancias del ruscmso que hemos analizado. 
Dice el doctor Huarte de San Juan: "Tienen los hombres dos géneros de 
naci miento. El uno es natural, en el cual todos son iguales, y el otro espi
ritual. Cuando el hombre hace algun hecho heroico o alguna extraña vir
tud y hazaiia, entonces nace de nuevo y cobra otros mejores padres, y 
pierde el ser q ue antes tenía. Ayer se llamaba hijo de Pedro y nieto de 
Sancho; ahora se llama hijo de sus obras. De donde tuvo origen el refrán 
castellano que dice: cada uno es hijo de sus obras" (74). 

(73) Clemencín. V, pág. 122, nota 22. 
(74) Huarte de San Juan, o. c. pág. 481. 
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El otro autor, en el terreno de la Poética, es el Pinciano, que en m 
Epístola Primera, toc6 ampliamente el tema de los linajes bajo los aspec
tos de virtud y riqueza como fuentes de nobleza. Se recordará cómo 
don Quijote señalaba la gran confusión que había en cuestiones de linajes; 
en el Pinciano encon b·amos la misma afirmación: "La nobleza liene do'> 
principios, la virtud y la 1iqueza", "quál tenéys por mejor de Jos dos lus
tres? Essa es una qucstión, respondió Fadrique, muy antigua y mur cJis
putacla" (75). La situación conflictiva en la verdadera definición ele la no
bleza surgió de una interpretación parcial de Aristóteles; el concepto ele 
nobleza fue definido con absoluta claridad en la Relóric<1 (76): "es el buen 
nacimiento por ascendencia masculina y femenina, )' absolutamente legí
timo por ambas ramas y ... que los antepasados sean conocidos por la vir
tud, la riqueza u o tra cualquiera de las cosas estimadas". Ya en esta ddl
nición quedan seña ladas lac; dos fuentes de la nobleza: puede estar moti
vada, independientemente, por la virtud o por la riqueza. Sin embargo, 
en o tro lugar de la Retórica (77), y con propósitos distintos, define la no
bleza como 'lustre ele los antepasados'. Y es esta la definición que históri 
camente pre\ alece; la eu,geneia es así legitimidad de sangre acompariacla 
de riqueza; es la opinión de que "la nobleza es antigua riqueza" (78). 
L 6pez Pinciano vuelve por los fueros de la primera clefirtici6n aristotélica 
y tratará de concilia r los tres elementos que se daban en e lla: antigüedad, 
riqueza y virtud. Y para ello distinguirá, de un lado, la 11obfe;:;(1 antigua 
o lustre de los mayores, identificada con la riqueza; y, por otra parte, la 
nobleza nueva, que es lustre propio y cuya fuen te es Ja viliu<l. Y en esta 
confrontación decide: "Supuesto que la nobleza tiene d os principios, la 
virtud y la riqueza, digo que quiero más la nobleza nueva de la virtud, 
ganada con mi persona, y más la nobleza antigua de la riqueza, ganada 
con c;udor de mis mayores. Assí que distingo de la nobleza, y digo que, si 
es la q ue nasce de la riqueza, es mejor la antigua, y, si la que nascc de la 
virtud, es la mejor la nueva y propia" (79). 

XIII. llESONANCIA DEL TEMA DE LOS LlNAJES 

Como se ha dicho anteriormente, del decoro literario de Dulcinea es 
responsable don Quijote; una vez que el caballero ha mostrado la supe
rioridad de la virtud (o en otras palabras, la superioridad del linaje nuevo 
sobre e l herecladol, puede hacer a la <lama de sus pensamientos "alta por 

(75) Pinciano, 1, 125. 
(76) Aristóteles, Retórica, I. v, pág. 127. 
(77) Arist6teles, Retórica. II. xv, pág. 171. 
(78) Pinciano, I. 121. 
(79) Pinciano, l. 125-6. 
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linaje, a cauc:a q ue sobre la buena sangre resplandece y campea la hem10-
sura con más grados de perfección que en las hermosas humildemente 
nacidas" (80); parece como si don Quijote tuviera presente aquellos afo
rismos de Séneca: "Grande recomendación tiene un rostro hermoso" (81), 
y "más grata es la virtud en una persona hermosa" (82). Y cuando el Du
que, ateruéndose a la relación que ha leído de las hazañas de don Quijote, 
le a rgumenta q ue Dulcinea "en lo de la alteza d el linaje no corre pare
jas con .las Orianas, con las Alash·ajareas, con las Madásiroas" (83), el ca
ballero volverá a insistfr en la primacía de la vi rtud con la conocida frase, 
vincuJada posiblemente al Examen de lngenios, "Dulcinea es hija de sus 
obras, y ... las vixtudes adoban la sangre, y ... en más se ha de estimar y 
tener un humiJde virtuoso q ue un vicioso levantado" (84). 

Y las mismas ideas las formula don Quijote en los consejos que da a 
Sancho: "Haz gala Sancho, de la bwnildad de tu ünaje ... y préciate más 
de ser humilde virtuoso que pecador soberbio ... ; la sangre se hereda, y la 
virtud se aquista, y la virtud vale por sí sola lo que la sangre no vale". 

Todas estas resonancias temáticas enconb·aron su justificación en el 
discurso de la sobrina, q ue hemos comentado; allí se organizaron dialéc
ticamente; pero eran ideas de Alonso Quijano, no aprendidas en sus übros 
de caballerías (85). 

o o o 

Pernútaseme h acer unas breves consideraciones finales sobre e l papel 
que Cercantes asignó a la retórica; en otrns palabras ¿en qué medida tuvo 
Cervantes en cuenta los tra tados del siglo XVI? La pregunta, así formula
da, envuelve dos cuestiones distintas: una genérica (acerca del estilo, sobre 
la que poseemos numerosas y c}jspersas indicaciones cervantinas), y otra 
especifica (acerca de lo que los re tóricos llaman análisis y concretamente 
análisis dialéctico o 16gico, re tórico y de la e locución). 

El tema es sumamente complejo. Me Un:titaré a señaJar un aspecto 
que hemos tenido ocasión de comprobar ; me refiero al uso de la antí
tesis. 

Hatzfeld ba mosb·ado, convincentemente y descendiendo a pormeno
res. cómo Ja antitesis es en grado eminencial el procedimiento estilístico 

(80) Il, xxxü, 829. 
(81) Séneca. L ibro de 01·0, BAE, tomo 65, pág. 74 (aforismo 143). 
(82} Séneca, o. c., pág. 74 (aforismo 155). 
(83) n. xxxli. 829. 
(84) II, xx.xü, 829-30. 
(85) No deja de ser sintomático c¡ue ya en 1, iv, 58 diga don Quijote: "Haldu

dos puede haber cabnlleros; c-itanto mas que cadc1 uno es hi;o de sus obras". 
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utilizado para la expresión de las ideas de la novela; la antítesis reconoci
da por todos los comentarios en la macroestructura del Quijote (oposi 
ción don Quijote/ Sancho), es analizada por Hatzfelcl en Jos contrastes de 
moti vos (cuerdo/ loco; sosiego/cólera ; venta/castillo; prostitu tas/clone<.' · 
Jlas. cte., cte.) y su traducción lingüística. 

Ahora bien ¿era recomendada la antítesis por los tratadio; tas? ¿qué ca
racterísticas debía poseer una antí tesis literaria para liberarse del peligro 
de caer en lo vulgar? Responder a estas preguntas, a la vis ta ele las afirma
ciones de los retóricos, ayudaría a contestar la pregunta ele en qué medida 
utilizó Cervantes los libros de Retórica. La afirmación que hace Riley de 
que "Cervantes probablemente se sirvió más de las poéticas que de las 
retóricas" se me hace difícil de aceptar (86). 

Mi opi11ión, y creo haberlo mosb·ado a lo largo de estas páginas, es qu<' 
Cervantes conocía perfectamente la retórica de su época; algunos de los 
discursos de don Quijote son modelo en su género en cuanto a la inven
ción, disposición y elocución, que constituyen las partee; intrínsecas de la 
Retórica; que además conocía los procedimientos o métodos de la discu
sión cscolác¡tica es un hecho que espero haber probado suficientemente. 
s:n embargo, quedará para otra ocasión ver la conexión entre determina
das preferencias estilísticas cervantinas y los tratadistas ele la época; mi 
hipótesis del perfecto conocimien to de la retórica que tm1ía Cervantes se 
ha basado en el análisis de los propios discw·sos de don Quijote. 

Si Cervantes no hubiera conocido los tratados de Retórica habría que 
concluí r que fue capaz de practicar con tal tino que tendríamos que darle 
la razón a sus afirmaciones del Prólogo: 

"Naturalmente soy poltrón y perezoso de andarme buscando au torec; 
qu~ digan lo que yo me sé deci r sin ellos". 

lle dicho. 

(86) La antítesis fue realmente elogiada por la relórlca sacra Y profana ; sin 
embargo la pregunta continúa en pie respecto a otros aspectos que haría falta 
documentar . Cf. A. Rosenblat. La Lengua 'deL Quijote", Madrid. 1971. especialmente 
págs. 95-116. 
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